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S U M A R I O

Ministerio de Marina.
Ley autorizando al Ministro de este 

Departamento para disponer que a 
los pensionistas y jubilados de la 
Compañía Trasatlántica se les abo
ne el importe de una anualidad de 
su pensión o jubilación, siempre 
que no hayan percibido indemniza- 
c ion alguna po r d es pido.—Pági ñas
938 y 939.

Otra fijando los fuerzas navales para 
las atenciones del servicio durante 
'el año económico de 1934.—Páginas
939 y 940.

Ministerio de Comunicaciones.
&ey creando a partir de 1.° de Enero 

. dvi;corriente año* sobre las ya exis
tentes en la actualidad, 724 plazas 
de Carteros urbanos.—Página 940.

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D. Joaquín 

M. Pérez Rada y Gorosábel, Secre
tario de primera Telase en este Mi
nisterio, pase a continuar srn servi
cios, con esta categoría, a la Emba
jada de España en Santiago de Chi
le.—Página 940.

Otro ídem que D. Francisco Javier 
Olivié y de la Hermida, Secretario 
de primera clase en la Embajada de 
España en Santiago de Chile, pase 
¡a continuar sus servicios, con dicha 

;; :categoría, al Ministerio de Estado.—: iPágirta 940. v
Ministerio de Justicia.

1  pecreto jubilando a B. José James Be- 
•  ̂ cerra, Fiscal territorial que sirve el 
5 carpo de Fiscal en la Audiencia de 
)v Pamplona.—-Página 940.

;4 ;- '• ..

 Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo que el Auditor '■ 

y @&r~eral de. MUxpHcu. en situación de *

primera reserva, D, Rafael Piquer y 
Martín Cortés, pase a la de segun
da.— Páginas 940 y 941.

Otro disponiendo que a partir del día 
2 del corriente la amortización del 
personal de Jefes, Oficiales y asi
milados y de Snboficialesde las di- 
versas Armas y Cuerpos en que exis
ta excedente de los mismos tendrá 
lugar solamente en el empleo o ca
tegoría inferior en que lo haya de 
los que constituyen el Arma o Cuer
po.—Página 941.

Ministerio de Marina.
Decreto creando la especialidad de 

estudios superiores de Intendencia, 
dependiendo de la Sección de In
tendencia de este Ministerio.—Pági
na 941.

Otro ídem en Marina la categoría de 
Inspector general.—Páginas 941 y 
942.

Ministerio de Hacienda.
Decreto disponiendo que los artículos 

que se indican del Reglamento or
gánico de la Dirección general de 
lo Contencioso y del Cuerpo de Abo
gados del Estado, quéden redacta
dos en la forma que se inserta*-* 
Página 942.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para convocar oposi-

* dones a ingresó en el Cuerpo de 
Profesores mercantiles de Haden» 
da.—Paginas 942 y 943.

Otro modificando el régimen del rá
pido despacho que establece el ar
ticulo 116 de las Ordenanzas de 
Aduanas.—Página 943.

Otros nombrando Jefes Adminis
tración de segunda y tercera clase 
del Cuerpo pericial de Aduanas a 
los señores que se indican,—Pági
na 943.

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, libre todo gas
to, a D. Manuel Díaz Arias.—Pági
na 943.

Otro declarando jubilado a D. Andrés 
PjxcheciaMrú*— Página 943*

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto concediendo honores de Jefe 

superior de Administración ciuil¿ 
libre de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, a D. Carlos 
García de Castro y Fraile.— Págú 
na 943.

Otro declarando jubilado a D. CándU 
do Pardo García, y concediéndola 
al propio tiempo honores de Jefe 
superior de Administración civilÉ 
libre de gustos y con exención de< 
toda clase de 'derechos.— Página 
943o

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden circular disponiendo sé publi• 
que en este periódico oficial la re
lación de las personas declaiadas 
reos de delito en la causa seguida 
con motivo del complot contra el t 
Régimen, ocurrido en los días 9, 10 ‘ y 11 de Agosto de 1932.— Página 
944.

Ministerio de Justicia.
Orden promoviendo m  el turno prime

ro a la plaza de la categoría de Juez,
; a D. Julián Santos Cantero.—Página 944. i .j
Otra nombrando a los señores que sej 

expresan para formar parte del Tri« 
b u ngí de oposiciones entre Notarios| 
Página 944,*

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo se devueU 

van a los individuos que figuran eré 
la relación que se inserta las cantU 
dad es que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo dé, 
su servicio en filas.—Páginas 944 a 
948. J

Ministerio de Marina.
Orden concediendo el pase a la sitúa* 

ción de disponible voluntario al Qfi- ) 
cial segundo del Cuerpo general di 
Servicios marítimos, D. Leoncio 
Chuflará Masclans.—Página 948,
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%)ira nombrando Asesor ¡arídico su
plente de la Delegación marítima de 
Barcelona , a D. Juan Rocha Rom ero.

* Página 948.
10/ra haciendo extensivo a todos los 

funcionarios consortes pertenecien
tes a los distintos organismos y de
pendencias de ¡a Subsecretaría de 
la Marina, civil, el derecho prefe
rente a ocupar las primeras vacan
tes que se produzcan en la misma 
población donde s>e halle destinado 
uno de ellos.—Páginas 948 y 949.

¡Gira disponiendo que D. Serafín Jun
quera Piñera cese en el cargo de Di
rector de la Escuela Náutica de Te-

' nerife.—Página 949.
p ira  nombrando Director de la Escue

la Náutica de Tenerife a Dt Benito 
Pérez Almas,—Página 949.

Ministerio de Hacienda.
f)rden  confiriendo el mando de las 

Comandancias de Carabineros que 
se citan a los Tenientes coroneles 
de dicho Instituto que s>e mcncio* 
nan.—Página 949.

Ministerio de la Gobernación.
'Ordenes disponiendo que las clases e  

individuos de la Guardia civil que 
figuran en las relaciones qm  s e in
jertan sean dados de baja en dicho  
Instituto por cumplir la edad regla
mentaria para el retiro. — Página 
949.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

"Orden anunciando la provisión por  
concurso de ¡a plaza de Secretario  
general de la Universidad de Ma
drid.—Páginas 949 y  950.

Otra disponiendo que en lo sucesivo 
los nombramientos que se expresan  
se Imgan por este M ín ü  te rio,—Pá
gina 950.

Ministerio de Obras públicas.
$rden  disponiendo que hasta que re

caiga resolución aprobatoria sobre el 
Reglamento que ha de regular el

funcionam iento de las Inspecciones 
regionales, se regirán éstas por el 
Reglamento que aprobó el Real de
creto de 6 de M a y o  de 1927,—Pági- 

j na 950.
Otra (rectificada) relativa al expe

diente instruido a  virtud de recur
sos de alzada interpuestos por las 
Compañías de ferrocarriles de Ma
drid  a Zaragoza y a Alicante y de los 

I Caminos de H ierro del Norte de
I paña,—Páginas 950 a  952.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo que en el plazo 

de veinte dios se verifiquen las elec
ciones para la designación de Vo
cales de las Secciones y Juradm  
mixtos que s e  mencimmn.—Páginas 
952 y 953.

Gira aceptando a  D. Francisco Gonzá
lez Ponce la dimisión del cargo de 
Secretario del Jurado mixto de Tra
bajo rural de Huelva.—Página 953,

Otra disponiendo que la representa
ción patronal del Jurado mixto de 
Industrias de la madera de Huesca 
quede cmistilmda en la  form a que 
se expresa—Página 953.

Otras ídem que los Jurados mixtos 
que se mencionan queden constitui
dos en la form a que se indica .—■Pá
ginas 953 y 954.

Otra aceptando a Dt Gerardo Luís Pé
rez Castaños m dimisión, del cargo 
de Vicepresidente de ia quirda Agru
pación de Jumdo$ mixtos de Sevi
lla.—Página 954.

Otra disponiendo sea considerada ba
ja la  representación potro m i del 
Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción , de Córdoba.--Página 
954.

Otra concediendo un plazo de veinte 
días para que las entidades que a  
bien lo tengan puedan inscribirse ,

 ̂ en el Censo Electoral Social para la 
constitución de un Jurado mixto de 
Prensa {patronos y periodistas>, de 
Palma de Mallorca.—Página 954.

Gira disponiendo que la representa
ción obrera de la Sección que se 
expresa del Jurado mixto del Co
m ercio en general9 de Málaga, que

de constituida de la m anera q m  sé 
indica.—Página 954.

Otras ídem que los señores que se. 
mencionan cesen en los cargos que 
se expresan.—Páginas 954 y 955.

Otras resolviendo instancias de ¡os se*, 
ñores y entidades que se citan.—Pd* 
ginas 955 u 959.

Otra disponiendo se publiquen las Reta
ses de trabajo de la Compañía del 
ferrocarril de Pon ferrada & VillablU 
no.—Páginas 959 a 962.

0¿ra ídem id. la reglamentación del 
trabajo a bordo.—Páginas 962 a  966a

Ministerio de Agricultura.
Orden resolviendo recurso iiiierpues* 

lo contra la designación de Voca¿ 
les arrendatarios del jurado mixto, 
de la Propiedad rústica de Trujillo* 
Páginas M 68 y 967.

Otra nombrando Vocales del Jurada  
mixto  ̂ de ¡a Propiedad rústica ele. 
Vilorta a los señores que se meu* 
donan .—.Página 9-67.

A d m in is tra c ió n  C e n tra l .

Tribunal d e  Garantías C o n s t i tu c x o »  
nales o— Secreta ría gen e r a I.—Con vo* 
cando a concurso /jara proveer de* 
finitivm renle cinco plazas de QfU 
cíales administrativos de este TrD 
banal, con el sueldo de 5.000 pesetas, 
anuales.—Pági do 867,

Justicía. — Direeción genera] de los 
Registros y del Notariado.—- Reía* 
ció a de Notarías vacantes .—Página 
967.

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría* 
Anunciando a  concurso ia.plaza de 
Secretario general de la Unmersi* 
dad de Madrid.—Página 968.

Dirección  general de Enseñanza Pro* 
fesional y Técnica. — Nombrando, 
Auxiliares meritorios de la Escue
la Superior de Trabajo de Valencia 
a los señores que se indican.—Pá* 
gina 908.

A n e x o  ú n ic o . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 
v in c ia l —  An u n c io s  d e  p r e v io  p a go. 
E d ic t o s .

MINISTERIO DE M A R INA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° El Ministro de Marina 
$¡ueda autorizado para disponer que a 
los pensionistas y jubilados de la Com
pañía Trasatlántica, que lo eran con 
arreglo a las normas que para ello te
nía establecidas esta entidad, o que tu
viesen pendientes de reconocimiento 

: m t* derecho en 1,° de Junio de 1932».i ■........ .......

se les abone el importe de una anuali
dad de su pensión o jubilación, siempre 
que no hayan percibido indemnización 
alguna por despido.

Artículo 2.® La cantidad máxima 
abonable de anualidad por los ^acep
tos de pensión o Jubilación será de 
2.100 pesetas y 5.040 pesetas, resp.ee* 
tivaxnenie.

Artículo 3.° El abono de las anuali
dades a que se refieren los artículos 
anteriores será efectuado con cargo .a 
las cantidades que como cuatro por 
ciento de la subvención mensual y con 
destino al sostenimiento de las Insti
tuciones benéficas del personal náutico 
haya debido depositar la Compañía 
Trasatlántica desde el comienzo de su 
actual concierto con el Estado para la 

continuidad de los. servicios de Comu-

j ideaciones'marítimas trasoceánlcas y 
de las que por el mismo concepto deba 
depositar basta el 28 de Febrero del 
año «n curso, en lo que dichas canil* ; 
dados no alcancen para cubrir el inR 
porte de Jas anualidades referidas, con 
cargo al crédito extraordinario que á 
este fin se conceda por la cantidad de 
1.IÜ0.GGO pesetas.

Articulo 4,® El pago de las snualb 
dades de referencia estará sujeto a tri* 
bul-ación por utilidades y Timbre con 
arreglo a su cuantía. j |

Artículo 5.® El Estado se reintegrará 
de este anticipo sobre los bienes o re* 
cursos de la Compañía Trasatlántica, 
y, una vez firme la liquidación, el Go
bierno podrá señalar los que queden 
afectos a esta obligación, salvo los de* 
pechos que los Tribunales de Justicia
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competentes reconozcan a la Com
pañía.

Articulo 6.® El Ministro de M arina 
dic tará  cuantas disposiciones sean ne
cesarias para el cumplimiento -de esta 
Ley.

P or tanto, 
j Mando a iodos los ciudadanos que 
Coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cum plir.

Madrid, dos de Febrero d e  mil no- 
pecientos treinta y cuatro.

¡priCETO ALCALA-ZAHORA J. TORBJSS 
\ 2D1 Ministro de Marina*
' I ,  J o sé  R o c h a  Ga a c íA,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la p resente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.º Las fuerzas navales 

para las atenciones del servicio que 
deben figurar durante el año económi
co de 1934, son las siguientes:

Plana Mayor de la flota, doce meses 
en tercera situación.

Acorazado '‘Jaime X”, doce meses en 
tercera situación.

Acorazado “España2’, doce meses en 
primera situación.

Escuadra*

■ Plana Mayor del Vicealmirante Co
mandante general de la Escuadra* doce 

, meses en tercera situación.

Escuadra de Cruceros,

Cruceros “Libertad” , “Á Imfrante Cer
re ra ”, “Miguel de Cervantes” y “Mén
dez Ñoñez”, doce meses en tercera si
tuación.

Crucero “Canarias”, cuatro meses en 
tercera situación.

Flotillas de Destructores,

Plana Mayor del Contralmirante Jefe 
Se las flotillas, doce meses en tercera 
situación.

Crucero “República” (insignia de 
Con tralrnirante), doce meses en tercera 
situación. l

Plana Mayor del Capitán de navio 
Jefe de la primera flotilla, doce meses 
en tercera situación.

Destructores “Sánchez Rárcáiztegui’V 
“Almirante Ferrándiz”, “José Luis 
Diez”, “Almirante Valdés” y “Yelasco”*, 
doce meses en tercera situación.

Plana Mayor del Capitán de navio

Jefe de la segunda flotilla, doce meses 
en tercera situación.

Destructores “Ghurruca”, “Alcalá Ga
liana” y “Lepanto”, doce meses en ter
cera situación.

Destructor “Miranda”, nueve meses 
en tercera situación.

Destructor “Almirante Aniequera”, 
seis meses en tercera situación.

Base, naval de Cartagena, J

Flotilla de instrucción de subma
rinos.

Plana Mayor de la flotilla, subiuari
ño s “C-l”, “C-2”? “C-3”fl “G-4”, “C-5”, 
“C-6” y “A -l”, doce meses en tercera 
situación.

Buque salvamento de submarinos 
“Kanguro”, doce meses en tercera si
tuación.

Destructores “Lazaga” y “Alsedo”. 
Formarán una división de instrucción 
de torpedistas a disposición de la Base 
Naval principal; el primero, doce me
ses en tercera situación; el segundo, 
seis en tercera y seis en segunda si
tuación,

Base naval dé Mahón,

Plana Mayor dé la escuadrilla de 
submarinos de Mahón, doce meses efi 
tercera situación.

Submarinos “B-1% “B-2”, “B-3”,
“B-5” y doce meses en

tercera situación.

Fuerzas navales del Norte de Áfricae

Cañonero “E. Dato”, doce meses en 
tercera situación.

Resguardo marítimo:
Guardacostas: “Uad-Lucus33, “Uad- 

Quert” y “Uad-Muluya”, doce meses en 
tercera situación.

Dos barcazas y los buques auxilia
res para aprovisionamiento, en número 
necesario, y un aljibe tipo 6,E ”, doce 
meses en tercera situación.

Buques para Comisiones en las Pose
siones de Africa , Canarias, Baleares 
y  servicios en aguas jurisdiccio
nales.

Cañoneros C ánovas del Castillo”, 
“Canalejas”, “Lauria” y “Laya”, doce 
n f te s  en tercera situación.

Guardacostas “Xauen”, doce mes^s en 
tercera situación.

Guardapescas* “Macías”, “Gante”, 
“Hernández”, “Zaragoza”, “Jarana” y 
“Garciolo”, doce meses en tercera si
tuación;»

Torpederos números “2”, “7”, “9”, 
“14”, “16” “17”, “Id”, “ 19”, “20”, “21” 
y “22”, doce meses en tercera situación.

Remolcadores “Cíclope”, “Gaditano” 
y “Galicia”* doce meses en tercera si
tuación*

Dos barcazas tipo “K”, doce m&efy 
en tercera situación.

Escuela de tiro de Marín,
* ■

Plana Mayor de la escuadrilla afectA
a la misma, doce meses en tercera
tuación. ;

Buques: ;
Guardacostas “Uad-Martín”, guardan

pescas “Gastelló” y “Bañobre”, torpeé
dero número “3”, remolcadores “Car*
tagenero” y “Ferrolano”, barcazaC.
“K-2”, “K-18” y aljibe “C” t
pontón “Minerva”, doce raes es en tes^í
cera situación.

Servicios especiales„

Buque-escuela “Juan Sebastián 
no”, doce meses en tercera situación» 

Buque-escuela “Galatea’V doce mese$ 
en tercera situación, ¿

Vapor “Dédalo”, doce meses en íe ^  
cera situación.

Buque-planero “Giralda” (Comisión 
Hidrográfica), ocho meses en tercerá 
situación y cuatro eii primera.

Buque-ptañero “Tofiño” (Comisión 
Hidrográflcá), cuatro meses en tercera 
situación.

Vapores “Cásior” y “Pollux”, auxL 
liares del buque-plan ero, doce meses ed 
tercera situación.

Guardacostas “Arcila” (Comisión HL 
drográflca en Canarias), doce meses en 
tercera situación.

Transporte “Contramaestre Casado^ 
doce meses en tercera situación.

Draga “Hércules”, doce meses en ter
cera situación,

Draga “Titán”, doce meses en terceri 
situación.

Grúa “Sansón”, doce meses en tercen 
situación.

Lancha “Cabo Fradera”, docemese^ 
en tercera situación.

Def ensas submarinas,

Cádiz, nueve meses en primem si tuflfr 
ción y tres en tercera.

Ferro), nueve mesesen  primera RÍtüíH 
ción y tres en tercera. d

Cartagena, nueve meses m  primen! 
situación y tres en tercera.

Mahón-Fbrnelis, nueve meses eñ p ift 
mera situación y tres en tercera.

Servicios minadores»

Transporte “Almirante Lobo” y 'guaft 
dacostas “Tetuán”, “Larache” y “AIc&J 
zar”, doce meses en tercera situ&cié^y

Aljibes. í

-  ;lAljibe número “1” (Base Naval ¡48 
Cádiz), número “2” (Base Naval dé 
Cartagena) y  “Africa” (Base Naval de
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/Cartagena), óoce meses en tercera si- 

j tuación.
V Artículo 2.® Para' las atenciones de 
; los buques, Arsenales, Bases Navales y 
; demás servicios a cargo de la Marina,
: se autoriza al Ministro de Marina para 
t tener sobre las armas 18.000 marineros 
y sus clases correspondientes.

Artículo 3.° La aplicación de esta 
Ley se considerará extendida durante 
«1 lí azo y en la situación que en cada 

1 case mejor convenga al servicio, a to
das tas unidades de nueva construcción 
que >ean entregadas a la Marina en vir
tud Je contratos vigentes o que se es
tablezcan. Asimismo podrá ampliarse 
el número de marineros que las dota
ciones de dichas unidades supongan.

Articulo 4.° En caso de accidentes 
ie  mar, reparaciones, carenas, cons
trucción de nuevos buques o conve
niencia del servicio, podrán ser susti
tuidas unas unidades por otras, cam
biadas de situación y variar el número 
de ellas dentro de las agrupaciones, 
siempre que los gastos no excedan de 
los créditos concedidos para las fuer
zas navales por la ity de Presupuestos, 

■podrán darse también de baja las uni- 
' dados que sea preciso.

Artículo 5.a Asimismo se podrá, 
siempre que las necesidades lo exijan, 
festinar algún buque a Ultramar o al 
^Extranjero, con el aumento de goces 
consiguiente, procurando la reducción 
que fuera posible en otros y contando 

r Con cuantas autorizaciones otorga la 
[ l e y  de Contabilidad y la de Presu

puestos .
Artículo 6.° Cuándo un buque pase 

a situación distinta dé la prevista en el 
presupuesto, el personal desenibarcado 
del mismo, si al buque queda asignado, 
percibirá los haberes que le correspón
dan, con aplicación al crédito qué figu- 
jre para el mismo.

Artículo 7.® El Ministro de Marina 
queda autorizado, siempre que las ne
cesidades del servicio lo requieran, 
para sustituir unos individuos por 
otros de todas clases y categorías en 
las dotaciones de los buques, aumentar 
o  disminuir éstas, según los servicios 
lo exijan dentro de los créditos totales 
Asignados en el Presupuesto para fuer
zas navales» así como para atender 
con las economías que se obtengan en 
el curso del ejercicio a los gastos que 
afecten a los créditos antes menciona
dos, a los que ocasionen las átencio- 

; ñes de las Bases Navales secundarias, 
'V 'á  la inspección y vigilancia de las 

obras y a la instrucción del personal 
en los astilleros y fábricas.

Artículo 8.® La distribución de las 
flotillas que se enumeran en la presen
te Ley no se llevará a efecto hasta tan
to no entren en el servicio los buques

que, figurando en la relación anterior, 
no han sido aún entregados a la Ma
rina.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, dos de Febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAM OItA Y  TO R R ES  

El Ministro de Marina,
J. José Pio c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado lá sigíiiente

L E Y
Artículo 1.® Se crean a partir de 

1.° de Enero de 1934, sobre las ya 
existentes en la actualidad, 724 pla
zas de Carteros urbanos, dotadas con 
el sueldo ¡anual de 2.500 pesetas cada 
una.

Artículo 2.° Para cubrir Jas referi
das plazas, se tendrá ern cuenta a los 
aprobados procedentes de Tas oposi
ciones últimas, respetando los dere
chos adquiridos por el personal su
pernumerario en expectación de des
tino.

Artículo 3.® Para la efectividad del 
gasto qué se origine a virtud de lo dis
puesto en él articuló 1.®, el Gobierno 
procederá a habilitar los recursos in
dispensables.

Por tanto,
Mando á todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y Autóiri<¿\des que la hagan cumplir.

Madrid a dos de Febréro de mil no
vecientos treinta y  cuatro. ~
NIOETO ALCALA-ZAM O R A I  TORRES

Él Ministro de Comunicaciones, , t
José Ma r ía  Cid R u íz Z o r r il l a .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Joaquín 

M. Pérez Rada y Gorosábel, Secreta
rio de primera clase en el Ministerio 
de Estado, pase a continuar sus servi
cios, con dicha categoría, á la Emba
jada de España en Santiago de Chile,

en la vacante producida por traslado 
de D. Francisco Javier Qlivié y de la! 
Hermida.

Dado en Madrid a dos de Febrero! 
de mil novecientos treinta y cuatro* 
NIOETO A LCALA-ZAM O R A Y TU R R ES  

El Ministro de Estado,
L eandro  P it a  R o m ero .

Por convenir así al mejor serviciog 
Vengo en disponer que D. Fraocis^ 

co Javier Olivié y de la Hermida, Se-* 
cretario de primera clase en la Em*¡ 
bajada de España en Santiago de Chi
le, pase a continuar sus servicios, con 
dicha categoría, al Ministerio de Es* 
tado, en la  vacante producida por, 
traslado de D. Joaquín M. Pérez de 
Rada y Gorosábel.

Dado en Madrid a dos de Febrera 
de mil novecientos treinta y cuatro* 
N IC E TO  ALCALA-ZAM O R A Y TO RRES  

El Ministro de Estado,
L eandro  Pit a  R o m ero .

M IN IS T E R IO  D E  JUSTICIA
DECRETO

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en el Decreto de 22 de Abril 
de 1931,

Vengo en .jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
D. José James Becerra, Fiscal territo* 
rial, que sirve el cargo de Fiscal en lá 
Audiencia de Pamplona; y que ha 
cumplidb la edad exigida por el ar* 
tículo^832 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, en 
relación con el 239 de la misma y Real 
decreto de 26 de Enero de 1926.

Dado en Madrid a dos dé Febrera 
de mil novecientos treinta y cuatro.  ̂
NICETO ALCALA-ZAM O R A Y  T O R E B S  

El Ministro de Justicia,
R am ón  A lvarez V aldés ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra,
Vengo »en disponer que el Auditor 

general de Ejército, en situación d!é 
primera reserva, D. Rafael de Piquer 
y Martín Cortés, pase a la de segunda! 
reserva, por haber cumplido el día 
30 de Enero anterior la edad que de
termina la Ley de 29 de Junio áá 
1918.
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Dado en Madrid a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. * 

KXCETO A L C A L A -Z A M O R A  Y  TORRES 
El Ministro de la Guerra,

D ieg o  H id a l g o  y  D u r á n .

Las distintas amortizaciones que se 
vienen aplicando al personal de las 
diversas Armas y Cuerpos del Ejérci
to para la extinción del que resultó 
sobrante con motivo d«e la última re
organización, efectuándose en unos 
casos en todos los empleos o catego
ría s  en que existe excedente, y en 
otros tan sólo en la última, como ocu 
rre en los Cuerpos a extinguir, de los 
jque es una excepción el de Estado 
Mayor, ha ¡establecido una diferencia 
de derechos entre el personal de unos j 
y  otros que no es justo deba subsis
tir, siendo, com o son, miembros de 
un solo tronco: el Ejército.

En atención a lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la publi

cación de este Decreto, la amortiza
ción  del personal de Jefes, Oficiales y 
/Asimilados y Suboficiales de las di
versas Armas y Cuerpos en que ¡exis
ta excedente de los mismos, tendrá 
lugar solamente en el empleo o cate
goría inferior en que lo haya de las 
que constituyen la respectiva Arma o 
Cuerpo, dándose, lio obstante, al as
censo la primera vacante de cada cua
tro que ocurran en dicho empleo o 
categoría, por corrimiento de escalas 
o  bajas definitivas.

Artículo 2.® Quedan derogadas en 
las partes pertinentes cuantas dispo
siciones Se opongan a lo mandado en 
este Decretó. " \

Dado ien Madrid a dos de Febrero 
¡de mil novecientos treinta y  cuatro. 
OTCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
L a ley Orgánica de la Marina de 24 

de Noviembre de 1931 estructura en no
vísimos moldes la misión de los distin
tos elementos que la constituyen y les 
hace objeto de una honda transforma- 
ición a la qbe se precisa responder ca
pacitándolos en forma que no defraude 
las ansias de eficiencia que inspiraron 
dicho texto legal.

En el Cuerpo de Intendencia de la 
Armada, uno de los más vivamente afec

tados por la ¡reforma, sus funciones va
rían por completo comparadas con las 
que anteriormente a dicha ley le esta
ban encomendadas, imprimiendo a los 
servicios logístico-industriales-adminis- 
trativos modalidades que los colocan a 
la altura de sus similares en las Ma
rinas de guerra de organización per
fecta.

A capacitar el personal que del ci
tado Cuerpo forma parte, para que en 
todo momento pueda coadyuvar eficaz
mente a la elevada misión del Mando, 
tiende la creación de la Escuela de Es
tudios Superiores de Intendencia.

Fundado en estas razones, a pro
puesta del Ministro de Marina y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea la especialidad 

de “ Estudios Superiores de Intenden
cia” , dependiendo de la Sección de In
tendencia del Ministerio de Marina, con 
la misión de formar un núcleo de Jefes 
y Oficiales especializados en las funcio
nes logístico-industriales - administrati
vas al objeto de coadyuvar eficiente
mente a la ejecución de los designios 
del Mando.

Los referidos estudios se cursarán en  ̂
el local de la extinguida Escuela de In
tendencia en Cartagena.

Artículo 2.° En estos estudios se cur
sarán, con orientación eminentemente 
prác^pa, las siguientes materias: Quí
mica aplicada al reconocimiento de sub
sistencias, tejidos y vestuarios; Esta
dística, Movilización económica, Ejecu
ción técnica e industrial de los servi
cios de vestuario y  subsistencia, Inglés.

Estos estudios serán precedidos de 
urna serie de conferencias sobre logís
tica, relación del Mando con los servi
cios, necesidad de éstos y  cooperación 
al Mando.

Terminados los ¡estudios, los alumnos 
efectuarán un viaje de prácticas por 
España, a Cuya terminación, y  en vista 
de las Memorias o trabajos que durante 
el curso les hayan sido encomendados, 
serán calificados por la Junta Faculta*^ 
tiva de Profesores.

Artículo* 3.° La duración total de es
tos estudios, incluido el viaje de prác
ticas, será de ocho meses. El número 
de alumnos, en» cada curso, no excederá :, 
de ocho, en los primeros años.

Artículo 4.° Los Jefes y Oficiales a 
quienes se confiera el diploma de apti
tud tendrán derecho a ocupar preferen
temente a otros los destinos oe la es
pecialidad, disfrutando durante su des
empeño de las mismas ventajas que en 
la Armada estén concedidas a los de las 
demás especialidades. *

Artículo 5.° En los primeros Presu
puestos que se redacten se consignarán 
los créditos necesarios a este servicio,

cuya cuantía no rebasará la de los que 
en el pasado aparecen cifrados para la 
extinguida Escuela de Intendencia.

Artículo 6.° El Profesorado estará 
constituido por personal del Cuerpo de 
Infcemdencía elegido por concurso y por 
Profesores civiles que para las materias 
de carácter científico se estime opor
tuno contratar. Disfrutará, así como los 
alumnos, iguales emolumentos a los que 
corresponden reglamentar i ame n t e al 
personal de otros Cuerpos de la Ar
mada que cursan especialidades análo
gas.

Las conferencias de logística estarán 
a cargo de personal especializado del 
Cuerpo general.

El más antiguo de ¡los Profesores des
empeñará la Jefatura de estos “Estu
dios Superiores de Intendencia” .

Artículo 7.° E'l Ministro de Marina 
queda autorizado para dictar las dispo
siciones que sean precisas para el re
conocimiento y fijación de la capacidad 
del Profesorado de la nueva Escuela, 
así como aquellas que afecten a la de 
elección de los alumnos, plan de estu
dios y cuantas sélh conducentes a la 
ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos tremía- y  cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREíf 

El Ministro de Marina,
J. José R o c h a  Ga r c ía .

Existe en el Ejército la categoría de 
Inspector general, creada por Decre
to de 16 -de Junio de 1931, para los 
Generales de División a quienes se les 
confieren mandos o inspecciomés de 
unidades superiores a la División,

En ¡Marina, la Ley de organización 
de 24 de Noviembre de 1931 cdnfiere 
al Estado Mayor de la Armada la $Q * 
ciencia de las Fuerzas navales dentro 
de las disponibilidades a su alcancé, 
y  reconoce, por tanto, implícitamen
te, la categoría de Inspector de esas 

_ fuerzas al Vicealmirante Jefe del Es
tado «Mayor de la Armada, el que a su 

* vez ejerce ¡ef mando de la flota (com
puesta de varias divisiones) al cons
tituirse ésta para operaciones, ejerci
cios o maniobras.

Las características de asumir el c i 
tado Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada (por el solo hecho de su nom
bramiento como tal y en virtud de la 
Organización antes citada) la catego
ría de Vicealmirante más antiguo con 
todos sus derechos j  preeminencias, 
asignándole un distintivo especial, lo 
asimila a los actúalo» Inspectores ge
nerales dependientes Ministerio de 
la Guerra,

¡ Fundado en esta» rosones, a pro*



942 4 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.- Núm. 35
puesta del Ministro de Marina y  de 
^cuerdo con el Consejo de Ministros» 

¡Vengo en decretar lo siguiente: 
j Articulo único. Se crea ea Marina 
la categoría de Inspector general, que 
recaerá sobre el Vicealmirante -que 
desempeñe la Jefatura del Estado Ma
yor de la Armada, atribuyéndole 
igu; des facultades y funciones que a 
los Inspectores generales del Ejérci
to // asignándole, como a éstos, una 
giní. ideación especial del 25 por 100 
del sueldo de su empleo, en analogía 
a dispuesto en Decreto del Minis
terio de la Guerra de 16 de Junio de 
1931 y disposiciones complementa
rias.

Fado en Madrid a treinta y uno de 
Em‘ro de mil novecientos treinta y 

í guateo.
j  UIOETO ALOALA-ZAM0RA % 'TOUEMB 

231 Ministro de Marina, ;
3 , José R o c h a  G a r c ía .  "  A

MINISTERIO DE HACIENDA

d e c r e t o s

El vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Abogados del Estado pre
vé el nombramiento de Letrados in- 
lerinos en el supuesto — único legal- 
anente posible en la época en que se 
dictó — de que se produzcan vacan
tes en- la* plantilla, una vez agotado el 
Cuerpo de Aspirantes.

Disposiciones posteriores, que afec
tan a todos los empleados públicos 
-—Decreto de 21 de Julio de 1931, de
clarado Ley por la s de 15 de Septiem
bre siguiente, y  Ley de 8 de Abril de 
1933— han, determinado una nueva si
tuación en los que son nombrados pa
ra determinados cargos o elegidos Di
putados a Cortes, los cuales tienen de
recho a que les sean reservadas las- 
plazas que servían, Y ello determina 
que" se produzcan vacantes de hecho, 
que las necesidades del servicio obli
gan a cubrir, sobre todo en Cuerpos 
de reducido personal, si bien tales 
nombramientos han de hacerse, con 
arreglo -a los mencionados preceptos 
legales^ con carácter interino, a fin de 
que inmediatamente que los favoreci
dos con tales disposiciones cesen en 
sus cargos, vuelvan a ocupar la pla
gia que se les reservó.

Ante tal situación de hecho y de de
recho—que ya se ha dicho que no ¡ 
pudo prever el vigente Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Abogados del 
Estado— , es de notoria conveniencia 
jqué estas interinidades sean desem
peñadas por in d iv isos  que, por for- 
toai: parte del ‘Qssfn^o de Aspirantes,

han ganado en una oposición el re
conocimiento oficial de su aptitud pa
ra ejercer las complejas funciones 
atribuidas a los Abogadas del Estado. 
Para hacerlo así posible, debe modifi
carse el mencionado Reglamento en 
dos puntos principales. Uno, el relati
vo a Ja fijación del número de Aspi
rantes que han de admitirse en cada 
oposición, que ya no ha de hacerse 
atendiendo tan sólo ai cálculo de va
cantes en la plantilla del C uerpo de 
Abogados del Estado en el interregno 
de una a otra oposición, sino también 
a las aludidas plazas, que, estando re
servadas a sus titulares» han de cu
brirse interinamente, aunque ponien
do a ese número un límite máximo 
impuesto por la suprema conven leu
d a  que supone para el servicio el no 
espaciar exageradamente la necesaria 
renovación que para todo Cuerpo su
pone la incorporación <al mismo, me
diante las ©posiciones de ingreso, de 
las juventudes Universitarias. Y-'©.tro, 
que no es tal modificación, sino adi
ción necesaria para lograr el fin pro
puesto, consistente en llevar al Regla
mento la declaración del derecho pre- ; 
ferente de los individuos que forman 
el Cuerpo de Aspirantes a ser ¡nom
brados Letrados interinos en las mis
mas condiciones y  con iguales dere
chos. que los que están reconocidos a 
éstos por las disposiciones vigentes^

Y e» virtud de las razón es ̂ puestas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguientes 
Artículo 1.® Los artículos 85, pá

rrafo primero, y 95 del Reglamente or
gánico de la Dirección general de lo 
Contencioso y del Cuerpo de Ahoga
dos del Estado, aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio de 1925 y mo- ; 
dificado por el de 8 de Enero de 1929, 
quedarán redactados en la forma , si
guiente:

’MArtieúÍo;''>-B5.-T^rrafd !,• Cada dos 
años, en la segunda mitad del mes de 
Febrero, darán comienzo las ©posicio
nes para cubrir las vacantes que exis
tieran en la escala activa del Cuerpo 
el día 1.® de Enero anterior, y seis 
plazas más de Aspirantes. Este núme
ro se elevará en su caso, sin que pue
da pasar de doce ai de plazas que en 
el día expresado tuvieran que estar 
reservadas a los individuos del Cuer
po que hayan sido nombrados para 
los cargos a que se refiere el Decreto 
de 21 de Junio de 1931, declarado Ley 
por la de 15 de Septiembre siguien
te, o elegidos Diputados a Cortes y 
comprendidos, por tanto, en la de 8 
de Abril de 1933. Las oposiciones se 
celebrarán- aunque en la fecha indi
cada no existan vacantes en la esca

la activa, al efecto de proveer o comV 
ple-tar las plazas de Aspirantes eoi$ 
arreglo m 1© establecido anterior* 
mente. . /

En los casos de reconocida urgen»* 
cia, podrá hacerse la convocatoria siisr 
esperar a que transcurra el indicada 
período de tiempo/” ' .

Articulo 95. .Se le adicionará lo sí* " 
guíente.: „

“ Las plazas reservadas por desein* 
penar sus titulares cargo de libre ñora* 
bra mié uto o por haber sido elegí dosg ‘ 
Diputados a Cortes, se confiarán inte** 
rin-amente a Aspirantes del Cuerpos" , 
con la. gratificación expresada,'y si ¿id' 
los hubiere- se seguirá para su pro* 
visión el orden, que se indica en ei 
primer párrafo de este articulo. Al re* 
integrarse a sus destinos aquéllos, ce* 
sarán los sustitutos, siguiéndose en tal
les easos un orden inverso al de Jai - 
liumeracióni que tengan como tales 
Aspirantes; esto es, siempre el más;.- 
moderno. Los que hubieren cesado en’ > 
la sustitución volverán a su condi* - : 
ción primitiva de Aspirantes, en ; 
que continuarán hasta que se produz* 
ca vacante que tengan derecho & ©cu* i- 
«par”  ] ^

Articulo 2.° Las normas contenió f 
d/as en ei articuló precedente se de* | 
claran de aplicación a las oposiciones •' 
convocadas por Orden ministerial ¿ 
Í3 del ¡mes actual, en las que se cu
brirán, a más de las diez vacantes na* 
turales que indica, doce más de Aspi« 
rantcs; (

Dado en Madrid a dos de Febrero; 
de mil novecientos treinta y cuatro*. |

í i
NIOETO ALCALA-Z&MOKá, X TOERE3 í  

IE1 Ministro <Se 'UtacieiKfo,
A n t o n io  L a r a  ¥ Z a r a t e

Existiendo en el Cuerpo de Profeso
res Mercantiles de Hacienda un numeró 
con sidera bíe de vacan tes e n relación con! 
su total planta, ¡es necesario convocad 
oposiciones para el ingreso en el mis* 
mo, remediando asi ’ actual indotacióu; 
de personal que, de continuar» pudiera’ 
perjudicar al rendimiento de los impor
tantes servicios fiscales que el referida 
Cuerpo tiene encomendados y, por con* 
secuencia, dañar ai Tesoro público* 
Atendiendo a esta necesidad, a propues* 
ta del Ministro de Hacienda y de acuet* 
do con él Consejo de Ministros,

Vengo en decretar: * '
Articulo único. Se autoriza ál Mí*

nstro de Hacienda pargt convocar opo*
siciones para el ingreso m  el Cuerpoí 
de Profesores Mercantiles de Haciendia* 
debiendo comprender la convocatoria 
el número de vacantes que existan) a la1 
terminación de las aposiciones «ai ¡rék'T
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tíón con ios créditos presupuestos y  mn 
námero prudencial de aspirantes»

Dado en Madrid a dos de «Febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro,, 
..Ü'K/KTO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Mililitro é% Hacienda,
Antonio Lasa y Zárate,

Establecido por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 18 de Diciembre último, el: -servi
cio de despacho de paquetes postales 
en Madrid y Barcelona, fundamenta
do principalmente en la.necesidad de 
cumplir acuerdos de carácter Inter- 
nacional, se está en el caso de facili
tar también mientras subsista aquel 
servicio, los despachos rápidos que 
regula el. artículo 116 de las Ordenan
zas de Aduanas y establecer igualdad 
de trato entre ambos servicios en 
cuanto se refiere a los casos de rein
tegro de los documentos de despacho 
con el timbre del Registro de-impor
taciones. Y en su virtud, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en- decretar lo siguientes 
Primero. A partir de la publica

ción del presente Decreto en la Gace
ta de Madrid, los paquetes del servi
d o  especial del rápido despacho que 
regula el..articulo 1X8 de l¡as Ordenan
zas dé Aduanas, y que en lo sucesivo 
se llamarán “ paquetes comerciales” , 
tendrán como limite máximo en su 
peso bruto 20 kilogramos.

Segundo. Los talones de la serle C9 
número 7, con que.se despachan di
chos paquetes,-no se reintegrarán con 
el sello de Registro, de Importaciones 

•quedando sujetos, en el caso de efec
tuarse petición de divisas al Centro 
Oficial de Contratación de Moneda, al 
mismo régimen dispuesto para los pa
quetes postales.

Tercero. Las vigentes tarifas de 
derechos obvencionales se extenderán 
modificadas en la forma siguiente r

Por cada paquete comercial cuyo 
peso no exceda de 10 klogramos, 15 
céntimos de peseta; de más de diez a 
Veinte kilos, 30 céntimos de peseta.

Cuarto. Lo prevenido en el presen
te' Decreto se aplicará en tanto sub
sista el despacho de paquetes posta
les en Madrid y Barcelona a que se 
refiere eí Decreto de ifi dé Diciembre 
próximo pasado.

Qpibio. El Minisfro de Hacienda 
dictará Tas disposiciones que sean ne
cesarias para el cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Madrid a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALGALA-ZAM ORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Antonio Lara y ZÁRAm

Vengo en nombrar, por ascenso por 
el turno de antigüedad en la ciase y 
la  categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, Inpector regional 
de Aduanas en Barcelona, a D. Miguel 
Níubó Compie, que desempeña el mis
mo cargo con inferior clase.

Dado en Madrid a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALGALA-ZAMORA. T TORRES 

El Ministro de Hacienda. .
Antonio- L a b a  y  ZÁbate. '

Vengo ©n> nombrar, por ascenso por 
el turno ée antigüedad en la clase, y 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, segundo Jefe de 
la Aduana de Port-Bou-, a IX Vicente 
Polo- Barbero-* que en la actualidad se 
halla electo para el mismo cargo con 
inferior categoría. *

Dado- en Madrid m dos- de Febrero 
de mil' novecientos treinta y cuatro.

.NICETO' ALGALA-ZAMORA X TORRES 
' El Ministro día Hacienda*
An t o n io - L a e a  y  Z á r a t e .  .X ,

Vengo conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libre de todo 
gasto, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo del articulo 
13 de la ley reguladora del Impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y Honores, texto refundido 
en 2 de Septiembre de 1922, al Jefe 
de Negociado de primera clase, jubi
lado, del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
D. Manuel Díaz Arias, en atención, a 
sus dilatados servicios.

Dado en Madrid a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

E! Ministra da Hacienda.
Antonio Lama ¥ ZArate*

Vengo en declarar jubilado* por ha
ber cumplido la edad reglamentaria y 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Andrés Pacheco 
Ruiz,. Jefe de Administración de se
gunda cíase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, que presta sus servicios en 
la Dirección general del Ramo* otor
gándole: al propio tiempo* en atención 
a sus dilatados servicíos, los honores 
de Jefe superior de Administración 
civil, libre de todo gasto, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo d»el artículo 13 de la ley re
guladora del Impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido, gp 2 de Sep- 

y itemhre de 1922*

Dado en Madrid a dos de Febreros 
de mil novecientos treinta y  cuatro* 
NICETO ALGALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda, , ^,<4.
Antonio Lara y Zárato.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, como recompensa a los di» 
latados servicios prestados en el £ue$* 

po a que pertenecía,
Vengo en conceder honores ée Jeft 

superior de Administración civil o!- fuá* 
clon ario del Cuerpo técnico de Correos  ̂
can el haber anual de 12.080 pesetas  ̂
en situación de jubilado, D. Carlos Gar
cía de Castro y Fraile, libres de gasto| 
y con exención de toda clase de dere** 
chos, según Jo establecido en la basé 
cuarta, letra D, de la ley de Presupuesk 
tos de 29 de Junio de 1877 y en el p&¿ 
rrafo segundo del artículo 13 de la ley 
Reguladora, texto refundidlo, de T dg 
Septiembre de 1922;

Dado en Madrid a treinta de Eserú 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRE®

Bí Ministro de Comunicación*»,
José María Cid y  Ruiz Zorrilla

De conformidad con  lo pre venido 
en el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases Pa ivas del Estado de 22 de 
Octubre de 1926, y en el 104 del Re* 
glamento orgánico de 11 de Julia dej 
f 909* a propuesta del Ministro de €o* 
munica clones,

Vengo en declarar en situación da 
jubilado, con el haber pasiva que pat 
clasificación le corresponda, al fuá* 
c ion ario del Cuerpo técnico da Qsh 
rreos, con el haber anual da I#.09® 
pesetas, D. Cándido Pardo García, que 
cumplirá la edad reglamentaria el día 
10 del co r r ie s e  fecha en que cesará 
en el servicia activo, e&noed é̂ndold 
ai propio tiempo, carao recompensa % 
sus dilatados servicios, los honores, dd 
Jefe superior de: A dmintis ira c ió »  c i 
vil, libres de gastos y con exemdótt 
de toda clase de derechos, s&gútt tó 
establecida en la base 4.*, letra D, de 
la Ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de W&7 y el párrafo segundo del ar-í 
ttcuío 13 de la ley reguladora, textor 
refundido, de 2 de Septiembre de 
1922. ¡

Dado en Madrid a dos de Febrero, 
de mil novecientos treinta y cuatro.4 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicado 
lo s é  M arU  f j u  y  Buxz Zaam m ’X
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P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Habiendo sido exami

nada y ratificada por «el Consejo de 
Ministros la relación enviada por el 
Ministerio de Justicia comprensiva de 

: las personas declaradas reos de delito 
en la causa seguida con motivo del 

(complot contra el régimen, ocurrido 
ífen los días 9, 10 y 11 del mes de 
Agosto de 1932,

I Esta Presidencia ha dispuesto se 
I publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id , en 
] observancia de lo ordenado en el ar« 
l lículo 2.° de la Ley de 24 de Agosto 
l de 1932, a los fines que la propia Ley 
.) determina.
i- Madrid, 2 de Febrero de 1934.

ALEJANDRO LERROUX 
1 Señor Ministro de...—-Señores...

Relación a que se refiere la preceden
. te Orden circular, formada en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la Ley de 24 de Agosto 
de 1932, sobre expropiación de fin
cas rústicas, de los comprendidos 
en el complot contra el régimen, 
ocurrido en bos dias 9, 10 y 11 -de 
los citados mes y año, de las perso
nas declaradas reos de delito, por 
la participación que tuvieron en los 
hechos mencionados, sentenciadas 
por la Sala sexta del Tribunal Su
premo, con expresión de las cir
cunstancias personales de las mis
mas en el momento de ser conde
nadas.

v 1.—D. José Sanjurjo Sacanell, natu
ra l de Pamplona, de sesenta anos, 
JHudo, Teniente General del Ejército.

2.-—D. Miguel García de la He-rrán,

Íátural de San Fernando (Cádiz), de 
incuenta y dos años, casado, General 
He Brigada.
3.—D. Emilio Esteban Infantes y

tirtín, natural de Toledo, de cuaren- 
años, casado, Teniente coronel de 
tado Mayor.

I 4.—D.«Emilio Fernández Pérez, na- 
Hhiral de Madrid, de sesenta y un años, 
Jfcasado, Teniente General. 

t 5*—D. Antonio Cano Ortega, natu- 
(>al de Sevilla, die sesenta y un años, 
ja sad o , Coronel de Infantería, 
f 6.—D. Társilo Ugarte Fernández,
I üatural de Guadalajara, de cincuenta 

cinco años, casado, Teniente coro- 
| fiel de Infantería.
i 7.—D. Juan Ozaieta Guerra, natural
| ¡de Toledo, :de cincuenta y dos años,
\ ^sado, Comandante de Infantería.
\ 8.—D. Fernando Cobián y Fernán-
j flez de Córdoba, natural de Madrid, 
j ¡de treinta y siete años, casado, Co
sí mandante día Intendencia de la Ar- 
S torada.

: ¡2.—D. Bonifacio Martínez Baños y

Ferrer, natural de Puerto Princesa 
(Filipinas), de cincuenta y siete años, 
viudo, Teniente coronel de Caballería.

10.—D. Augusto Caro Velarde, na
tural de Madrid, de veintiséis años, 
soltero, Teniente de Caballería.

11.— D. Ricardo Uhagón Cebados, 
natural de Torrelavega, de treinta y 
cinco años, soltero, Capitán de Caba
llería.

12.—D. José Sauz de Diego, natural 
de Olmedo (Valladolid), de treinta y 
nueve años, casado, Capitán de Caba
llería.

13.—D. José Cavalcanti de A Ib ur
que r que y Padierna, natural de San 
José de las Lajas (Cuba), de siosenta 
y un años, casado, Teniente General.

14.—D. Federico Gutiérrez de León, 
natural de Zamboanga (Filipinas), de 
cincuenta y siete años, casado, Coro
nel de Infantería.

15.—D. José Fernández Pin, natu
ral de Madrid, de veintinueve años, 
soltero, Capitán de Caballería.

16.—-D. Antonio Santa Cruz Bahía, 
natural de Madrid, de veintitrés años, 
soltero, Teniente die> Caballería.

17.—D. Marcelino Lope Sancho, na
tural de Avellaneda fie Nüñez (Bur
gos), de veintiséis años, soltero, Te
niente die Caballería.

1S.— D. Carlos Barbería Lombillo, 
natural de Madrid, de cuarenta y un 
años, casado, Profesor Mercantil.

Madrid, 2 de Febrero de 1934.—Ale
jandro Lerroux.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 42 de la 
Ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial y el 4.° dél Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915 y en el De
creto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la plaza de la 
categoría de Juez, con 12.000 pesetas 
anuales de sueldo, en la vacante pro
ducida por promoción también de don 
Fructuoso Cid a D. Julián Santos Can
tero, Juez de primera instancia con 
el sueldo inmediatamente inferior que 
sirve el Juzgado del distrito del Nor
te, de Alicante, donde continuará pres
tando sus servicios y ocupa el núme
ro 1 en la escala de los de su clase, 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 4 de Marzo 
próximo pasado, fechá de la vacante. 

Madrid, 31 de Enero de 1934.

RAMON ALYAREZ VALDES

Señor Presidente de la Audiencia de 
.Valencia.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en» el artículo 59 del Reglamento! 
del Notariado de 7 de Noviembre do 
1921, restablecido por Decreto de 29 do 
Enero último (G a c e t a  d¡e»l L° de Febre* 
ro), y previa la propuesta corresponde 
diente,

Este Ministerio ha tenido a bien ñora* 
brar para formar parte del Tribunal 
de oposiciones entre Notarios, convo
cadas con esta fecha, el cual ha da 
constituirse bajo la presidencia de V. L* 
al Subdirector de ese Centro, o el que 
haga sus veces; ai Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, o quien le sus ti* 
tuya legalmente; a D. Francisco Beceñaf 
González, Catedrático de Derecho pro* 

j cesal de la Universidad Central; a doií 
Francisco Palá Mediano, Notario de Za* 
ragoza; a D. José Luis Diez Pastor, No* 
tario de Madrid, y al Jefe de la Sec* 
ción del Notariado de esa Dirección 
general, quien desempeñará las funcio* 
nes de Secretario.

Ló que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes. Madrid* 
2 de Febrero de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES >
Señor Director general de los Registro^ 

y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re* 
suelto se devuelvan al personal que sel 
expresa en la adjunta relación, que 
empieza con D. Luis Alonso Balbue* 
na y termina con Francisco Rodrí
guez Radillo Diez, las cantidades queí 
ingresaron para reducir el tiempo del 
servicio en filas, por hallarse cora* 
prendido en los preceptos y casos que! 
se indican, según cartas de pago ex* 
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Ha cien* 
da que se citan, como igualmente láf 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá »el individuo que hizo el de* 
pósito ó la persona autorizadá en for
ma legal, según previenen los artícu
los 479 dél Reglamento dé la ley dél 
Reclutamiento de 1912 y 425 de la vi* 
gente. i

Lo que comunico a V. E. para sil 
conocimiento y efectos* Madrid, 23 dél 
Enero de 1934. J

MARTINEZ BARRIO : 
Señor*../ ; , /
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MINISTERIO DE MARIA

ORDENES 
I lm o. S r.: Como resolución a in stan 

cia elevada por el in teresado  y dei 
acuerdo con el Inform e favorable de la! 
Inspección general de Personal,

Este M inisterio ha dispuesto conce« 
der el pase a la_ situación de d isponi
ble voluntario  con arreglo a lo dispues
to en los artículos 41 y 42 dei vigente 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Bases para  funcionarios de 22 
de Julio  de 1918 al Oficial segundo del 
Cuerpo general de Servicios m arítim os 
D. Leoncio Chaff a r d  Masclans, debien.* 
do surtir  todos s l l s  efectos esta dispon 
sición desde la fecha en que sea no tí- 
ficado al interesado. f <

M adrid, 31 de Enero de 1934, . ’i
D., i

: J .P IC H  1
Señores Subsecretario  de la M arina cL ’ 

vil, Inspectores generales de Persa*
n a l  y de Navegación y Secretaria  
general,  In terventor  Central y O rde
nador de Pagos del M inisterio, Se
ñores ... . í

I lmo. S r .: En in terés del m ejor ser
vicio, !

Este M inisterio ha resuelto nombráis 
Asesor ju ríd ico  suplente de la Delega4* 
ción m arítim a de Barcelona al Aboga
do D. Juan Rocha Romero. J

Madrid, 31 de Enero de 1934.
p. o .f :

j .  p i c h  ;
Señores Subsecretario  de la M arina ci

vil, Inspec to r general de P ersonal JJ 
S ecretario  general, Señores

Ilm o. Sr.: E stablecido en l a  m ayoría 
de los M inisterios el derecho preferen« 
te de consorte en tre sus funcionarios 
y los de los demás que lo tengan reco5* 
nocido p ara  ocupar las vacantes do 
traslado ocurridas en la población d© 
destino de uno de ellos, y reconocido 
este derecho en la Subsecretaría de la 
M arina civil solam ente a los Auxilia
res de Oficinas (artículo 18 del Regla
m ento de] Cuerpo de 30 de Agosto de 
1932), sin que haya m otivo para  no re
conocerse el mismo derecho a todos 
los demás funcionarios de la m ism a,

Este M inisterio, a p ropuesta de lá  
Inspección general de Personal y Alis* 
tam iento y de conform idad con el se
ñor Subsecretario, ha  resuelto  lo si
guiente:

1.° Se hace extensivo a todos los 
funcionarios consortes pertenecien tes 
a los d istin tos organism os y dependen.
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icias de la Subsecretaría de la Marina 
•jciv.il el derecho preferente a ocupar 
las primeras vacantes que se produz
can en la misma población donde se 
halle destinado uno de ellos, enten

d ién d o se  que este derecho podrá ejer
c i ta r le  por una sola vez uno solo de 
Jos cónyuges en cada categoría.

2.® Queda reconocida la reciproci
dad de este derecho en la forma esta
blecida en el punto prim ero de esta 

^disposición entre los funcionarios de 
la Subsecretaría y la de los demás Mi
nisterios que la tengan establecida» 

Madrid, 31 de Enero de 1934.
P. D.,-

? j J. PICH
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil. Inspectores (generales de Perso
nal, Pesca, Navegación y Buques y 
Construcción y Secretario general,
Señores,..;

limo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por la inspección general de Navega
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cesé en el cargo de Director de 
la Escuela Náutica de Tenerife el Pro
fesor numerario de la misma, D, Sera
fín Junquera Pinera.

Madrid, 1.° de Febrero de 1934,

1 P. D.,
J. PICH

2§eñor Subsecretario de la Marina civil, 
Inspector general de Navegación, Se
cretario general de la Subsecretaría 
de la Marina civil, Interventor cen
tral del Ministerio, Ordenador de pa
gos, Director de la Escuela Náutica 
de Tenerife. Señores...

Ilmo. Sr.: Habiendo sido decretado el 
ícese en el cargo de Director de la Es
cuela Náutica de Tenerife del Profesor 
D. Serafín Junquera Piñera,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Inspección general de 
Navegación, ha tenido a bien nombrar 
Director de dicha Escuela, con carác
ter interino, al Profesor numerario de 
la misma D. Benito Pérez Armas.
. Madrid, 1,® de Febrero de 1934.

•H: • J. JOSE ROCHA

Señor Subsecretario de la Marina civil,- 
Inspector general de Navegación, Se
cretario general de la Subsecretaría 
de la Marina civil, Ordenador de pa
gos, Interventor central del Ministe
rio, Director de la Escuela Náutica 
de Tenerife. Señores. .* ;•

M INISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
S. E. el Presidente de la República 

se ha dignado, por resolución de fe
cha 29 del actual, conceder el mando 
de las Comandancias de Carabineros 
que se citan a los Tenientes coroneles 
de dicho Instituto que figuran en la 
siguiente relación, que comienza con 
D. Leoncio Jaso Paz y termina con 
D. Gaspar Escudero Matamoros.

Lo que se comunica a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Enero de 1934,

P .O . ,
JOSE DE LÁRA

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

Don Leopoldo Jaso Paz, de la Co
mandancia de Ripoll, a la de Cádiz.

Don Pedro Cajigao Armario, de dis
ponible forzoso en la cuarta División 
orgánica afecto a la Comandancia de 
Lérida, a la de Ripoll.

Don Manuel Ochoa Lorenzo, de dis
ponible forzoso en la sexta División 
orgánica afecto a la Comandancia de 
Guipúzcoa, a la de Zamora.

Don Gaspar Escudero Matamoros, 
de disponible forzoso en la tercera 
División orgánica afecto «a la. Coman
dancia de Valencia, a la de Murcia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 

actual la edad reglamentaria para e* 
retiro la clase e individuos de tropa 
de la Guardia civil que se expresan 
en la siguiente relación, que comienza 
con el Sargento Francisco Berjillo 
Rueda y term ina con el Guardia se
gundo Antonio Reverte González,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen por fin del presente mes y pa
sen a fijar su residencia en los pun
tos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Madrid, 31 de Enero de 1934.
 ̂ DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil. .

RELACIÓN QUE SE 'CITA

Sargento de la Comándamela de Al
bacete, Francisco Berjillo Rueda, para 
Sevilla. • -■ _

Guardia primero de la Comandan
cia de Lérida, Luis Montul! Gabardós, 
para Albatarrech (Lérida).

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia, Vicente Arribas Bur- 
jo s, para Valencia. ¿

*"• -vi!-.'-—

Guardia prim ero de la Comandan*
cia de Valencia, José Camacho Fer* 
nández, para Manzanares (Ciudad 
Real).

Guardia prim ero de la Comandam 
cia de Baleares, José Tur Tur, part, 

Jbiza (Baleares).
 ̂Guardia primero de la Comanda!»*; 

cia de Cáceres, Juan Muñoz Barroso* 
para Trujillo (Cáceres).

Guardia primero de la Comandan*: 
cia de Badajoz, Francisco Merino Gar
cía, para Madrid.

 ̂Guardia primero de la Comandan- 
cia de Salamanca, Miguel Vicente Rua
no, pava Villavieja de Yeltes (Sala* 
imanca).

 ̂Guardia primero de la Coman dan
cia de Burgos, Alejrmdro Miguel Se
bastián, para Burgos.

Guardia primero de la Comandan- 
cía de Alava, Francisco Duran Calde
rón, para Yiloria (Alava).

Guardia primero de ía Comandan
cia de Alicante, Juan Mayol López, pa
ra El da (Alicante).

Guardia primero de la Comandan- 
cia de Sevilla, José Marín Ardila, pa
ra Sevilla.

Guardia primero de la Comandan* 
cia de Córdoba, Alfonso Torres Lagu* 
na,- para Puente Genil (Córdoba).

Guardia primero de la Comandan 
cia de Córdoba, Francisco Mures Gua! 
dich, para Córdoba.

Guardia segundo de la Comandam 
cia de Toledo, Aquilino Soria Carche* 
nilla, para Calzada de Orppesa (To* 
ledo).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Barcelona, Manuel Alegria Ca
talán, para Badalona (Barcelona).

Guardia segundo de la Comandan* 
cia de Cádiz, Diego Sánchez Sánchez* 
para Algeciras (Cádiz).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Córdoba, Antonio Reverte Gon
zález, para Córdoba,

Madrid, 31 de Enero de 1934.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido el 
día 13 del raes actual la edad regla
m entaria para el retiro el Brigada de 
la Guardia civil con destino en la Co
mandancia de Vizcaya, D. Emilio 
Sáiz Maza, -

Este Ministerio ha resuelto sea, da do» 
de baja en el Instituto a que pertene
ce, por fin del presente mes y pase a 
fijar su residencia e n  Bilbao (Vizcaya). .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

¡Madrid, 31 de Enero de 1934.
DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

 - «freyo»— ----

m in iste rio  d e  instrucción  p ÚBLI
: C A  Y BELLA  ARTES

s ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante, por defunción 

4el qru© la desempeñaba, la pk*a ck
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Secretario gneral de la Universidad 
de Madrid, y de conformidad con lo 

í que dispone el articulo 2.° del Real j 
; decreto de 9 de Octubre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto que se 
Uanuncie su provisión en virtud de 
«iconeurso, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

lién los Boletines Oficiales, con arreglo 
lo prevenido en el mencionado Reai 

¡•decreto.
Lo que participo a V. I. para su co- 

^  Cocimiento y demás efectos. Madrid, 
de Febrero de 1934.

.1 P . D .f

Í ; PEDRO ARMASA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. S r.: La disposición cuarta de 
J la Orden ministerial de fecha 28 de 

j |  Noviembre de 1933, queda modificada 
la forma que sigue:

“En lo sucesivo, los nombramientos 
Jnterinos de Auxiliar de Secretaria y 
¡personal subalterno de todos los Ins
titutos y Colegios subvencionados úl
timamente establecidos, se harán por 
ie»l Ministerio, que acordará el importe 

• (mensual que se requiera para el pago 
 ̂ d© estos servicios y determinará Ja 
; forma en que hayan de hacerse efiec- 
I ti vos.”

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1934.

P. D t

1 : PEDRO ARMASA
pe ñor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
El Reglamento para el ejercicio de

¡a Inspección de Obras públicas y de 
a Delegación de funciones de las Di

lecciones generales de Obras públicas 
y  Ferrocarriles, íué aprobado por Real 

|  decreto de 6 de Mayo de 1927, cuyo 
¡artículo 8.® dispone: “El plan mencio
nado tiene carácter provisional y re
girá hasta fin dei año 1928. Al llegar 
jeste término será objeto de Fevisión 

v sometiéndolo a las modificaciones que 
!. haya aconsejado la experiencia o las 
1 nuevas modalidades del servicio”.

A pesar de io en él dispuesto su apli
cación se prolongó, mientras el Con
sejo de Obras públicas estudiaba las 
modificaciones que debían hacerse para 
m perfeccionamiento, quedando inte

rrumpida, en cuanto a los servicios de
pendientes de la Dirección general de 

¡Obras públicas, al dividirse ésta en las 
ide Trabajos Hidráulicos y de Obras 
públicas. Se suspendió completamente

su aplicación en estos servicios al des
aparecer la Dirección general de Obras 
públicas y crearse en su lugar las Di
recciones generales de Puertos y Ca
minos, puesto que desaparecida^Sa Di
rección general que delegaba las fun
ciones, sin que ¡o hicieran igualmente 
los que la sustituían, no podía ejercerse 
por nadie la función anteriormente de
legada.

No ocurre lo mismo con relación a 
las funciones delegadas por la Direc
ción general >d*e Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por carretera, que no ha 
tenido modificación en su constitución 
y funcionamiento, pero al ser disuelto 
por Decreto de 9 de Febrero de 1933 
el Consejo de Obras públicas, desapa
reció la Sección de Ferrocarriles de ! 
este Consejo y quedaron adscritos a j 
los Consejos de Caminos, de Obras Hi
dráulicas y de Puertos, todos los Con
séjelos Inspectores que figuraban en el 
Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, excepto 
tres de ellos, que fueron destinados a 
las inmediatas órdenes del Ministro de 
Obras públicas. Para sustituir en la 
función consultiva que desempeñaba la 
Sección de Ferrocarriles dei disueito 
Consejo de Obras públicas, se designó 
por el artículo 3.® del Decreto de 9 de 
Febrero de 1933, al Consejo Superior 
de Ferrocariles, pero no estando en 
las atribuciones de éste la función con
sultiva, ni la inspectora, se habilitó, 
para que pudiera desempeñar la fun
ción consultiva que el citado Decreto 
le asignaba, al Comité formado por los 
Vocales del Consejo Superior de Fe
rrocarriles que tienen la representa
ción del Estado, a quienes no se les 
pudo conferir la función inspectora, 
por no ser Inspectores del Cuerpo.

Al ser jubilados los Inspectores ge
nerales que estaban a las inmediatas 
órdenes del Ministro, no se nombraron 
otros que les sustituyeran, con lo que 
desaparecieron completamente los po
sibles Inspectores generales del servi
cio de Ferrocarriles, y, por tanto, cesó 
de ser también de aplicación en esta 
Dirección general el Reglamento dé 
Inspección de Obras y Delegación de 
facultades de la Dirección general en 
los Inspectores generales, por haber 
desaparecido el sujeto sobre el cual re
caía la delegación.

Está, pues, en suspenso la aplicación 
del Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
en los servicios que dependen de este 
Ministerio a partir del 9 de Febrero 
de 1933 y, si bien no sé ha producido 
con dio  daños irreparables a los ser
vicios de Obras públicas, se advierte 
el profundo trastorno que motiva la 
falta de disposición que regule la fun
ción inspectora de los distintos sexyF

cios dependientes de las cuatro D ireo 
cioncs generales que componen el Mi
nisterio de Obras públicas, y para re* 
mediarlo se dispone lo siguiente:

1.® Hasta tanto que recaiga resolu* 
ción aprobatoria sobre el Reglamento 
que ha de regular el funcionamiento 
de las Inspecciones regionales que lie-* 
ne en estudio la Junta Superior Con* 
sultiva de Obras públicas, se regirán 
éstas por el Reglamento que aprobó el 
Reai decreto de 6 de Mayo de 1927, e l 
que será de aplicación sin modificación 
alguna; teniendo, por tanto, los Jeíe§ 
de servicio y los Inspectores regional 
les las facultades delegadas de las Di
recciones generales respectivas que en 
el mismo se saña'lan como facultades 
delegadas de las Direcciones generales 
de Obras públicas y de Ferrocarriles y 
Transportes por carretera.

2.° Las Direcciones generales que ya 
no lo hayan hechor nombrarán los ins
pectores generales que hayan de tenes 
las facultades delegadas y les señala
rán las zonas del territorio nacional en, 
que hayan de ejercerlas.

Madrid, 2 de Febrero de 1934.
RAFAEL GUERRA DEL RIO '

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido erro
res materiales al publicar en ia G a c e t A  

la Orden.ministerial de fecha 2 de Ene
ro ( G a c e t a  de 31 de Enero), que altera 
por completo el sentido de dicha dís* 
posición, se rectifica en la forma si* 
guíente:

En ©1 expediente instruido a virtud 
de los recursos de alzada que en 29 da 
Maya y 9 de Junio de 1933 interponen 
por separado las Compañías de Ferro* 
carriles de M. Z. A. y de ios Caminos 
de Hierro del Norte de España para 
impugnar el acuerdo que en 2 de Mayo- 
anterior dició esa Dirección general re* 
sodviendo con un carácter de generali* 
dad reiteradas peticiones de agentes y; 
obreros seleccionados de sus r e s p e d í*  
•vas Empresas por su 'participación en 
pasadas huelgas pa^r que, al ser read* 
mitidos a virtud de lo dispuesto en el 
Decreto dé"4 de Julio de 1931, se leal 
otorguen determinadas mejoras equiva* 
lentes al restablecimiento en su respec* 
tivo Escalafón del puesto que les c c k  

rrespondería de no haber sufrido la 
sancióm colectiva de referencia, la Ase* 
soría jurídica, coincidiendo en fondo y¡ 
forma con el previo parecer del Ne* 
ge ciado Central de la Subsecretaría, h€ 
emitido el informe que a la letra sigues 

“Resultando que para atender los de* 
seos manifestados por los obreros fe* 
iTOviarios seleccionados por motivó dó 
¡huelgas en distintas Compañías se dic* 
tó por el Gobierno provisional de lar 
República el Decreto de 4 de Julio de
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1931, en cuya parte dispositiva, y en 
su número primero, se impone a las 
(Compañías ferroviarias la admisión de 
los agentes despedidos por su partici
pación en las huelgas declaradas, con 
la obligación dé ocupar los cargos y 
servicios que desempeñaban» ¡recona- 
riéndoles a ios efectos die los derechos 
pasivos el l.i«rnpo que permanecieron 
fuera de las Compañías sin prestar ser
vicio, nombrándose en ©i número quin- 
lo de dicha parte dispositiva una Co
misión con el fin de resolver los casos 
de duda que surgiesen al interpretar 
dicho Decreto, convertido en Ley el 13 
ée Noviembre del mismo año :

¡Resultando que con fecha 8 de Fe
brero último la Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretea solicitó inferné de la Co
misión de Readmisión de Agentes fe
rroviarios sobre instancias presentadas 
por seleccionados readmitidos, en las 
que solicitaba^ que, a su reingreso, se 
les colocase en ¡el puesto que les co
rrespondería en e! Escalafón respec
tivo si no hubieran tenido que sufrir la 
sanción del despido:

Resultando que la petición de infor
me lúe reproducida por la Dirección 
general en 4 de Marzo siguiente:

Resultando que por 1a. Comisión se 
manifestó» en oficio de 1.° de Marzo de 
1933, al Sr. Director general de Ferro
carriles que lo solicitado en las peti
ciones a que nos venimos refiriendo 
estaba en desacuerdo con lo dispuesto 
co el Decreto de 4 de Julio de 1931, 
convertido en Ley en 13 de Noviembre 
del mismo año, tratándose, pues, de pe
ticiones nuevas, cuyas consecuencias in
mediatas serían un perjuicio para los 
agentes que están al servicio de las 
Compañías al ocupar la cabeza de los 
Escalafones respectivas los readmitidos, 
aumentándole también la cantidad que 
¡el Tesoro público ha de satisfacer men
sualmente para sufragar los haberes de 
los rea dimitidos:

Resultando que mi oficio de 31 de 
Marzo el Presidente de la Comisión de 
Readmisión de gente ferroviaria da 
cuenta a la Dirección general de Ferro
carriles de haberse discutido nuevamen
te la petición de los obreros ferrovia
rios sobre su colocación en los puestos 
que ocuparían en el caso de haber per
manecido al servicio de las Compañías, 
habiéndose manifestado por las Compa
ñías ferroviarias que no es obligatorio 
para ellas otorgar ascensos de ninguna 
clase a personal readmitido que habrían 
de permanecer perpetuamente en la mis
ma situación que resultase al ser read
mitidlo, si bien la misma r ep res erutación 
de las Compañías hizo constar que la 
del Norte aplica a dichos agentes la 
misma reglamentación qqg

a los demás, con la diferencia de re
traso ocasionado por los años que los 
readmitidos han permanecido fuera del 
servicio:

Resultando que ¡te ¡representación d© 
los agentes, al examinar las peticiones 
indicadas, propone lo siguiente:

a> En los cargos y categorías cuyos 
ascensos ai personal son normalmente 
cada tres años, o menos, se les ade
lantará un año para dichos ascensos.

b) En ios servicios en que para los 
ascensos se rigen por Escalafón, y cada 
categoría corresponde a un tipo de suel
do único, se adjudicará al ¡readmitido 
una vacante de cada.-tres.

c) En los servicios que se rigen 
también por Escalafón, pero que cada 
categoría tenga varios tipos de sueldo, 
regirán, para alcanzar el sueldo inme
diato superior, las normas señaladas en 
el apartado a), y para obtener la ca
tegoría inmediata superior, las que se 
determinan en el apartado b).

d) A los mozos suplementarios y 
agentes que no tienen ascenso regla
mentario» pero que sin embargo pue
den optar, previo examen, a otros car
gos, se les otorgará este derecho si así 
lo solicitan y quedarán! comprendidos 
dentro de las normas antes señaladas 
que procedan. \

e) Esta norma de ascensos acelera
dos cesará cuando los interesados ha
yan alcanzado el nivel que les hubiere

| correspondido de haber permanecido 
sin interrupción al servicio de la Com
pañía, <pedamdo entonces equiparado al 
resto de los agentes de la misma:

Resultando que dicha propuesta, al 
ser rechazada por la representación de 
las Compañías, n<o pudo ser convertida 
en acuerdo de la Comisión, si bien el 
Presidente la estima aceptable por evi
tar, en su opinión» la mayor parte de 
las dificultades materiales que Xa solu
ción radical del problema plantearía 
creando sólo el aumento de gastos, si 
bien diluido en un período de varios 
años:

Resultando que la propuesta déla ¡re*, 
presentación ée  1os agentes a que se 
alude anteriormente fué cQÍnvgrfida en 
resolución d e ja  Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera de fecha 2 de Mayó úl
timo:

Resultando que contra dicha resolu
ción o acuerdo se interpusieron recur- 

L. sos de alzada por las Compañías de 
Ferrocarriles de M. Z. A. y del Norte 
con fechas 29 de Mayo y 9 de Junio 
siguiente, solicitando la revocación del 
acuerdo de la Dirección general, resta
bleciendo de didia manera el contenido 
del Decreto de 4 de Junio de 1931, adu
ciendo en apoyo de sus peticiones:

g) ¡La Compañía del Norte, aue

acuerdo no evita, pues paladinamente 
se reconoce el aumento de gastos qué 
su aplicación determina y ello no et 
materia peculiar a la competencia dar¡ 
la Dirección general, la que, de otra 
parte, enfoca la cuestión en un aspecto 
concreto, cual es el que afecta a loí 
agentes readmitidos, soslayando el prav 
blema global que se plantea y es el 
las dificultades derivadas del cumplí*j 
miento del acuerdo recurrido, funda* 
mentalmente distinto del Deceto qu<& 
dice aplicar, a los tres grandes grupo$ 
en que el personal a su servicio se d ij 
vide, los seleccionados por huelgas yj 
readmitidos, los postergados, que nô  
fueron selecionados y los que han per«e 
manecido en la Compañía constante*! 
mente, resultando estos dos últimos' 
grupos de agentes víctimas de una in* 
justa postergación con respecto a loí 
que sufrieron la más grave de las san* 
ciones, viendo así truncadas sus carrea 
ras en razón a la desproporción a iidad 
evidente entre el número de los que imc 
tegran ese núcleo de huelguistas y lof 
otros dos grupos antedichos, ello apar*‘ 
te de la precisión de realizar un pro 11* 
jo estudio de cada caso, labor casi íhk 
posible, susceptible de errores qué 
acrecentarían rencillas entre todo el 
personal de la Compañía. j

b) La Compañía de los Ferrocarrk| 
les de M. Z. A., que el texto en que set 
pronuncia el Decreto de 4 de Julio? 
de 1931 no obliga en sus cláusulas—qí :a 
analiza detalladamente—a otra cd i% 
que a readmitir a los seleccionados^ 5 
el puesto y destino, de ser posible, (  
tenían cuando fueron despedidos, 
guiando su sueldo o sus jubilaciones*’ 
cuando así proceda, con .relación al 
que disfrutaban al momento de su se*;. 
paración, incrementando con los au*j 
mentos de carácter general otorgados^ 

n̂ 1920 y 1331, por lo que es evidente* 
que él acuerdo recurrido sobrepasa Iosj 
límites de aquella norma, y está, por*j 
lo tanto, dictado con notoria íncompe*) 
tencia por la Autoridad directiva qu#j 
lo ha conferido, incompetencia qué, 
también es imputable a la propia Co-j' 
misión, dictaminando con exceso d<r 
atribuciones según el propio Decreta' 
que se examina, repitiendo, finalmente** 
las mismas alegaciones que la Compaq 
nía del Norte sobre la injusticia qué 
supone la postergación del personal qué 
ha permanecido legalmente al .servicio* . 
de lá Compañía respecto al huelguista 
ahora readmitido por precepto de lá 
Ley.

Resultando que por el Jefe del NW 
¿ociado Central se emitió el oportuna! 
informe propuiiiendü fuera oída esteî  
Asesoría, propuesta aceptada por E ĵ

Considerando que la cuestión a re, 
solver es Ja 4$ - " - " L
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T
do de la Dirección general de Ferro
carriles de 2 de Mayo último está ajus
tado a las normas contenidas en el 
Decreto de 4 de Julio de 1931, conver
tido en Ley el 13 de Noviembre, si
guiente:

Considerando que el citado Decreto 
sólo impone a las Compañías ferrovia- 
Has la admisión de los agentes despe
didos por su participación en las huel
gas, siempre que lo soliciten dentro del 
plazo que dicho Decreto determina y 
procurando ocuparlos en los cargos y 
servicios que desempeñaban, recono
ciéndoles para efectos pasivos todo el 
tiempo que estuvieron separados del 
servicio para los efectos de jubilación, 
la que deberá de ser concedida en la 
forma establecida en los respectivos 
Reglamentos de las Compañías calcu
lándola sobre el sueldo que tenían al 
¡tiempo tde iser despedidos, más los au
mentos de carácter general obtenidos 
en los años 1930 y 1931:

Considerando que, según se deduce 
de antecedentes unidos a este expe
diente, por las Compañías se ha cum
plido con lo establecido en el Decreto 
mencionado:

Considerando que las facultades que 
se concedían en el número 5.° del citado 
Decreto a la Comisión de Readmisión, 
eran las de interpretación de dicha dis
posición, en Jas cuales indudablemente 
no se pueden incluir el examen e in
forme de peticiones que implican nue- 

• vas ventajas para los obreros readmi
tidos, no concedidas por el citado De
creto ni comprendidas en el espíritu 
del mismo:

Considerando que al aceptarse por 
la Dirección general de Ferrocarriles 
y Tranvías el informe del Presidente 
de la Comisión y convertirlo en acuer
do, se ha excedido la mentada Direc
ción de sus facultades, que son las de 
dictar las disposiciones necesarias para 
$1 cumplimiento y ejecución de las Le
yes-Reglamentos, Decretos, Ordenes e 
Instrucciones de los servicios con ella 
relacionados, pero nunca la concesión 
o el otorgamiento de derechos que no 
se deriven, como en el caso presente, 
del Decreto convertido en Ley a que 
nos venimos refiriendo,

Esta Asesoría Jurídica estima que 
procede revocar el acuerdo de la Di
rección general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera de 2 
de Mayo de 1933.”

Y este Ministerio, no aceptando en 
su integridad el preinserto informe, ha 
dispuesto resolver en disconformidad 
con el mismo.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministra y  con devolución del 
expediente que produjo el acuerdo re
currido lo traslado a V. I. para su

conocimiento, el de todas las Autori
dades y partes interesadas en el asun
to y demás efectos; advirtiéndose, con
forme al Reglamento procesal orgáni
co para este Ministerio, que la presen
te resolución extingue la vía adminis
trativa y contra ella sólo cabe el re
curso contenciosoadministrativo, que, 
de interponerse, s¿ ajustará a los pla
zos y trámites que regulan el ejercicio 
de esta jurisdicción» Madrid, 2 de Ene
ro de 1934,

P. D.,
M. BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 

Departamento, que dispuso la cons
titución de un Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación en Soria, 
integrado por las Secciones de “ Ha- 
rinería y Molinería” , “ Galletas y Pas
tas Alimenticias” , “ Fabricación de 
Dulces” y “Repostería y Pastelería” , 
en Soria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada una de las Secciones indi
cadas, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.® Que por no figurar ninguna en
tidad patronal que a dichas activida
des y provincia se refiera inscriptá 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, lá designación de los Vo
cales de esta clase para las cuatro 
Secciones se verificará de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 15 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

3.® Qi¿q la representación obrera 
dé todas las Secciones sea elegida 
por la Sociedad Obrera de Artes Blan
cas de San Esteban de Gomar, con 55 
socios, debiendo tomar parte en las 
elecciones los correspondientes a la 
actividad a que se refiera cada Sec
ción.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Enero de 1934.

P. D.,
* ALFREDO SEDÓ , 

Señor Director sen eral de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Ordem de este 
Ministerio que dispuso la constitución! 
de una Sección de Peluqueros Barbe-* 
ros dentro del Jurado mixto de Serví* 
eios de Higiene, de Soria, 5

Este Ministerio ha dispuesto:
1." Que dentro del plazo de veinta 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden ert 
la G a c e ta  d e  M a d r id ? se verifiquen la$ 
elecciones para la designación d§ 
cuatro Vocales efectivos e igual nú rae* 
ro de suplentes de cada representa* 
cióm que han de integrar la Sección 
(mencionada; y ,

2.° Que la designación de las res* 
pectivas representaciones se haga do| 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de No* 
viembre de 1931, por no existir ins* 
críta en el Censo Electoral Social dei 
este Ministerio ninguna entidad a di* 
chos profesionales referente y en te* 
lación con la provincia anteriormeinn 
te indicada.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid* 29 
de Enero de 1934.

P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

____________ ■

limo. Sr.: Vista la Orden de es ti 
Departamento, que dispuso la constí* 
tución de un Jurado mixto de Indü$* 
trias de la Madera, en» Soria, ■

Este Ministerio ha dispuesto
1.° Que (dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  ̂ se verifiquen la  ̂
elecciones para la designación de( 
cuatro Vocales efectivos e igual núrae* 
ro de suplentes de cada representa* 
ción que han de integrar el Jurado! 
mencionado; y

2.® Que la designación de las res* 
pectivas representaciones se haga de! 
conformidad con lo prevenido en el 
articulo 15 de la Ley de 27 de No* 
viembre de 1931, por no existir ins* 
crita en el Censo Electoral Social del 
este Ministerio ninguna entidad a tdi* 
chos profesionales referente y en re* 
lación con la provincia anteriormenn 
te indicada.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Enero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de esle 
Denartamento, que dispuso la eonsf;-
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jución de un Jurado mixto dé -Hoste
lería, ‘en Soria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que dentro del plazo de veinte 

¡días, contados a partir del siguiente 
Sal de la publicación de esta Orden en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
¡elecciones para la designación de 
¡cuatro Vocales efectivos e igual nú- 
Suero de suplentes deseada represen
tación* que han de integrar el Jurado 
mencionado; y

2.° Que la designación- de las res
pectivas representaciones se haga de 
(conformidad con lo prevenido en el 
¡artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 19.31, por no existir ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio ninguna entidad a di
chos profesionales referente y en re
lación con la provincia anteriormente 
¡indicada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 30 
de Enero de 1934,

p . d ., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
¡Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Servi
cios Sanitarios (Practicantes en clí
nicas, Sanatorios, Casas de Salud, et
cétera, de carácter particular), en 
¡Santander,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del -plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
¡al de la publicación de esta Orden en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
¡tres Vocales efectivos e igual número 
¡>de suplentes de cada representación 
¡que han de integrar el Jurado men
cionado; y

2,° Que la designación de las res
pectivas representaciones se haga de 
¡conformidad con lo prevenido en el 
Iartículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, por no existir ins
cripta en el Censo Electoral Social de 
leste Ministerio ninguna entidad a di
chos profesionales referente y en re- 
3ación con la provincia anteriormen
te indicada.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1934. *

■. '-' r - '  ; P . D.,
. ALFREDO SEDÓ

^.fíon Director general de Trabajo.

! *■-•$% ■ - . . ■ ...................................

( limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento. que disJQLUSQ la constitu

ción de una Sección de “Fabricación 
de Jabones comunes” dentro del Ju
rado mixto de Industrias Químicas de 
Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar la Sección mencionada, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Asociación Patro
nal de Fabricantes de Jabones, de  ̂
Sevilla, con 86 obreros; Unión Nacio
nal de Fabricantes de Jabones, de 
Barcelona en Sevilla, con 68; Fede
ración Económica de Andalucía, con 
300 (sólo en cuanto a fabricación de 
jabones); y Unión Comercial de Se
villa (Sección de Fabricantes de Ja
bones), con 115.

3.° Que la representación obrera 
sea designada por el Sindicato de 
Productos Químicos, de Sevilla y su 
extrarradio, con 71 socios, y por la 
Sociedad de. Obreros de Productos 
Químicos “La Fraternal”, de San Juan 
de Aznalfarache, con 156; teniendo 
presente estas entidades que sólo de
berán tomar parte en la elección los 
socios dedicados a la fabricación de 
jabones; y

4.° Que las entidades menciona
das remitan 'sus respectivas actas de 
elección al Delegado de Trabajo en 
Sevilla, a efectos de escrutinio0

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1934.

p . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario del Jurado 
mixto de Trabajo Rural, de Huelva, 
ha presentado D. Francisco González 
Ponce,

Este Ministerio ha dispuesto qué 
sea aceptada dicha dimisión, y que 
por el mencionado Organismo se pro
ceda a la apertura de concurso para 
cubrir la vacante, de conformidad 
con lo prevenido én el artículo 18 de 
la ley de 27* de Noviembre de 1931 y 
Orden de 27 de Septiembre próximo 
pasado. ~

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Mádrid, 31 de 
Enero de 1934.

IV D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general dé Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig- 
nación de los Vocales de representa- 
ción patronal que han de formar par
te del Jurado mixto de Industrias de 
la Madera, de Huesca,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada representación patronal 
del citado Jurado mixto quede consti
tuida de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Alejandro Ra
món Vinos, D. Manuel Sorrosal Albe- 
ro, D. Felipe ¡Campos Santaíé y don 
Agustín Delplan Puente.

Vocales suplentes: D. Ignacio Pérez 
Calvo, D. Enrique Beldellou, D. Fidel 
Valles Aler y D, Emilio Aran San 
Agustín.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Enero de 1934,

p . d ., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Tranvías, 
de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado antedicho quede constituido de 
la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Car
los Tartiere, D. Plácido Buy lia, don 
Ignacio Chacón Enríquez, D. Andrés 
Avelina Blanco y D. José Luis Alvar- 
gonzález.

Vocales patronos suplentes: D. Eu
genio Ruiz de la Peña, D. Francisca 
Rojo, D. José Fernández Botica, don 
Romualdo Alvargonzález Caso y don 
Francisco Prendes Pando.

Vocales obreros efectivos: D, Ra
món González Anía, D. José García 
Rodríguez, D. Angel Arguelles Costales* 
D. Enrique González González y «don 
Manuel Carpintero.

Vocales obreros suplentes : D. Ra-< 
fael González Anía, D. Casimiro Urlé* 
JD. Matías González Martínez, D. Anto
nio Hevia Hernández Sierra y D. AL 
i ré do Lago Cás trelos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 81' 
de Enero de 1934. -

p. d., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.;

limo. Sr. : Visto el resultado de las, 
erecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in-j 
tegrar el Jurado mixto de Buraca, de 
Huesca,
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Este Ministerio ha dispuesto que el 

ihen< donado Jurado mixto Quede cons- 
tíítfá lo de la manera siguiente: 

to ra les patronos efectivos: D. José 
Calu ma Tórrenle, D. Alejandró B usta- 
Shanf.e Andaraz, D. Vicente Ferrer Oli
varas y D. José Pérez Marión.

Vocales patronos suplentes : D. Ma
ñano Gallego Argueta, D. Amado Ji- 
néifó'Z Allúeva, D. León Malumbres 
Moncayoia y D. Justo Maleas Martín.

Vocales obreros efectivos: D. Emi
lio Coíduras Ascasó, D. Antonio Pa
jados Eoig, D. Antonio Torres Lobe
ra y D. Francisco Alonso Alonso.

Vocales obreros suplentes: B. An
gel Hernández Díaz, B. Joaquín Abo
lla5 Villa nueva, D. Jesús Acin Ferrer 
y D. Angel Pellieer Aquilue.

Lo qué digo a V. I. para su cono» 
€fenkrifó- y efectos. Madrid, 24 de 
Enero de 1934.

p . D..
ALFREDO SEDÓ 

Señ&r Director general de Trabajo.

I l mo. S r.: Vista la dimisión que de 
iSO cargó de Vicepresidente dé la quin
ta5 Agrupación dé Jurados mixtos, de 
$evilte* ha presentado D. Gerardo 
Luis Pé rez Castaños,

Éste Ministerio ha dispuesto que j 
•jüéa aceptada dicha dimisión, y que 
por las representaciones que integran 
et mencionado Organismo sé proceda 
a  formular la propuesta ipara cubrir 
te  correS'pondiénfe vacante, dé con
formidad con ib prevenido en et ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem^ 
bm éé tm<

Lo qué digo ist V. f. para Su éóffip 
cimiento y efectos. Madrid, 29 dé 
Eneró de 1-934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiendo incurrido los 
Vocales de representación patronal 
del Jurado mixto de Industrias de te 
Construcción de Córdoba, en te cau
sa de baja determinada por la Orden 
de 7 de Diciembre de 1932, y abar
cando te falta de asistencia a las 
reuniones del citado Organismo a la 
totalidad de la representación de que 
se trata,

Éste Ministerio ha dispuesto: 
t.° Qüe sea considerada baja la re

presentación patronal del Jurado mix
to de Industrias de la Construcción, 
ée Córdoba.

2.® Que se conceda un plazo de 
.fdhie días, contados a partir del si- 
ÜUiente al de la publicación de esta

Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para 
que durante él se verifiquen tes elec
ciones ipara elegir los Vocales de que 
sé trata, teniendo derecho electoral 
la Federación Industrial de Córdoba 
y su provincia, con 600 obreros, y la 
Asociación Patronal Mercantil de Pe- 
ñarroya-Pueblonuevo, con Í3; tenien
do presente que sólo deberán tomar 
parte en la elección por el número 
de obreros de la actividad a que el 
Jurado se refiere.

3.6 Que dichas entidades remitan 
sus respectivas actas de elección al 
Delegado de Trabajo en Córdoba, a 
éfe-ctos de escrutinio; y

4.° Que basta tanto sean nombra
dos los nuevos Vocales se observe lo 
dispuesto en la Orden de 5 dé Julio 
último.

Lo que digo é V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 2 de Fe
brero de 1934,

P. b.3 
ALÉMBO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de esté 
Departamento, qué dispuso lá consti
tución dé un Jurado mixto dé Pren
sa (Patronos y Periodistas) en Palma 
de Mallorca,

Éste Ministerio ha dispuesto que se 
conceda un plazo dé veinte días, con
tados á partir dél siguiente al de la 
publicación de esta Orden eft te  Ga c e 
ta  d e  Ma d r id , para que durante él 
puedan inscribirse en el Censo Elec
toral Social las Entidades que a bien 
lo tengan, lás cuales serán las que 
tendrán! derecho electoral para la de
signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, en 
unión de laá qué actualmente figuren 
inscritas en dicho Censo, determinán
dose, urna vez transcurrido el indica- 
db plazo, aquél enr él cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación dé las Éntidades cotí derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Enero dé 1934,

P. D», 
ALFRÉBCí SEDÓ '

Señor Director general dé Trabajo.

I lmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros de la 
Sección de Viajantes, Corredores, Re
presentantes, Comisionistas 3/ Agentes 
Comerciales, del Jurado mixto de Co
mercio en general  de Málaga,.

Este Ministerio ha dispuesto que lá 
representación obrera de I# mencio-: 
nada Sección quede constitutMa de la’ 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. José Renítez 
Rueda, D. Emilio González Fernández* 
D. José Robles Soldé villa y Dv José 
Vaíderrama Porte.

Vocales suplentes: D. Rafael Cabe* 
lio Jiménez, D. Antonio García Gonzá«* 
Jez, D. Antonio García Ramírez y don 
Francisco Pérez Jiménez*

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos. Madrid^ 17 
de Enero de 1934,

F. D;s '
ALFREDO- SEDÓ/ 

Señor Director' general de Trábajo;

Ilmo. S r.: Por no reunir ninguna de 
las condiciones que señala-el articu
ló 1.° del Decreto de íff de' Enera 
próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto qué 
D. Vicente Costales cese en el cargo 
de Presidente dé la cuarta Agrupación 
de Jurados mixtos de Ferrocarriles* 
«de Madrid,

Lo que digo a V. í. para su conocí*? 
miento y efectos* Madrid, 3 de Febre
ro de 1934,

r. Ky
ALFREDQ SEDÓ 

Señor Director general é é  ÍSPahajO;

limó. S r.: Por no reunir ninguna dé 
las condicioné^ que señala el artícu
lo 1.° del Decreto de 10 de Enero 
próximo pásado,

Este Ministerio ha dispuesto qué 
D. José Blanes Samper cese en el car*« 
go de Vicepresidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos, de Man ovar, y qué 
por las representaciones que integran 
ej mencionado organismo' se proceda 
a formular te propuesta para cubrid 
la vacante de conformidad con lo 
que previene el artículo 13- de ía Lég 
de 27 de Noviembre de* 1934.

Lo qué digo a V. í. para m  conoció 
miento y efectos. Madrid, lv* de Febre* 
ro de 1934,

P . Biy
ALFREDO- SEDÓ

Señor Director general d&

limo. S f.: Por no reunir tes condi
ciones qué señala el artículo 1.® del 
Decreto de 40 dé Eneró* próximo pa
sado,

Este Ministerio ha dispuesto que dolí 
José Vives Vives cese en el cargo 4e 
Presidente de te Agrupación* de Jura
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dos mixtos de Elche y fue por las re
presentaciones que integran la •mencio
nada Agrupación- se proceda a formu
lar la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vaca>ntes de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
18 de la Ley de 27 de Noviembre de
m i.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 2 de Febre
ro de 1934e

P. 0.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por hallarse comprendido 
en la tercera de las incompatibilida
des que señala el artículo 2.° d*el De
creto de 1® del pasado mes de Enero,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Fernando Herce Vales cesé en el cargo 
de Presidente de la Agrupación de Ju
rados mixtos, de El Ferrol, y que por 
las representaciones que integran la 
Agrupación mencionada se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacaa&te, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
1-8 de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
Jmiento y efectos. Madrid, l.°  de Febre
ro  de 1934,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por hallarse comprendi
do en la tercera de las incompatibili
dades que señala el artículo 2.° del 
Decreto de IX) de Enero ultimo,

Esté Ministerio ha dispuesto que 
D. Manuel Torregrosa Juan cesé en el 
cargo de Vicepresidente de la segunda
Agrupación de Jurados mixtos» de 
Alicante, y que por las representacio
nes que integran el mencionado Or
ganismo se proceda a formular la pro
puesta para cubrir la correspondien
te vacante, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de T931.

Lo que digo a V. 1, para sil cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.* de Fe
brero de 1934*

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Por hallarse incurso en 
la última de las condiciones prohibi
tivas que señala el artículo 2.° del De
creto de 19 de Enero ultimó.

Este Ministerio ha dispuesto que 
B, Arnaldo Soto Lóp^z cese en el 
cargo de Presidente de la tercera 
Agrupación de Jurados mixtos, de 
Alicante, y que por las representa
ciones que integran el mencionado 
Organismo se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.® de Fe
brero ríe 1-9-34.

í\ ©•> 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

limo. 'Sr.': Por hallarse incurso en 
la condición prohibitiva de falta de 
edad que señala el artículo 2.® del 
Decreto de 10 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto qué 
D. Luis Ibáñez Girones cese en él 
cargo de Presidente de la segunda 
Agrupación de Jurados mixtos, de 
Alicante, y  que por las representa
ciones que inténgran el mencionado 
Organismo se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de confomidad con lo 
prevenido en él artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 1A de Fe
brero de 1934.

i*.
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr,: Por hallarse comprendido 
en las incompatibilidades señaladas 
m  el Decreto de 10 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. José Mondéjar Luz cese en el cargo 
<de Presidente del Jurado mixto de 
Trabajo Rural, de Villacarrilio (Jaén), 
y que por las representaciones que in
tegran el mencionado organismo se 
proceda, a formular la propuesta para 
cubrir la correspon diente vacante, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la. Ley de 27 de No
viembre de 1931 r

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 2 de Febre
ro de 1934,

p , a,, 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por no reunir ninguna 
de las condiciones que señala el ar
tículo 1.° del Decretó de 10 de Enero 1

último e incurso en la última de la.5 
incorApatibilidades del artículo 2.° dei 
mencionado Decreto,

Este Ministerio ha dispuesto q u e . 
D. Gabino Gil Tcclamayor cese en el 
cargo de Vicepresidente de la Agru- 
pación de Jurados mixtos de Jaén, y 
que por las representaciones que ¿n- 
legran el mencionado organismo se 
proceda a formular la propuesta para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la ley de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Febre
ro de 1934.

P. Dv* 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Por hallarse comprendi
do esa la tercera dé las incompatibili
dades que señala el artículo 2.* del De
creto de 10 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto qué- 
D. José Torres Ostrna cesé en el car
go de Presidente dé la Agrupráeíón de 
Jurados mixtos : Jaén,"y que pofí
las representaciones que integran el 
mencionado organismo se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Febre« 
iro de 1834. ;

p. n*,
ALFREDO SEDÓ; 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. $r.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por D. Manuel Ocharán 
y varios firmantes más, representan da" 
a diversos Consejos de Administración' 
de Sociedades dedicadas a ia industria 
eléctrica, eñ solicitud de que, habiendo 
acordado la creación de la entidad de
nominada Mutualidad Patronal del Se-| . 
garó contra los Accidentes del Trabajo'

_ en la Industria “Lbesvico” , domiciliada/ 
en Madrid, séa inscripta en el Registro?' • 
especial de las autorizadas para substi
tuir al patrono en las obligaciones que! 
a éste le impone la legislación vigente t  
sobre la materia, exclusivamente a los? 
efectos de indemnización por incapacL 
dad total o muerte de que puedan seir 
víctimas los operarios asegurados poí 
esta Mutualidad. .

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Omisión del
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scjo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes clel Trabajo sobre 1¿Í docu- 

/mentación presentada por esta Mutua
lid ad  para la aprobación del seguro 
- obligatorio que solicita practicar, y 
; como quiera que en sus Estatutos que- 
daro consignadas y aceptadas por todos 

; los .asociados cuantas obligaciones pue- 
f dail! contraer en el ejercicio del ramo 
j colfc divo de accidentes, comprometién- 
I do.V asimismo a constituir la fianza 
t que je fije por este Departamento como 
f gau niía de su gestión en el seguro soli

cita io,
E ¿te Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado, y, en su consecuencia, que 
la entidad denominada Mutualidad Pa
tronal del Seguro contra los Acciden
tes del Trabajo en la Industria “Ibes- 
vico”, domiciliada en Madrid, sea ins
cripta en el Registro especial de las 

^autorizadas para substituir al patrono 
en las obligaciones que a éste le impo- 

I ne la legislación vigente sobre acciden- 
' tes del trabajo, para los casos en que 
los operarios asegurados puedan ser 

. víctimas de incapacidad total o muerte; 
quedando obligada la Mutualidad de re

ferencia a dar cumplimiento a lo que 
j dispone la ley de Seguros de 14 de Ma- 
(yo de 1908 y Reglamento para su apli
cación de 2 de Febrero de 1912, sobre 

y el ejercicio del seguro en general y ex- 
’ cepción ó inscripción, como tal entidad 
¡mutua, por el Servicio de Inspección 
de Seguros, como'igualmente a lo que 
preceptúa el Reglamento de 31 de Ene- 

| ro de 1933 (Accidentes dél Trabajo en 
la Industria), en sus articulos 90 y 145,

: sobre concierto de seguro de los ries- 
i gos para los que se le autoriza con la 
Caja Nacional de Accidentes del Tra
bajo.*

; Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Enero de 1934.
 ̂ P . O . ,

ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Previsión y

Acción Social.

4  limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 

G este Ministerio por D. Carlos Peya Pa- 
gés, en sü calidad de Secretario de la 

■ entidad denominada Mutualidad Patro- 
. - nal del Gremio de Herreros y Construc

tores de Carruajes de la prbvincia de' 
Gerona, solicitando su inscripción en 
el Registro especial de las autorizadas 
para substituir al patrono en las obli
gaciones que a éste le impone la legis
lación vigente sobre Accidentes del 

~ Irabaio/

# Resultando que la Comisión del Con
sejo de la Caj# Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo ha emitido in
forme favorable sobre los Estatutos 
presentados para su aprobación por la 
entidad de referencia, en los que que
dan aceptadas por todos los patronos 
asociados las condiciones esenciales 
exigidas a esta clase de Sociedades Mu
tuas en lo que respecta a responsabili
dad mancomunada para cuantas inci
dencias surjan en el ejercicio del segu
ro solicitado; obligación de resarcir los 
gastos a ia Mutualidad cuando el acci
dente sea debido a negligencia o des
cuido grave imputable al patrono, y 
medios y mecanismos a adoptar al ob
jeto de evitar en lo posible los riesgos 
del trabajo:

Considerando que esta Sociedad mu
tua ¿ia depositado en la Sucursal del 
Banco de España, en Gerona, la canti
dad de cinco mil seiscientas pese tas 
nominales (5.600) en valores del Esta
do, según testimonio notarial unido a 
la documentación aportada, quedando 
de este modo garantidos los beneficios 
que la Ley concede a los operarios que 
puedan ser víctimas de accidente en el 
ejercicio de su profesión, cuando injus
tamente no les sean reconocidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo, ha te
nido a bien disponer se acceda a lo so
licitado, y, en su consecuencia, que la 
entidad denominada Mutualidad Patro
nal del Gremio de Herreros y Construc
tores de Carruajes de la provincia de 
Gerona, sea inscrita en el Registro es
pecial de las autorizadas para substi
tuir al patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación vigente 
sobre Accidentes del .trabajo; quedan
do obligada esta Mutualidad a dar cum
plimiento a lo que dispone la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908 y Re
glamento para su aplicación de 2 de Fe
brero de 1912, sobre el ejercicio del 
Seguro en general y excepción o ins
cripción, como tal entidad mutua, por 
el Servicio de Inspección de Seguros, 
como, asimismo, a lo que disponen los 
artículo 90 y 145 del Reglamento de 31 
de Enero de 1933 (Accidentes del Tra
bajo en la Industria) sobre concierto 
del Seguro de incapacidad permanente 
y muerte con la Caja Nacional de Ac
cidentes del Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
sqocímiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Enero de 1934,

P. D.,

ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y 
Acción Socia’

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por D. Emilio Pastor 
Botella, en su calidad de Presidente de 
la entidad denominada “Mutualidad de 
Levante”,domiciliada en Alcoy (Alican
te), solicitando su inscripción en el Re
gistro especial de las autorizadas para 
substituir al patrono en las obligacio
nes que a éste le impone la legislación 
vigente sobre Accidentes del trabajo: 

Resultando que la Comisión del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes dei Trabajo ha emitido in
forme favorable sobre los Estatutos 
presentados para su aprobación por la 
entidad de referencia, en los que que
dan aceptadas por todos los patronos 
asociados las condiciones esenciales 
exigidas a esta clase de Sociedades Mu
tuas en 3o que respecta a responsabili
dad mancomunada para cuantas inci
dencias surjan en el ejercicio del se
guro solicitado; obligación de resarcir, 
los gastos a la Mutualidad cuando el 
accidente sea debido a negligencia o 
descuido grave imputable al patrono, y 
medios y mecanismos preventivos a 
adoptar al objeto de evitar en lo posi
ble los riesgos del trabajo: 

'Considerando que esta Sociedad Mu
tua ha depositado en la Sucursal del 
Banco de España, en Alcoy, a disposi
ción de este Ministerio, la fianza ini
cial de 5.900 pesetas nominales, en va
lores del Estado, según testimonio no
tarial unido a la documentación aporta
da, quedando de este modo garantidos 
los beneficios que la Ley concede a los; 
operarios que puedan ser víctimas de 
accidente en el ejercicio de su profe
sión, cuando injustamente no les sean 
reconocidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo, há teni
do a bien disponer se acceda a lo soli
citado, y, en su consecuencia, que la en
tidad denominada “Mutualidad de Le-, 
vante”, domiciliada en Alcoy (Alicante), 
sea inscripta en él Registro especial de 
las autorizadas para substituir al pa
trono en las obligaciones que a éste lq 

dmpone la legislación vigente sobre Ac
cidentes del trabajo; quedando obliga-* 
da esta Mutualidad a dar cumplimiento 
a lo que dispone la Ley de Seguros dé 
14 de Mayo de 1908 y Reglamento para 
su aplicación de 2 de Febrero de 1912, 
sobre el ejercicio del seguro en gene
ral y excepción o inscripción, como tal 
entidad mutua, por el Servicio de Ins
pección de Seguros, .como asimismo a1 
lo que disponen los artículos 90 y 145, 
del Reglamento de 31 de Enero de 1933 
(Accidentes del Trabajo en lalndus* 
tria), sobre concierto del Seguro de in» 
capacidad permanente v muerte con 1*
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Caja Nacional de Accidentes del Tra
bajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Enero de 1934.

p. d., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y
Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por D. Luis Clavel Gil, 
en su calidad de Presidente de la enti
dad denominada Mutua Segorbina so
bre Accidentes del trabajo, domiciliada 
en Segorbe (Castellón de la Plana), so
licitando su inscripción en el Registro 
especial de las autorizadas para substi
tuir al patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación vigente 
sobre Accidentes del trabajo.

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo sobre la docu
mentación presentada por esta Mutuali
dad para su aprobación, consignándose 

‘ en su Reglamento la responsabilidad 
' subsidiaria y mancomunada de todos los
- patronos asociados para cuantas obliga

ciones puedan contraer en el ejercicio 
del Seguro colectivo de Accidentes, co
mo asimismo se comprometen a consti
tuir la fianza inicial que se fije por 
este Departamento como garantía de 
su gestión en este Ramo del Seguro,

Este Ministerio, de conformidad con
- la propuesta de la Asesoría de Segu

ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo

. solicitado, y, en su consecuencia, que 
la entidad, denominada Mutua Segorbi
na sobre Accidentes del Trabajo, domi
ciliada en Segorbe (Castellón de la 
Plana), sea inscrita en el Registro es
pecial de las autorizadas para substi
tuir al patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación vigente 
sobre Accidentes del trabajo; quedan
do obligada esta Mutualidad a dar cum
plimiento a lo que dispone la ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1908 y Regla
mento para su aplicación de 2 de Fe
brero de 1912, sobre el ejercicio del se
guro en general y excepción o inscrip
ción, como tal entidad mutua, por el 
Servicio de Inspección de Seguros, co
mo asimismo a lo qué disponen los ar
tículos 90 y 145 del Reglamento de 31 
de Enero de 1933 (Accidentes del Tra
bajo en la Industria), sobre concierto 
del seguro de incapacidad permanente 
y muerte con la Caja Nacional de Ac
cidentes del Trabajo. .

Do que comunico a y . I. par# su cq-

nocímiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Enero de 1934.

r. d.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y
Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por el Presidente de la 
entidad denominada “Associació Mutua 
per Accidents de Treball deis Patrons 
Cansaladers i Adherits” (Asociación 
Mutua ¿e Accidentes del Trabajo de los 
Patronos Tocineros y Adheridos), do
miciliada en Barcelona, solicitando su 
inscripción en el Registo especial de 
las autorizadas para substituir al pa
trono en las obligaciones que a éste le 
impone la legislación vigente sobre Ac
cidentes del trabajo.

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguró de 
Accidentes del Trabajo sobre los Es
tatutos por los cuales se ha de regir 
esta Sociedad mutua en la práctica del 
riesgo que solicita efectuar, en los que 
queda aceptada la responsabilidad man
comunada de todos los patronos asocia
dos para cuantas incidencias surjan en 
el ejercicio del Seguro de referencia, la 
cual responsabilidad no terminará has
ta la liquidación total de las obligacio
nes que con tal motivo contraen, como 
asimismo quedan obligados a constituir 
el depósito inicial que se fije por este 
Departamento como garantía de su ges
tión en este Ramo del Seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propueiña de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo, ha teni
do a bien disponer se acceda a lo soli
citado, y, en su consecuencia, que Ja 
entidad denominada “Associació Mutua 
de Accidents de Tréball deis Patrons 
Cansaladers i Adherits (Asociación Mu
tua de Accidentes del Trabajo de' ios 
Patronos Tocineros y Adheridos), do
miciliada en Barcelona, sea inscrita en 
el Registro especial de las autorizadas 
para substituir al patrono én las obli
gaciones que a éste le impone la legis
lación vigente sobre Accidentes del 
trabajo^, quedando obligada esta Mu
tualidad a dar cumplimiento a lo que 
dispone la ley de Seguros de T4 de Ma
yo de 1908 y Reglamento para su apli- 

- cación de 2 de Febrero de 1912 sobre 
el ejercicio dél seguro en general y 
excepción o inscripción, como tal en
tidad mutua, por el Servicio de Inspec
ción de Seguros, como asimismo a lo 
que disponen los artículos 90 y 145 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933 
(Acidentes del Trabajo en la Industria).,

sobre concierto del seguro de incapa
cidad permanente y de muerte con la 
Caja Nacional de Accidentes del Tra
bajo.

Lo que comunico a V. I. para su co« 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma-i 
drid, 31 de Enero de 1934.

p . nM 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas al 
este Ministerio por D. Juan Angel Or-4 
tigosa Irigoyen, Abogado, vecino dtf 
Pamplona, en nombre y representación, 
de los patronos asociados a la entidad 
denominada Mutualidad Patronal Baz- 
tandarra, domiciliada en Elizondo (Va
lle de Baztán, Navarra), solicitando su 
inscripción en el Registro especial de 
las autorizadas para substituir al patro
no en las obligaciones que a éste le 
impone la legislación vigente sobre Ac¿ 
cidentes del Trabajo: •

Resultando que la Comisión del Com 
sejo de la Caja Nacional de Seguro d{ 
Accidentes del Trabajo emite su infor' 
me en el sentido dé que solamente prcK 
cede autorizar a esta entidad para asu
mir los riesgos que puedan producir 
incapacidades temporales a los opera
rios, por estimar que no alcanza al nú
mero de 1.000 obreros a asegurar, que 
exige el vigente Reglamento de Acci
dentes en la Industria, y sin que, én 
opinión de la citada Caja Nacional, es
té justificada la excepción prevista en 
el párrafo segundo del artículo 113*del 
mencionado Reglamento para autorizar 
a dicha Mutualidad a cubrir los riesgos 
de incapacidad permanente y de muer te r 

Considerando que en el articulado de 
sus Estatutos queda consignada y ac.ep-, 
tada por todos los asociados la respon
sabilidad subsidiaria y mancomunada; 
para cunnías obligaciones puedan con
traer en el ejercicio del Seguro colec
tivo de accidentes, la cual responsabili-' 
dad no terminará hasta la liquidación1 
total de lo^riesgos, y comprometiéndo-:

- se asimismo a constituir el depósito ini
cial que se fije por este Ministerio como 
garantía de su gestión en este Ramo del 
Seguro, '

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer que la entidad 
denominada Mutualidad Patronal Baz- 
tandarra, domiciliada en Elizondo (Va
lle de Baztán, Navarra), sea inscrita en 
el Registro especial de las autorizadas: 
para substituir al patrono en las obii- 

. gaciones que a ésSf le impone la legi*-
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dación vigente sobre Accidentes de 
Trabajo, exclusivamente a los efecto* 
de asumir los riesgos que puedan pro
ducir incapacidades temporales, y que
dando obligada esta Mutualidad a soli
citar de este Ministerio la correspon
diente autorización para la práctica de! 
Seguro obligatorio de incapacidad tota 
y de muerte, cuando alcance a comple
tar el número de 1.000 operarios ase
gurados, exigido por el artículo 112 
del Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
como asimismo deberá dar cumplimien
to a lo que dispone la ley de Seguros 
de 14 de Mayo de 1908 y Reglamento 
para su aplicación de 2 de Febrero de 
1912, sobre el ejercicio del seguro en 
general y excepción o inscripción, co
mo tal entidad mutua, por el Servicio 
de Inspección de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para so co-* 
cocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Enero de 1934.

p. d.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y
Acción Social

limo. Sr.: Vista 'la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por D. Jorge Viltro Ro- 
siñol, en su calidad de Presidente pro
visional de la entidad denominada Mu
tualidad Patronal Industrial y Mercan
til Toriosina de Accidentes del Trába
lo, domiciliada en Tortosa (Tarrago
na), solicitando su inscripción en el Re
gistro especial de las autorizadas para 
Substituir al patrono en las obligacio
nes que a éste le impone la legislación 
Lgente sobre Accidentes del trabajo:

Resultando que la Comisión del Con
cejo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo emite su infor
me en el sentido de que solamente pro
cede autorizar a esta entidad para asu
mir los riesgos que puedan producir 
Incapacidades temporales a los opera
rios, por estimar que no alcanza al nú
mero de 1.000 obreros ^ a se g u ra r  que 
exige el vigente Reglamento de Acci
dentes en la Industria, y sin que, en 
opinión de la citada Caja Nacional, esté 
Justificada la excepción prevista en el 
párrafo 2.° del artículo 113 del mencio
nado Reglamento para autorizar a di
cha Mutualidad a cubrir los riesgos de 
Incapacidad permanente y de muerte:
. Considerando que en el articulado de 
sus Estatutos queda consignada y acep
tada por todos los asociados la respon
sabilidad subsidiaria y mancomunada 
para cuantías obligaciones puedan con
traer en el ejercicio del seguro colectivo de accidentes, la cual responsabili- 

no terminará hasta la liquidación

total de los riesgos, y comprometién
dose asimismo a constituir el depósito 
inicial que se fije por este Ministerio co
mo garantía de su gestión en este ramo 
del seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo, ha teni
do a bien disponer que la entidad deno
minada Mutualidad Patronal Industrial 
y Mercantil Tortosina de Accidentes del 
Trabajo, domiciliada en Tortosa (Ta
rragona), sea inscripta en el Registro 
especial de las autorizadas para substi
tuir al patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo, exclusiva
mente a los efectos de asumir los ries
gos que puedan producir incapacidades 
temporales, y quedando obligada esta 
Mutualidad a solicitar de este Ministe
rio la correspondiente autorización pa
ra la práctica del seguro obligatorio de 
incapacidad total y de muerte cuando 
alcance a completar el número de 1.000 
obreros asegurados, exigido por el ar
tículo 113 del Reglamento efe 31 de Ene
ro de 1933, como asimismo deberá dar 
cumplimiento a lo que dispone la ley 
de Seguros de 14 de Mayo de 1908 y 
Reglamento para su aplicación! de 2 da 
Febrero de 1912 sobre el ejercicio del 
seguro en general y excepción o ins
cripción, como tal entidad mutua, por 
e! Servicio de Inspección de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Enero de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor DireétoT general de^ Previsión y 
Acción Social

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por D. Antonio Seller 
Selles, en su calidad dé Presidente de la 
entidad denominada Unión Patronal de 
Novelda, domiciliada en Novelda (Ali
cante), dando cuenta de que en Junta 
general celebrada por esta Asociación 
se tomó el acuerdo , por unanimidad 
de los patronos asociados, de creación 
de una Sociedad mutua qtie, con la de
nominación de Mutualidad Patronal de 
la Industria y Agricultura de Novelda, 
asuma las obligaciones que impone al 
patrono la legislación vigente sobre Ac
cidentes del trabajo, y solicita su ins
cripción en el Registro especial de las 
autorizadas para la práctica del seguro 
de referencia:

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido ¡por la Comisión del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes fiel Trabajo sobre Ja docu

mentación presentada por esta entidad 
para su aprobación, quedando consig
nada y aceptada en sus Estatutos la 
responsabilidad subsidiaria y manco* 
mumada de todos los asociados para 
cuantas incidencias surjan en el ejer
cicio del seguro colectivo de accidentes, 
la cual responsabilidad no terminará 
hasta la liquidación total de las obliga
ciones que con tal motivo contraen, co
mo asimismo quedan obligados a cons
tituir la fianza inicial que se fije por 
este Departamento como garantía de m 
gestión en este ramo del seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros* 
contra Accidentes del Trabajo, ha ten i* 
do a bien disponer se acceda a lo soli
citado y, en su consecuencia, que la en* 
tidad denominada Mutualidad Patronal 
de la Industria y Agricultura de Novel* 
da, domiciliada en Novelda (Alicante), 
sea inscripta en el Registro especial de 
las autorizadas para substituir al pairo* 
no en las obligaciones que a éste le im
pone la legislación vigente sobre Acci
dentes del trabajo; quedando obligada, 
esta Mutualidad a dar cumplimiento a 
lo que dispone la ley de Seguros de 14 
de Mayo de 1908 y Reglamento para su 
aplicación de 2 de Febrero de 1912 so
bre ©1 ejercicio del seguro m genera! 
y excepción o inscripción, como tal en* 
tidad mutua, por id Servicio de Inspec
ción de Seguros, como asimismo a lo 
que disponen los artículos 90 y 145 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933 
(Accidentes del Trabajo en la Indus
tria) sobre concierto del seguro de in
capacidad permanente y de muerte con 
la Caja Nacional de accidentes del Tra
bajo. _

Lo que comunico a V. I. para su co* 
oocimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 31 de Enero de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director gen ial de Previsión y
Acción Social

limo. Sr.: Vista la instancia y docin 
mentación correspondiente cursadas á 
este Ministerio por D. Segundo Brutal, 
en su calidad «de Presidente de la Co* 
misión nombrada por la Federación 
provincial de Fabricantes de Pan de 
Alicante al objeto de creación de unía’ 
entidad que, con la denominación dé 
Mutua sobre Accidentes del Trabajo dé 
la Industria Panadera de la provincia 
de Alicante, asuma las obligaciones qué 
impone al patrono la 1 egis 1 ación vigen
te sobre la materia, ysoliciimdo la  ins^ 
cripción de la Mutualidad de referencia 
en el Registro especial de las autoriza
das para la práctica del seguro co tetP  
yo de accidentas*
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> Teniendo en cuenta el informé favo
rable emitido por la ComMón <M- Con- 
séjo de la Caja Nacional dé Seguro de 
Accidentes del Trabajo sobre los Esta
tutos por los que se ha de regir esta 
Sociedad mutua en la práctica del se» 
guro que solicita efectuar, quedando 
aceptada la responsabilidad mancomu» 
nada de todos los pairónos asociados 
para cuantas incidencias surjan en el 
ejercicio del seguro colectivo de acci
dentes, fe cual responsabilidad no ter
minará hasta la liquidación de las obli
gaciones que con tal motivo contraen, 
corno asimismo se obligan a constituir 
el depósito inicial qué se fije por este 
Departamento como garantía de su ges
tión en esté ramo del seguro,

Éste Ministerio, de conformidad con 
M propuesta de la Asesoría de Segur» 
Contra Accidentes del Trabajo, ha teni
do a biéfí disponer se acééda a lo Soli
citado y,, en su consecuencia, que la en
tidad denominada Mutua sobre Acciden
tes del Trabajo de la Industria Panade
ra dé la provincia de Alicante sea ins
cripta on- el Registro especial de las au
torizadas para substituir al patrono eñ 
das obligaciones qué a éste le impone la 
legislación vigente sobre la materia; 
quedando obligada la Mutualidad de re
ferencia a dar cumplimiento a lo que 
dispotáé la ley de Seguros dé 14 dé 
ffifáyó (fe Í9(® y Regí amento para sil 
aplicación de 2 de Febrero de 1912, sé» 
bre el ejeirdém del seguro en general 
y  exoépéite o ihSéripéión, eom© tal en
tidad mutua, por el Servicio de Inspec
ción de Seguros, cómo asimismo a lo 
<páé disponen los artículos 90 y 145 del 
Reglamentó de 31 de Enero de 1933 
(Aécidenles del Trabajo en la Indus
tria) sobre coñcierfo del seguro dé in
capacidad permanente y de muerte con 
lá Caja Nacional dé' Accidentes del Tra
bajo.

Lo que comunico a V. I. para SU có- 
teqeimiento y efectos consiguientes. Ma
drid* 31 dé E neró dé 1934 .

! ' £. m?
ALFREDO SED#

Señor Director general de Previsión y 
\ Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación córFéspofídieñfe* cumdas a 
éste Ministerio por el Gerente de la 
entidad denominada Mutualidad de Em
presas Mineras e Industríales dé Astu
rias, domiciliada en Oviedo, dando 
cuenta de que' en Junta general cele
brada por esfa Sociedad el día 20- de 
Diciembre ultimo se tomó el acuerdo 
de ampliar su esfera de acción af sé- 
guro de los accidentes déi personal dé 
la Marina, y solicitando ía* correspon

diente autorización para la práctica dé 
este Ramo del seguro.

Teniendo en cuenta que la Mutuali
dad de referencia fué autorizada en 17 
de Mayo de 1933 para efectuar el se
guro colectivo de accidentes del tra
bajo, y como garantía de su gestión en 
el riesgo marítimo que solicita asumir 
ha constituido en la Sucursal del Ban
co de España, en Oviedo, a disposición 
de este Ministerio, otra fianza comple
mentaria, por valor de 50.000 pesetas, 
en valores del Estado español, dando 
así cumplimiento a ío que disponen los 
artículos 1Ó7 y 109 del vigente Regla
mento «obre Accidentes del Trabajo 
para las entidades que soliciten efec
tuar el seguro de accidentes de mar, 

Este Ministerio* dé conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidenté  ̂ del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado, y, en su consecuencia, que 
la entidad denominada Mutualidad de 
Empresas Mineras e Industriales dé 
Asturias, domiciliada en Oviedo, figure 
en el Registro especial de entidades 
autorizada» para la práctrea del segu
ro de acci IVMe» dél tráb rjn como asé* 
guradora, asimismo, de los riesgos ma
rítimos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Enero dé 1934.

r. ó., 
ALFREDO SÉD;ó

Señor Director general áe Previsión y 
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Aprobadas por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía del 
Ferrocarril de Ponferrada a Villablino 
las Bases generales de Trabajo para di
cha Compañía, y a los efectos determi
nados en el artículo 11 del Decreto de 
22 de Diciembre de 1932, relativo af 
funcionaraien fo de los Jurados mixtos 
en las explotaciones ferroviarias*

Este Ministerio ha .dispuesto sé ptt̂  
bliquen diebas Bar: dé Trabado erf la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V. L para so conoci
miento y demás efeétos. Madrid̂  12 de 
Eiíéró dél934.

P.
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Don Pedro Bea Quijada, Abogado, 
Secretario del Jurado Mixto del Ferro
carril dé Ponferraéa a Vilíáblino, 

Certifico: Que en sésiqñes de los días 
21, 22, 23 y 26 del corriente mes de 

j/Diciembre, celebradas por el referido 
Organismo, han sido examinadas dete
nidamente y discutidas con minuciosi
dad la» Bases generales de trabajo en 
el Ferrocarril antes mencionado, y de

la deliberación aludida? te  resultadó 
haber quedado aprobad^ pw  uffanimi- 
dad, en la forma y términos que a- ggeh 
tinuación se expresan*: ;•
BASES GENERALES' Dü TRABAJO

BASE PRIMERA

Clasificación del personal.

Artículo primero. Él1 personal del 
Ferrocarril de Ponferrada a Villabiino, 
se clasificará por servicios y dentro de . 
éstos por categorías; ^

Artículo 2.° Por cada uno de los ser
vicios se confeccionarásrf escalafones en 
los que constarán el cargo, fecha de 
antigüedad en el mismo* y el número 
que le corresponde para el ascenso-,! 
de acuerdo con las condiciones seda* 
ladas en la Base 3A dándose a conocer; 
ai personal cada dos años y al implan
tarse éstas bases.

BASÉ' m
Plantillas*

Artículo 3.° La Empresa del Ferro
carril de Ponferrada á Villabiino fijará 
la plantilla del personal de cada cate
goría con la proporcionalidad que pre
cisen los diferentes servicios con arre*■ 
glo a las necesidades del fráfféo. ’

Artículo 4.° Las plantillas serán CBN: “ 
biérfas con personal fijó por filíen dé 
aptitudes y antigtiedád.

K A S É fff 

Ás&enms,

Artículo 5,° Para los ascensos ®0ü 
tendrán en cuenta Tas apti ludes y era 
igualdad de condiciones la antigüedad,! 
de acuerdo con el escalafón correspon
diente.

La Empresa fijará las condiciones do\ 
aptitud y los conocimientos necesarios 
para alcanzar los ascensos.

Artículo 6.° Los exámenes para d&* 
mostrar la aptitud se verificarán* para i 
los ascensos, en los servicios dé qué 
dependa el agente y para todos los car* 
gos en general.

Artículo 7.° Los exámenes, concur
sos u oposiciones deí personal que sé 
verifiquen por escrito* Sferán de la ex-: 
elusiva competencia de la Compañía; en 
l®fc orales podrá Forman parte étel TtU 
banal m  representaré #é Tés Agdütm 
efegiáo per* lo® Vocales obreros del Ju
rado MiXfdir '

BASÉ rv

Ádmitióñdétp'&rsJcma?,

Artículo S* Sin perjuicio dé lo qq# 
fijen los reglamentos enr cuanto a eda
des y apmudes pára" fa admisión* dél 
persona?, según del smdrío de qrré áe 
trate, serán preferidos los hijos de em
pleados y fallecidos al servicio dé í$v 
Empresa previa demostración de óptí-; 
tüd mediante las condiciones señaladas 
en él artículo 5.°.

Artículo 9.° Él personal evéíittiáf 
tendrá derecho preferentemente con 
arreglo a sus conocimientos, aptitudes 
y antigüedad, a ocupar las vacantes 
que se produzéan en las plantillas co
rrespondientes.

Artículo 10. El resto de admisión^ 
qüe no requieran condiciones especia.*?



960 4 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 35

les, se proveerán con el personal que 
tenga la Empresa en expectación de 
'destino.

 BASE V

Personal femenino.

í Artículo 11. El personal femenino 
jal servicio de la Compañía^ tendrá igua
les derechos y prerrogativas q u e  el 
¡masculino, sin que ello implique igual- 
íd&d ele retribución.

 BASE VI 
Reemplazos.

Artículo 12. Todo agente que reem
place a otro de categoría superior du- t 
ir ante más de siete días consecutivos, 
percibirá el sueldo o jornal correspon
diente a la categoría mínima de aquel 
¡a quien reemplace. Se exceptúa de la 
aplicación de este articulo a todos los 
¡agentes autorizados o ̂  suplementarios 
que tienen esta categoría, precisamente 
Ipor la necesidad de realizar determina- 
idas suplencias.

 BASE VII
Jornada de trabajo.

Articulo 13. La jornada de trabajo 
¡se regulará por las disposiciones lega
les y pactos acordados en el Jurado 
Mixto. j

Artículo 14. Las horas extraordina
rias que devengue el personal, se liqui
darán conforme a las disposiciones le
gales. El importe de las mismas se abo
nará mensualmente.

^ BASE VIII

Descünísos.

) Artículo 15. Todo agente de la Em-

fesa disfrutará el descanso semanal 
dominical, según el servicio de que 
trate, dentro o fuera de su residen

cia. Sobre este extremo se podrán esta
blecer pactos como en la base ante
rior.

i El descanso será retribuido para to
dos los agentes con sueldo anual afec- 
itos a todos los servicios del Ferro
carril.

BASE IX
Licencias.

p /Artículo 16. Los agentes de plantilla, 
lo sea con sueldo anual, disfrutarán de 
‘quince días de licencia año natural, 
)con sueldo, independientemente de los 
descansos periódicos señalados en la 
íbase anterior.

¡ Articulo 17. El personal ferroviario 
jifijo a jornal del Taller, disfrutará de 
| quince días de licencia al año, sin mer
ma en su salario.

Articulo 18. La licencia podrá dis
frutarla el personal en uno o varios 
períodos, y siempre dentro de los se
senta días siguientes al de la fecha de 
la solicitud, si no desea pases de Com
pañía extrárhq y en caso afirmativo, 
dentro de los sesenta días, a partir de 
la fecha de la concesión.

BASE X

Enfermedades.
\ Artículo 19. Todo el personal de 
^áHtüla y fijo a iornu], oercihirá suel

do íntegro durante idos meses por cada 
año natural en caso de enfermedad, y 
medio sueldo durante otros dos meses. 
Quedan exceptuados de dichos benefi
cios las enfermedades producidas por 
alcoholismo, venéreo u otros vicios o 
imprudencias del interesado.

Artículo 20. En los casos de acci
dente de trabajo, todas las indemniza
ciones se abonarán con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes.

Artículo 21. La Compañía atenderá 
al seguro de maternidad conforme de
termina la ley.

Artículo 22. Cuando un agente, en 
estado de baja o excedente por enfer
medad no estuviese conforme con el 
dictamen del médico de la Compañía, 
podrá aquél recurrir por conducto je
rárquico a la Dirección, quien resol
verá previos los asesoramieníos técni
cos que estime precisos.

BASE XI 

Gastos de viaje.
Artículo 23. Los agentes que salgan 

de su residencia por cualquier asunto 
de servicio o relacionado con el mismo, 
percibirán por este concepto las mis
mas cantidades que, con carácter ge
neral, disfrutan en la actüalidad.

Artículo 24. El personal auxiliar 
fijo, disfrutará en cuanto .se refiera a 
salidas, viajes y traslaciones de los 
mismos beneficios que el resto del per
sonal de plantilla.

BASE XII 

Jubilaciones.

Artículo 25. El personal del Ferro
carril de Ponferrada a Villablino, es
tará a resultas de la resolución que se 
adopte en su día en cuanto a pensio
nes, viudedades y orfandades.

BASE XIII 

Faltas y Castigos,

Artículo 28. Los empleados del fe
rrocarril incurren en responsabili
dad:

a) Por falta de puntualidad o asis
tencia,

b) Por negligencia o abandono en 
el̂  cumplimiento de sus deberes.

c) Por faltas al respeto o conside
ración al público o mutuas.

d) Por abandono de servicio o em
briaguez dudante el mismo.

e) Por insubordinación) o desobe
diencia.

f) Por faltar al secreto de los 
asuntos que lo requieran.

Artículo 27. Estas faltas se clasifi
carán en leves, graves y muy graves, 
atendiendo a la naturaleza y las con
secuencias que pudieran derivarse de 
los actos u omisiones que las consti
tuyeran, y darán lugar a correcciones 
por el siguiente orden:

Leves:
1.a Reconvención verbal o escrita.
2.a Multa de un cuarto, medio o 

un día de haber.

Graves i
3.a Reprensión y ap^ábimiento 

orden escrita..

4.\ Suspensión de empleo y sueldo 
de uno a quince días.

5.a Traslación forzosa, que no se
rá superior a un año si la existencia 
de vacantes lo permite.

Miuj graves:

6.a Rebaja de categoría,
7.a Separación del servicio.
Las dos primeras de estas correc

ciones corresponderán al Jefe de ser
vicio.

Cuando éste estime que la falta es 
de mayor importancia, informará so
bre ella a la Dirección para que ésta 
adopte las canciones que estime per
tinentes,

Artículo 28. Se instruirá expedien
te para la imposición de correcciones 
superiores a un día de multa, en el 
que constará la investigación o infor
mación que al objeto de comprobar el 
hecho o hechos habrá de practicarse 
si el interesado niega el que se le im
puta, y las declaraciones serán firma-: 
das por los que las prestasen.

De la resultancia del citado expe
diente se formulará pliego de cargos, 
que se le comunicará por tres días al 
interesado para que alegue cuanto es
time conveniente, y con» su escrito, sí 
lo presentase dentro del término de 
cinco días, el Director aplicará la re
solución que proceda.

Guando la Dirección o el Jefe del 
Servicio a que pertenezca el agente 
crean que la sanción que debe apli
carse es la de separación del servi
cio, se iniciará con el procedimiento 
provisional de suspensión de empleo 
y sueldo, la cual no surtirá efecto âl- 
guno en el caso de que la resolución 
definitiva resultase favorable.

Instruido el expediente con la prác
tica de las pruebas testifical y docu
mental que conduzcan al esclareci
miento del hecho imputado, se formu-r 
lará como consecuencia el correspon
diente pliego de cargos que el inte
resado habrá de contestar en el im
prorrogable plazo de diez días, noti-* 
ñcándosele después de recibida su res
puesta que dentro del plazo de cinco 
dias puede alegar ante la Dirección 
cuanto considere conveniente en su 
defensa.

Para la formación del expediente 
que señala la presente base, el agente 
a que se refiera el mismo podrá soli
citar de los Vocales obreros del Ju
rado mixto la designación de un re-< 
presentante que presenciará la ins
trucción de dicho expediente, siendo 
oído en el mismo.

Artículo 29. Las correcciones pro
ducen los siguientes efectos en rela
ción a los plenos derechos en grati-* 
ficaciones, concesión de primas por el 
buen concepto y ascensos.

El apercibimiento en̂  orden escrita: 
durará un año y la rebaja de categorías 
igual cantidad de tiempo, siempre que 
la existencia de vacantes lo permita.

La reincidencia se apreciará siempre 
como circunstancia agravante. j

Las multas que se impongan al perso
nal se destinarán al fondo de socorro: 
para el caso de enfermedad. ••

El importe de-las pérdidas que sufra' 
la Compañía a consecuencia de la mala 
gestión del agente, podrán descoritarse 
de su sueldo ein. la medida y proporción^ 
que la Empresa es - ime conviemiente.
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BASE XIV

Servicio militar.

/  Artículo 30. El,, personal que sea 
llamado al servicio militar y solicite su 

. reingreso dentro del plazo de dos roe
tes después de su licénciamiento, se le 

, reconocerán los derechos que le conce
den las disposiciones legales vigentes.

B A S E  X V

Viviendas.

Artículo 31. Los agentes que por las 
' relaciones de su trabajo y otras cir- 
" constancias de su servicio ocupasen edi- 
' ficio de la Compañía, como estaciones,
* cargaderos o trayectos intermedios, et- 
; cétera, disfrutarán de vivienda, como 
: actualmente, sin perjuicio de ampliarlas 
r; a otros puntos y ag cantes en caso de 
r nuevas construcciones.

BASE XVI

Plus de residencia.

Artículo 32. Los agentes que fueren 
trasladados a la estación de Villablino 

, ¡sin ascenso, castigo n i’petición propia, 
percibirán, en concepto de plus de Re
sidencia , la  cantidad d e  150 pésétas 
anuales.

BASE XVII 

Uniforme.

t Artículo 33. Todos los agentes délos 
-Servicios activos del ferrocarril debe- 
-N oran llevar siempre que se hallen de ser

vicio un distintivo consistente en una 
gorra con las alegorías correspoiidieni- 
?tes al cargo que desempeña y vestir con

- aseo.
A los empleados a quienes por razón 

f de su cargo se les obligue a llevar uni
forme, vendrá obligada la Empresa a 

■ costearles el importe total del mismo.
Al personal del servicio de la vía se 

ifle dotará paulatinamente y dentro de la
- brevedad que permitan las circunstan

cias, de capote de uniforme, fijándose
* como mínimo roa duración de ocho 

anos por cada unta de estas prendas.

BASE XVIII

* Economatos.

Ar tículo 34. Los Economatos de la 
Empresa se ajustarán a lo dispuesto en
Trabajo1 0  ^  la Iey del Contrato de 

; La Empresa mantendrá todas las ven- 
„ tajas y derechos que actualmente dis
frutan los agentes por el fuimcionamien- 
tu de los Economatos.

BASE XIX

Traslados de residencia,

 ̂ j  los casos en que
ios traslados m¡o se verifiquen a peti
ción de los agentes interesados, o sean 
la consecuencia de up castigo, la Com- 
panm abonará en concepto de indem- 
nizacióni 100 pesetas si el empleado 
es casado o viudo con ¡hijos, y 50 si 
es soltero o viudo sin hijos.

Esta indemnización quedará reduci
da a la mitad si el agente tuviera en 
e] punto a que se le destine toabita-

¡ ción de la Compañía o pagada por 
ésta.

Artículo 36. En los puntos que a 
los agentes o a su familia no les prue
be la salud, debidamente comprobado, 
procurará la Compañía trasladarlos, si 
tal es el deseo del agente.

Artículo 37. Serán de cuenta de la 
Compañía los gastos de transporte por 
ferrocarril del agente trasladado, su 
familia y los enseres que posea. Si 
los muebles o enseres sufrieren dete
rioro en el viaje, debidamente com
probado, los abonará la Compañía co
mo si se traíase de una expedición 
ordinaria.

Artículo 38. A los puntos alejados 
de Centros de instrucción serán, tras
ladados preferentemente los agentes 
de más moderno nombramiento, sin 
hijos en la edad escolar, procurando 
que no permanezcan en los indicados 
puntos más de cuatro años, salvo pe
tición en contra de dichos agentes, y 
siempre que las necesidades del ser
vicio y las condiciones del interesa
do lo permitan.

BASE XX

Billetes gratuitos, de favor y autor i- 
....... zaciones.

Artículo 39. El personal de la Com
pañía y sus familiares gozarán de los 
beneficios de la concesión de billetes 
gratuitos, de favor y autorizaciones a 
mitad de precio, regulados como si
gue:

Billetes gmtuitos— Se concederán 
billetes gratuitos para viajar por la 
línea en la clase correspondiente a su 
categoría, con la limitación de tres 
billetes por trimestre natural, a los 
empleados y obreros, salvo los casos 
justificados de necesidad de tratamien
to médico y otros análogos. También 
se concederán billetes temporales gra
tuitos a los hijos y esposas de los 
agentes, en la clase que a éstos c o 
rresponda, para asistir a los Centros 
de instrucción y mercados.

Billetes de favor.— Se concederán 
billetes de favor en primera, segunda 
y tercera clase, según la categoría del 
empleado, a las esposas, hijos, padres, 
padrastros, padres políticos, hijastros 
e hijos políticos de los agentes, al 
precio de ieel céntimo por kilómetro 
recorrido, con un mínimo de 25 cén
timos por trayecto, y los impuestos 
correspondientes.

Autorizaciones a mita.d.-^Sc conce
derán autorizaciones a imitad de pre
cio de la tarifa ordinaria, con ios re
cargos correspondientes a está clase 
de billetes, a los hermanos y herma
nos políticos de los agentes. ,

Los billetes a que se refiere la pre
sente base serán personales e intrans
feribles, y no podrán bajo ningún pre
texto cederse ni venderse. Todo frau
de o tentativa de fraude dara lugar 
a la separación del agente que lo hu
biera solicitado, sin perjuicio de con
siderar al portador incurso en la pe
nalidad que determina -la Ley para 
los viajeros desprovistos de billete.

BASE XXI 
Personal eventual.

Artículo 40. Todo el personal even
tual disfrutará de los beneficios que 
las disposiciones legales le otorguen.

L F T ' : • BASE XXII '

Y . Sueldos y  jornales.

Artículo 41. Los sueldos y jornale! 
mími nos del personal de \ú Gompañ¿j 

I del ferrocarril de Ponferrada a Villai 
blino, serln los siguientes:

Servicio de movimiento.

Cargos: Jefe de Estación de primera* 
Sueldo inicial, 3.870 pesetas; a los ciiu  
co añois, 4.020; a los diez años, 4.320;

Jefe de Estación de segunda; 3.348¡ 
pesetas; 3.504 y 3.600.

Jefe de Estación de tercera; 3.006 
pesetas; 3.150 y 3.204,

Factores autorizados; 2.460 pesetasL 
2.700 y 2.796. ;

Factores de segunda; 2.304 peseatsp 
2.400 y 2.70b. >

Factores auxiliares; 2.160 pesetas;' 
2.200 y 2.260. b

Capataces de maniobras; 2.400 pe* 
setas; 2.508 y 2.700.

Guardaagujas; 2.208 pesetas; 2.304 
y  2.352. ;

Guardas de noche; 2,208 pesetas;' 
2.304 y 2.352.

Mozos fijos; 2.000 pesetas; 2.100 y 
2.160.

Conductores de primera; 2.796 pese/ 
tas; 2.900 y 3.000. -  ¡

Conductores de segunda; 2.508 pesa* 
ats; 2:604 y 2.700. y

Guardafrenos autorizados; 2.352 pc'*¿ 
setas; 2.375 y 2.400. !

Guardafrenos; 2.286 pesetas; 2.310 
y 2.340.

Mozos de tren; 2.202 pesetas; 2,2321 
y 2.286.

Jornal diario. , '
. . . i

Mozos suplementarios: Sueldo ini< 
cial, 5 pesetas; a los cinco años, 5,50 
a lots diez años, 6,00. 1

Meritorios: Al año de servicio, 2 pe- “ 
setas diarias; a los dos años, 4 peso, 
taas diarias. J

■ /
Servicio de tracción, /./•'

Maquinistas de primera. Sueldo in /a
cial, 3.900 pesetas; a los cinco añf V  
4.080; a los diez años, 4.200.

Maquinistas de segunda; 3.600 .pc0Ar
tas; “3.780 y 3.840. '

¡Maquinistas de tercera; 3.300 pefQ¿Q 
tas; 3.420 y 3.540. 7

Fogoneros autorizados; 2.880 pese*, 
tas; 3.000 y 3.120.

Fogoneros de primera; 2.700 pesé-4 
tas; 2,760 y 2.820. i

Fogoneros de segunda; 2,520 pese-» 
tas; 2.580 y 2,640.

Fogoneros ele tercera; 2.400 pesetas  ̂
2.460 y 2.520.

Fogonero auxiliar; 2.280 pese tas ¿ 
2.340 y 2.400.

Agentes del recorrido; 2.520 pese 
tas; 2.760y 2.880.

Jornal diario.

Encendedores y ayudantes de reeo* 
rrido. Sueldo inicial, 5 pesetas; a lo* 
cinco años, 5,50; ¡a los diez años, 6,00.

Servicio de vía.

Sobrestantes de primera. Sueldo ini
cial 3.702 pesetas; a los circo años, 

a los diez años, 3.861.
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Sobrestantes de segunda; 3.000 pe
setas; 3.252 y 3.501.

Capataces de prim era; 2.751 pese
tas; 2.802 y 2.901.

Capataces cíe segunda; 2.502 pese- 
%m; 2.601 y 2.700.

Obreros primeros; 2.301 pesetas; 
2.352 y 2.400.

Obreros primeros suplementarios; 
2.220 pesetas; 2.258 y 2.280.

Obreros segundos: guardabarreras y 
guardavías; 2.001 pesetas; 2.100 y 
2,208.

Giiardesas fijas; 540 pesetas; 618 y 
666 pesetas.

Jornal diario .

Guardesas suplementarias. Sueldo 
inicial, 1,50 pesetas.
, Obreros auxiliares fijos; 5 pesetas; 
5,25 y 5,50.

Pesetas anuales,

Celador de Teléfonos. Sueldo ini- 
teiaC 2.001 peisetas; -a los cinco años, 
$.301; a los diez años, 2.601.

Talleres.

Jefes de grupo, 4.500 pesetas anua
les o 12,50 de jornal diario.

Oficiales de primera, 4.000 pesetas 
arrales ú 11,00 de jornal diario.

Unciales de segunda, 3.600 pesetas 
anuales o 10.00 de jornal diario.

Oficiales de tercera, 3.300 pesetas 
anuales o 9,00 de jornal diario.

Ayudantes de primera, 8 pesetas de 
Jornal diario.

Ayudantes de segunda, 7,25 pesetas 
de jornal diario.

Ayudantes de tercera, 8,50 pesetas de 
jornal diario.

Peones, 5,50 pesetas de jornal dia
rio.

Aprendices, de 2 a 4 pesetas diarias.
La clasificación de este personal de 

talleres será por- aptitud, y dentro de 
ella por antigüedad.

Artículo 42. Los sueldos y jornales 
señalados son independientes por com
pleto de la gratificación establecida 
por la ley de 7 de Julio de 1932 y por 
Decreto de 29 de Julio del mismo año.

Artículo 43. A todos los agentes les 
serán respetados los sueldos y jorna
les que perciben al aprobarse estas 
bases, cuando sean superiores a los es
tablecidos en las mismas.

Artículo 44. Desde el momento^en 
que sean puestas en vigor estas bases, 
los Agentes percibirán el salario co
rrespondiente al período de antigüe
dad en que se hallen comprendidos, 
desapareciendo ipso fa d o  los pluses 
actuales por quedar incorporados a los 
* neldos establ ecidos.

BASE XXIII 

Subsidio familiarj

Artículo 45. La Compañía conce
derá a sus agentes un subsidio fami
liar de cinco pesetas al mes por cada 
bijo que exceda de tres, siempre que el 
haber anual del agente, casado o viu
do, no exceda de 4.000 pesetas, o 10 
jpeseta's de jornal diario, y a condi
ción de que los hijos vivan a cargo 
del padre y no pasea de dieciséis años 
deidad.

BASE XXIV ! .: ■ 

Licencias sin sueldo,

Arilculp 46. La Compañía, viene 
obligada a respetar en sus cargos, y 
a ser posible en la misma residencia, 
a los agentes que tengan que abonar
los cuando sean llamados al servicio 
m ilitar o por tener que desempeñar 
cargos públicos.

Artículo 47. Todos los agentes ten
drán derecho, por lo menos, a ocho 
días de licencia *sin sueldo, siempre 
que io permitan las necesidades del 
servicio, correspondiendo la conce
sión ai Director de la Compañía.

Las licencias, que excedan de ocho 
días será potestativo de la Dirección el 
concederlas.

Artículo 48. En los ca.sos de enfer
medad, cuya duración sea •superior a 
un año y con arreglo al dictamen mé
dico no sea posible la curación en 
plazo breve, se concederá a los em
pleados derecho a ingresar de nuevo 
en la Compañía cuando haya vacanie, 
si su estado de salud y condiciones de 
aptitud les permiten 'desempeñar el 
servicio con regularidad. Este párrafo 
se entenderá sin perjuicio de lo esta
blecido en la Base XX en cuanto a in 
demnizaciones por enfermedad*

BASE XXV 

Despidos«

Artículo 49. Los despidos se regu
larán por las disposiciones legales vi
gentes,

BASE XXVI

Reglamentos«

Artículo 50. Los Reglamentos de 
la Compañía se entenderán modifica
dos en todos aquellos artículos que se 
hallen en oposición con las disposi
ciones legales vigentes y con las pre
sentes bases de trabajo que quedarán 
unidas al Reglamento general de Em
pleados,

BASE XXVII 

Anticipos.

Artículo 51. La Compañía conce- 
rá discrecionaknente anticipos a los 
agentes que lo soliciten por tener que 
atender a necesidades urgentes, debi
damente justificadas, equivalentes al 
haber de dos mensualidades, descon
tándose por dozavas partes durante 
ün año corno máximo.

BASE XXVIIi 

Licénciamientos y  defunciones.

Artículo 52. En caso de inutili
dad física total o de defunción que 
no sea debida a las causas señaladas 
en el párrafo tercero de la base X, ni 
a accidente del trabajo, la Compañía 
abonará al empleado o a su familia 
lanías mensualidades como años de ser
vicio, sin quel total pueda exceder de 
seis mensualidades, entendiéndose que 
esta base afecta exclusivamente a los 
agentes que no se hallen en edad de 
obtener la jubilación y siempre que los 
familiares a su cargo no tengan dere

cho a pensión concedida por Monte* 
píos sostenidos o ayudados por la Em
presa.

Artículo 53. En -caso de defunción 
percibirán el socorro la viuda e hi* 
jos; a falta de ellos será abonado a losi 
padres y hermanos menores., si ivi* 
vían en compañía del agente,

BASES ADICIONALES

BASE I

Plazo de vigencia de estas bases. ;

' Artículo 54, El plazo mínimo d-e 
vigencia para estas bases será de dos 
años, prorrogadles por otro año si no 
se denuncian por cualquiera de las, 
partes con anterioridad a los seis r ie 
ses últimos a la terminación de su vi* 
gencia, y comenzarán a regir a p a rtir  
del día 1.° del mes administrativo si* 
guíente al en que sean, aprobadas.

¡BASE II .

Valor de las bases.

Artículo 55. Las oresenies bases 
anulan y sustituyen iodo acuerdo pre* 
ce dente sobre las materias que tratan' 
y regulan.

BÁSE III 

Aplicación, de las bases.

Articule 56. Las presentes bases 
seráij de aplicación a todo el personal 
del Ferrocarril de Ponferrada a Vi* 
llablino, con arreglo a la clasificación 
correspondiente, 'siempre que lleve 
más de un año.

Artículo 57. El personal coa me* 
nos de un año queda en situación pro
visional hasta completarlo, y tanto; 
este personal como el de nueva entra* 
da no podrá invocarlas, excepto en lo, 
relativo a suedos iniciales,

Concuerdan exactamente con las 
originales de referencia a que me re
mito.

Y para que conste y a los efectos de 
notificación a las partes interesadas y 
(publicaciones reglamentarias, expida 
la presente, visada por el señor Presi* 
dente, en Ponferrada a 30 de Diciem
bre de 1933.—V.° B.% el Presidente, 
Francisco Fuente.

Ilmo. S r.: Por el Jurado mixto cen
tral de Transportes Marítimos de Ma
drid ha sido adoptada la reglamenta
ción del trabajo a  bordo, en virtud de 
información practicada para la fija
ción de salarlos mínimos y que ter
minó el 30 de Noviembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta el carácter nacional de dicho orga
nismo, ha tenido a bien disponer sea 
publicada dicha reglamentación en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , concediéndose u n  
plazo de diez días, a partir de la pu
blicación expresada, para la interpo* 
sioión de recursos por los interesa* 
dos.

Lo que comunica a V. I, para
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conocimiento y «efectos. Madrid, 25 de 
Enero «$.&. W M .

p. d., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Beglamentseién del trabaja a  ̂bordo,
. acordada por unanimidad o dirimida
- por el Sr. Presidente en sesiones ple- 
narias del Jurado mixto Central de

- Transportes marítimos y en virtud de 
información practicada para la fija
ción de salarios, mínimos que terminó 
ei 30 de Noviembre retropróximo.

Disposiciones generales.
Artículo 1.° Al Naviero, y por dele

gación ai Capitán o Patrón, incumbe 
organizar los servicios y trabajos a bar
bo en el puerto y en ei mar, lijar las 
beras de la jornada según la erase de 
navegación, distribuir las guardias y 
sMerminaF la duración de las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el presente 
articulado.

El cuadro de organización de los ser
vicios y trabajos de a bordo se inser
tará en el Diario de Navegación y 
un ejemplar de aquél, visado por el 
Delegado de Trabajo, se colocará en 
Hogar adecuado en el buque para co
nocimiento de la dotación.

En lo relativo al servicio de máqui
nas. entenderá el Jefe. de Máquinas.

Las modificaciones: que por contin
gencias de ia navegación se introduz
can durante el viaje por orden del Ca
pitán, como encargado o responsable 
ú eda eondueción del buque, se copsig- 
inarán fundamentadas en el Diario de 
Navegación.

Articulo 2.a Se considerará c o m o  
trabajo efectivo, tanto si el buque está 
m  la mar como en puerto, para el cóm
puto de su duración y demás efectos 
legales y reglamentarios, la «prestación 
por el personal embarcado de un ser
vicio por orden superior.

Seconsiderará como trabajo de pre
sencia, estando-el buque en puerto, por 
más de veinticuatro horas, el que pres
te «el personal por el mero hecho «de 
hallarse a bardo, en viriuel de orden 
superior, dispuesto al trabajo efectivo 
que le corresponda* pero sin realizarlo; 
leste trabajo de presencia se computará 
¡por la mitad del tiempo que se preste 
al efecto de la compensación.

Se considerará como tiempo de des
canso, estando ©1 buque en ia mar, aquél 
m  que el personal esté libre de todo 
servicio, y hallándose ei buque en «puer
to, el tiempo en que el personal esté 
por su propia voluntad en tierra o a 
bordo.

En los puertos en que permanezca 
el buque menos de veinticuatro horas 
se conceptuará el servicio como de mar.

Navegación de cabotaje.
% Artículo 3.° La duración del traba
ja efectivo norma] como jomada legal 
del personal que constituye la dotación 
«te- cubierta y máquinas de los vapores, 
motonaves moto-veleros y veleros con 
o som motir auxiliar, d e d ic a d la  la na
vegación de cabotaje nacional, no pue- 
«e ser mayor de ocho horas por día. o 
cuarenta y ocho semanales, o «una du
ración proporcional equivalente en un 
periodo mayor de tiempo que no exceda 
de tres semanas.

El Capitán no tiene señalada jomada 
m  trabajo

La duración de la jornada -legal del 
personal de fonda y del guardián en 
trabajo efectivo no podrá exceder de 
diez horas diarias o sesenta horas se
manales, o de una duración proporcio
nal equivalente en un periodo mayor de 
tiempo que n-o exceda de tres semanas, 
siendo el resto del tiempo para la co
mida y descanso, al que se dedicarán 
ocho horas consecutivas cuando menos. 
, El Sobrecargo distribuirá el trabajo 
del personal de fonda «con arreglo a 
estas prescripciones y secundando las 
órdenes recibidas del Capitán.

Las horas que excedan de la jornada 
legal se podrán compensar a todo el 
personal en tiempo dentro «del límite 
reglamentario^ señalado, y cuando «no 
sea posible ó esté especialmente pres
crito, Ta compensación se hará en me
tálico. *

Artículo 4.° El servicio de guardia 
eni la mar a bordo de ios buques de
dicados a la navegación de cabotaje, 
estará ordenado en ip s  turnos para 
el personal de Oficiales y Subalternos 
de cubierta y máquinas, con excep
ción de aquellos que la Subsecretaría 
di2 la Marina civil, por razón de to
nelaje, potencia motriz, características 
especiales y navegación que efectúen, 
estime que pueda establecerse el ser
vicio con uno o dos turnos de guar- 
d¿8, aplicando siempre al personal la 
limitación de la jornada máxima re
glamentaria. La composición de estos 
turnos en cada buque y según la na
vegación que efectúen, se señalará ini- 
ciaimente por las Delegaciones Marí
timas y de Trabajo de su matrícula,
atendiendo, respectivamente, Vías dis
posiciones que estén vigentes en ma
teria de seguridad de la vida humana 
y de ios bienes «en el m ar,’y al cura- 
pli-miento de la jornada máxima de 
trabajo a bordo. Contra dicho señala- 
inknto  se otorgará al naviero y al 
persona^recurso de alzada ante la Sub
secretaría de la Marina civil y ante 
el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, según respectivamente se re
fieran al primero o ai segundo de« 
aquellos conceptos, señalando defini
tivamente en cada caso dichos Cen
tros «el efectivo mínimo que cada bu
que debe llevar en la navegación a 
que se dedique.

En la mar o rada abierta, como nor
ma general, los turnos de guardia es
tarán compuestos: en cubierta, por un 
Oficial y dos hombres, cuando menos, 
uno de ellos Timonel, y los de guardia 
de; máquinas, por un Maquinista y el 
personal subalterno reglamentario.

Como regla general para el trabajo 
en la máquina se_ establece:

1.° Que cuando *el Jefe de bt guar
dia de la máquina sea Maquinista^ va
ya con él; un hombre. „

2.Q Que los Fogoneros habilitados 
y  Mecánicos navales, en funciones de 
sus cargos, atiendan únicamente a la 
composición y conservación de las 
máquinas y departamentos de éstas, 
quedando exceptuados de todos los 
demás trabajos y maniobras de cu
biertas y bodega.

3.° Que en las calderas de un fren
te, quemando combustibles sólidos ali
mentados a mano, vaya un Fogonero 
por cada tres hornos consumiendo un 
máximo de cuatro toneladas de car
bón por horno y singladura completa, 
y un Fogonero, para cada cuatro hor
nos consumiendo un máximo de tres:

toneladas de carbón en las mismas* 
condiciones.

4.° Que en calderas de dos frenfcrsj 
ningún Fogonero podrá quemar más 
•de tres toneladas de carbón por sin
gladura.

5.° Que los paleros, en toda clase 
de calderas de combustibles sólidos 
alimentadas a mano, quedan sometidos 
al siguiente régim en:

Hasta ocho toneladas de carbón eo- 
mo consumo medio por singladura en 
navegación normal, sin palero; mas 
de ocho toneladas hasta 10, un pale
ro'; más d»? 10 hasta 17, dos paleros; 
más de 17 hasta 27, tres paleros, y en 
adelante, un palero más por cada nue
ve toneladas o fracción de nueve to
neladas de carbón que se vayan con
sumiendo por singladura en navega
ción normal.

 ̂De estas prescripciones se excep
túan los buques dedicados a la pesca.

6.° Que cuando, según las reglas 
anteriores, los cockníes para obtener 
el número de Fogoneros y paleros no 
sean exactos, se sumarán, y si la frac
ción decimal es menor de 0,50, se fija
rá el número total de Fogoneros y pa
leros por defecto, y cuando la frac
ción decimal sea mayor de 0,50, se 
fijará el número total de Fogoneros y 
paleros por exceso, repartiéndose en 
ambos casos una clase y otra propor
cionalmente a aquellos cocientes.

7.° Que en los hornos que consu
ma n com bus t i ble s líquidos, cada Fch 
gon er o po dr á llevar com o máximo 
nueve hornos, cuando éstos se hallen}-, 
colocados en la misma dirección, y  
seis, cuando se hallen colocados en 
dos frentes.

8v° Para la elevación de cenizas 
fuera de la jornada se compensará con 
media hora a los individuos que sen 
empleen en este trabajo si su dura-» 
ción es igual o menor de este in ter
valo, y por horas enteras si excediere,

0.° Cuando los subalternos de m á
quinas tengan que efectuar trabajo», 
dentro de las calderas, tanques, seiru 
tinas, “carters” y movimiento de ca i 
bones por carboneras, cubiertas Q 
Hados, el buque les proporcionará iJL i' 
je adecuado para estas faenas.

La jornada en puerto será para to
dos de ocho horas, no pudiendo co
menzar el trabajo para el personaíjl» 
cubierta antes de las seis de lá mansar* 
na, y para el do máquinas, antes de  
las siete, n i terminar después de 1*$ 
siete y de las seis do la. tarde, resp es   ̂
tivamente, teniendo el personal un» 
hora como mínimo para comer o do» 
horas siempre que éstas sean seguí**
das* " r '~ El personal de fonda comenzara s® 
trabajo una hora antes, terminándola 
una hora después con descanso «de.'dnt 
horas «para las comidas.

Lós bodegueros en puerto a-como* 
darán su jornada de trabajo a lo qud 
t e n g a  establecido el personal de car-, 
gá y descarga ew el puerto en que el 
buque se halle para dichas faenas.

Artículo 5 ® Las guardias de man 
no podrán durar más de seis horas^ 
v a cada guardia sucederá un desean-1 
so .mínimo de cuatro horas seguidas*j 

Para ordenar les servicios de guar* 
día se contarán los días de mediano*: 
che a media noche y ninigun indiyi* 
dúo de la dotación del buque que ha* 
ya servido durante la última guardiflr 
del día podrá ser obligado a entrar «®
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otra del día siguiente sin el descanso 
preceptuado en el párrafo anterior, 
¿alvo que en estos servicios haya ha
bido medias guardias o cuartillos.

Artículo 6.° La jornada legal de 
trabajo podrá aumentarse en los si
guientes casos:

a) Cuando para la entrada y sali
da de puerto, faenas de arranchar, fon
deo, amarre o desamarre de los bu
ques y demás trabajos que el Capi
tán considere (necesarios, éste dispon- j 
ga que el personal que no se halle de 
servicio auxilie al de guardia. Si la 
duración de este trabajo no excede de 
media hora diaria en la operación de 
entrada en puerto y amarre y otra 
media hora en la de desamarre y sa
lida, no se considerarán como suple
mentarias a los efectos de su com
pensación, pero si en, unas u otras 
operaciones la duración del trabajo 
excediera ele la medía hora, se consi
derará como suplementaria a los efec
tos de su compensación en tiempo o 
en metálico, abonándose siempre por 
horas enteras.

b) Siempre que el servicio de mar 
(se considere necesario para realizar 
trabajos suplementarios relacionados 
jeon el entretenimiento, navegación y 
¡seguridad del buque y las necesidades 
del pasaje y la carga dentro del límite 
máximo de jornada. Cuando este tra
bajo extraordinario se efectúe fuera 
|de la jornada legal, se abonará por ho- 
jras extraordinarias en tiempo o en 
metálico.

Articulo 7.° Cuando para el perso
nal de cubierta y de máquina la dura
ción de la jornada exceda de ocho ho
ras sin pasar de diez, el exceso podrá 
*er compensado en tiempo durante la 
jornada reglamentaria, y si no hay 
posibilidad se compensará en metáli
co por horas enteras extraordinarias.

El trabajo que exceda de diez ho
ras se pagará siempre en metálico por 
horas extraordinarias completas.

Artículo 8.° La duración de traba
jo efectivo diario no podrá exceder 
¡de doce horas, salvo en¡ los casos de 
reconocida fuerza mayor.

Articulo 9.° Los límites de diez y 
doce horas, señalados en los dos ar
tículos anteriores, serán de aplicación  
hallándose el buque en la m ar o en 
puerto de escala, y se entenderán re 
ducidos a ocho y diez horas, respec
tivamente, cuando el buque se encuen
tre en los puertos de cabeza y fin de 
línea y en los de escala en que la 
permanencia sea la misma que en los 
primeros.

Artículo 10. Las horas que exce
dan de la jornada legal, dentro de los 
límites fijados en los artículos ante
riores, se  compensarán, durante un 
período de tres semanas, con horas de 
descanso; las horas que no se hayan  
compensado con descanso dentro de 
Jas tres semanas, se pagarán en metá
lico con un 25 por 100 de recargo so
bre el salario que corresponda a la 
hora ordinaria, sin que en ningún ca
so la remuneración de lá hora extra
ordinaria pueda ser menor de tres pé
selas para los Oficiales y de una pese
ta para el personal subalterno.

Artículo 11. En la navegación de 
cabotaje es obligatorio el descanso se
manal, y se procurará que se disfrúte 
¿i? domingo.

Jjja domingos e-;i la mar serán com- 
u divo a do 3 por días enteros de veinti

cuatro horas de descanso en puerto, 
mediante acuerdo por escrito entre 
tripulantes y Capitán, cuando las con
diciones de la navegación lo perm i
tan. Si transcurrido el plazo regla
mentario de compensación, o en su 
caso, el mayor convenido dentro de 
la duración del viaje, no se hubiesen 
compensado, serán abonadas en me
tálico como horas extraordinarias. Los 
días de tiesta nacional obligatoria se 
conceptuarán como domingos, a los 
efectos del descanso.

Hallándose el buque en puerto, el 
descanso será dominical, y cuando 
para realizar servicios especiales ha
ya necesidad de hacer operaciones en 
domingo, se compensarán con tiempo 
o en metálico, lo mismo que en la mar 
o en rada .abierta.

Artículo 12. A no ser que lo exija 
la seguridad del buque en la mar, los 
tripulantes no harán trabajos en palos 
y costados, en los que pineda peligrar 
su vida, salvo casos de fuerza mayor, 
por seguridad dei buque, d ejas  vidas 
de los pasajeros y tripulantes o de la 
carga.

En puerto y rada abrigada, la dota
ción del buque queda exceptuada de 
cualquier operación de carga o des
carga, salvo el personal de a bordo 
especialmente ocupado en la estiba y 
desestiba y a su inspección, a no ser 
en casos de fuerza mayor.

En la mar, cuando lo exija la segu
ridad d :i buque o el evitar que se 
averíe la m ercancía, lds^tripulantes 
podrán dedicarse a los trabajos de 
movimiento de carga que sean preci
sos, percibiendo fuera de la jornada 
legal id importe reglamentario de las 
horas extraordinarias de trabajo que 
hayan realizado.

Artículo 13. El personal de a bor
do de los buques dedicados a opera
ciones de pilotaje, remolque, tráfico 
interior y ¡exterior de los puertos, 
asistencia, salvamento y servicios de 
obras de puerto, se ajustará a lo pre
ceptuado en los anteriores artículos, 
excepto en los puertos de mareas, en 
los que la jornada legal de trabajo de 
los remolcadores y dragas se reparti
rá en las veinticuatro horas, adaptán
dola a las necesidades del servicio y 
horas de las mareas.

Navegación de gran cabotaje y altura.

Artículo 14. En la mar y en rada 
abierta, el total de servicio medio dia- 

| rio de los Oficiales de cubierta y puen
te de los buques dedicados a las na
vegaciones de gran cabotaje y altura, 
no excederá de doce horas, salvo los 
casos en que la orden dada para pres
tar aquel servicio obedezca a la con
currencia de alguna circunstancia de 
fuerza mayor que ponga en peligro la 
seguridad del buque o de la carga, o 
a la necesidad apremiante de proveer
se de víveres, combustibles o lubri
ficantes. ^

En puerto o en rada abrigada, salvo 
circunstancias de fuerza mayor, el per
sonal de Oficiales de ipuente no deberá 
prestar servicio más de diez horas por 
día.

En el día de llegada a puerto, así 
como en el día de salida, los «períodos 
acumulados de servicios en «rada o en 
puerto y de servicio de mar podrán 
Regar a las doce horas para todo el 
perooául de Oficia les de puente, con la-

limitación de que estos días de llegadas 
y salida no sean más de tres veces por, 
semana.

Artículo 15. E l personal subalterno^ 
de cubierta en los buques de navegan; 
clones de gran cabotaje y altura que 
monten guardias en la mar prestará i 
servicio, al terna tivameinite: un día, ca-¡ | 
torce horas, y el siguiente, diez horas*- 
y el personal que no monte guardias; 
trabajará nueve horas. j

Dicho personal subalterno de cubkov ; 
ta, en puerto o rada abrigada, trabaja-» p 
rá nueve horas, y salvo los casos dó f 
fuerza mayor, no ¡estará obligado a ira- 
bajar más de diez horas por día, in-: y 
cluyendo «en ellos «el servicio de guar-: 
día. A

En el día de llegada, así como en el ; 
de salida, el tiempo acumulado de ser-; /. 
vicios en rada o en< puerto y los de mar* 
p ara  el mismo «personal, podrá llegar a 
doce horas.

Artículo 16. El Sobrecargo, o quien • 
le substituya, secundando «las órdenesfi 
del Capitán, distribuirá el trabajo del 
personal de fonda en las navegaciones 
de gran cabotaje y altura teniendo en 
cuenta «que su jornada no puede exce»: 
der de doce horas de trabajo efectivo 
y de presencia, debiendó ser el resto 
para descanso y comida, y otorgándose 
po r lo menos ocho horas consecutivas'‘ 
■ele descanso. ,

En puerto se procurará que las ho-> 
ras de descanso sean consecutivas, y  
las dos para las comidas se intercala-; 
rán entre las de trabajo sin disminuí 
ción de éste, siendo potestativo del 
pitán dejar uno o varios individuos de 
guardia.

Artículo 17. Si en estas naveg ció-: 
nes se estableciese la guardia en puer«- 
to por orden del Capitán, será efec-s 
tuada por uno o varios individuos du
rante toda la noche, y éstos tendrá’:: al 
día siguiente tantas horas de descanso., 
como la guardia hubiere durado.

Las horas de guardia en la mar que 
excedan de «las reglamentarias de tra
bajo se concederán de descanso al día: 
siguiente, descontándolas ese «día de las 
de trabajo. ¿

Artículo 18. Si por razones del ser-* 
vicio el personal de fonda, en su tota-; 
lidad o parcialmente, tuviera que ¡efec-: 
tuar un exceso de trabajo sobr e el íér«: 
mino de duración señalado de doce y  
diez horas, según sea, respectivamente, 
en la mar o en puerto, para estas na
vegaciones de gran cabotaje y altura, 
la compensación de las horas extraor
dinarias se realizará de modo análogo 
al establecido en el artículo 10 de esta 
reglamentación, pero sin posibilidad de 
compensación en tiempo más que du-¡ 
rante el día siguiente al «del servicio, 
corno establece el artículo anterior.

Artículo 19. El personal de fonda 
quedará supeditado en un todo a las 
exigencias que la fuerza mayor detér-¡ 
mine y a las que viene obligado el 
resto del personal subalterno. f

Artículo 20. Las «disposiciones quel 
antecede^de «este Reglamento son aplb  
cables a iodos los buques, sea cual-* 
quiera su medio de propulsión.

Artículo 21. Para «el personal de ma
quinas, calderas y motorés, ¡en navega-* 
ciones de gran cabotaje y altura, el ser-: 
vicio de guardias en la mar estará or-s 
denado en tres turnos para «los Oficia
les y subalternos dé máquinas, calderas 
y motores, pudiéndose admitir, por iex;
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cepción , el servicio con uno o dos tur
nos de guardia, sujeto siempre este per
sonal a la limitación de su jornada le
gal en estas nagevaciones, que es la de
ocho horas, y cuando lo autoricen las 
Delegaciones marítimas y de Trabajo 
de la matrícula del buque, atendiendo, 
respectiva mente,. a las disposiciones que 
¡estén vigentes en materia de -seguridad 
d-e la vii humana y de los bienes en 
la mar, i i como al cumplimiento de la 
jornada máxima de trabajo a bordo. 
Contra » ;e señalamiento se otorgará al 
personal, y al Naviero recurso de al
zada ante la Subsecretaría de la Ma
rina civil y el Ministerio de Trabajo, 
respectivamente, los que, en cada caso, 
decidirán en definitiva, señalando el 
.«efectivo mínimo que cada buque debe 
conducir en la navegación a que se de
dique.

En la mar o rada abierta los tu r
nos de guardia, como norma general, 
estarán compuestos por un Maqui
nista y el personal subalterno regla
mentario ateniéndose a las reglas p ri
mera a Ja npvena, ambas inclusive, 
que establece el artículo 4.° de esta 
reglamentación en la navegación de 
cabotaje.

La jornada en puerto para este 
personal, en las navegaciones de gran 
cabotaje y altura, será de ocho horas 
no podiendo comenzar antes de las 
siete de la mañana ni term inar des
pués de ilas seis de la tarde, y dispo
niendo el personal como mínimum 
de una hora para comer o de dos 
horas, siempre que fueren seguidas.

Artículo 22. El personal a que se 
refieren los artículos precedentes ten
drá derecho al devengo en metálico 
de las horas extraordinarias que ex
cedan de los límites que en ellos se 
fijan a La duración del trabajo con el 
valor señalado en el artículo 10 de 
esta reglamentación.

Articulo 2b. En estas navegaciones 
de gran cabotaje y altura, dos domin
gos en la mar serán compensados por 
días enteros de veinticuatro horas de 
descanso en puerto, mediante acuerdo 
por escrito entre tripulante y Capitán 
o abonados en metálico como horas 
extraordinarias, si transcurrido el pla
zo reglamentario de compensación, o 
en su caso el mayor convenido dentro 
de la duración del viaje, no se hu
biesen compensado en la forma ante
dicha.

Estando el buque en puerto se dis
frutará el descanso dominical, pero si 
por necesidades del servicio hubiera 
que realizar un viaje en la mar o rada 
amería, se hará la compensación en 
tiempo o en metálico. Los días de 
fiesta nacional obligatoria se compu
taran como domingos a ios efectos del 
descanso.

disposiciones generales y  otras es pe*
ciftoadas para distintas clases de 
navegación.

- Artículo 24. Ningún individuo «de 
ia dotación podrá rehuir la presta
ción de servicios, cualquiera que sea 
el tiempo que necesite emplear en la 
ejecución del mismo; aplicándose en 
tal caso los preceptos correspondien
tes de esta reglamentación.
. Articulo 25. Los tripulantes del 
buque estarán obligados a efectuar 
durante la jornada de trabajo, todos 
los servicios que se les ordene afecfoa

a su departamento y que se relacio
nen con la navegación, limpieza y 
conservación del material, siempre 
que no se opongan a lo establecido 
en este Reglamento.

Artículo 26. A todo individuo de 
la dotación de un buque que por man
dato del armador haya de quedarse 
en tierra para ciimp¿ir menesteres del 
servicio se le abonará el sueldo ente
ro y la manutención.

Artículo 27. Para anotar las horas 
de trabajo suplementarias o extraor
dinarias todo buque llevará un libio 
registro de trabajo ajustado a mode
lo, libro que deberá ser visado por la 
Autoridad competente.

Artículo 28. Cuando las horas de 
trabajo extraordinario den derecho a 
remuneración suplementaria, su cuan
tía y el número de los individuos a 
quienes afecte se anotarán en el re
gistro, en el cual podrán aquéllos 
consignar das observaciones que esti
men pertinentes.

Artículo 29. El Capitán del buque 
deberá hacer ¡constar en el registro 
de trabajo de que se trata en los ar
tículos anteriores las circunstancias 
excepcionales que le hayan obligado a 
ordenar da prestación del trabajo ex
traordinario, quedando obligado el 
Jefe del departamento a que se refiere 
el servicio a dar un recibo comproba- 
tivo dé las horas extraordinarias efec
tuadas por él tripulante diariamente.

Artículo 30. Todo Capitán u Ofi
cial qqe haya servido en un buque o 
varios de la misma empresa, durante 
doce meses consecutivos, tendrá dere
cho a una ¡licencia de un mes con 
sueldo entero, no incluyendo en su 
cómputo el tiempo necesario para ir 
al lugar en que haya de disfrutarla 
y regresar después al en que haya de 
ser reembarcado, siempre que todo 
ella no exceda de dos semanas, siendo 
obligación del naviero dejar al permi- 
sionario en el, puerto de- la Península 
o islas adyacentes más cercano al 
punto que elija para disfrutar de la 
licencia.

Artículo 31. Todo tripulante q je  
haya servido en uno o varios buques 
de la misma empresa durante doce 
meses consecutivos, tendrá derecho a 
una licencia de quince días, con sa
lario entero, no incluyendo en el cóm
puto de dicho tiempo el necesario 
para ir al lugar en que haya (le dis
frutarla y volver después al de reem
barco, siempre que todo ello no ex
ceda de dos semanas, siendo obliga
ción del naviero dejar al permisiona- 
rim en ! el puerto de la Península e 
isiSi adyacentes más cercano al punto 
que elija para disfrutar de la licencia.

El tripulante que haya servido en 
uno o en varios buques de la misma 
empresa veinticuatro meses consecuti
vos, por lo menos, tendrá derecho a 
la 'licencia anual de un mes en las 
mismas condiciones.

Artículo 32. Será obligación del 
personal avisar al naviero, por lo me
nos quince días antes de adquirir el 
derecho al permiso, el puerto del li
toral peninsular o de las islas adya
centes donde desea ser situado aquel 
año para disfrutar de la vacación. Y 
el naviero, durante los quince días 
siguientes a la fecha en que el per
sonal adquiera el derecho al disfrute 
de licencia, estará obligado a comuni
car, a cada individuo el reconocimien

to del derecho a que se refieren los ? 
anteriores preceptos reglamentarios y ,’ 
su conformidad con el puerto elegido, 
y, siempre que le sea posible, señala
rá el tiempo y la forma en que ios 
permisionarios disfrutarán su vaca-' 
ción anual, o en caso contrario hará.’ 
manifestación expresa y motivada de 
no serle posible efectuar entonces 
dicho señalamiento, reservándose para 
hacerlo, por lo menos con un mes de> 
anticipación, dentro del plazo d e l ! 
año. De estas comunicaciones se dará : 
traslado a la Autoridad encargada de , 
la aplicación de las disposiciones. 
mencionadas. Los interesados que n® ; 
recibieran a su debido tiempo la£ 
antedichas coraunicaciones respecti-ó 
vas, darán cuenta de la omisión den-, 
tro de los quince días siguientes al 
Delegado de Trabajo, el cual impon
drá al infractor las sanciones que ía : 
legislación vigente establece, y re- i 
querirá para que en el término -do'i 
diez.días comunique a la Autoridad y , 
al interesado lo que hubiera dejado de] 
cumplimentar. En el caso de no aten- \ 
der el naviero a dicho requerimiento ¡ 
se le impondrá una multa del duplo j 
de la anterior. !

Cuando el naviero no haya señala- | 
do en la comunicación deí reconocí- I 
miento del derecho la facha en que I 
e¡l personal ha de disfrutar el perm i-í 
so, estará obligado a avisar al permL; 
sionario determinándola con un mes* ' 
de anticipación a la misma, incurrien
do, de no hacerlo así, en una penalL 
dad doble de la primeramente se ñ a -j 
la da,  ̂ j

Esta fijación, de fecha es potésíatN 
va del naviero dentro de cada «ño,? 
atendidas las necesidades del servicios; 
del buque. ''

Artículo 33. En la navegación, d#  
cabotaje en que los buques írecuen>é 
ten con regularidad determ inado^ 
puertos, el naviero, de acuerdo con, 
el interesado, podrá otorgar la licen^ 
cia anual en períodos parciales que: 
no- excedan de tres, armonizando el usou 
de aquélla con las necesidades deF 
tráfico, pero no podrá negarse a qu4Í 
el interesado 1a disfrute sin interrupí 
ción por todo el tiempo regíame n id 
rio, si no mediare el acuerdo ante* 
dicho. . ’

En las navegaciones de gran cabo^ 
taje y altura se ampliará la concesiójf 
de la licencia hasta un plazo de treíj 
años, acumulándose los meses de va*t 
caciones que deben concederse precié 
sámente dentro de los cuatro m esef 
siguientes de finalizar el plazo indi* 
cado, incurriendo el naviéro, por ni* 
cumplimiento de este precepto, en e$ 
duplo de la multa indicada en las dis* 
posiciones precedentes. k

En caso de desembarco anterior •€*§'. 
la licencia se compensará el derechdf 
■a ella proporcionalmente en metálico^ 
con sueldo y manutención.

Artículo 34. El naviero tiene obli< 
gación de reembarcar a todo permi-f} 
sionario a la terminación de la licen<¿ 
cia, tari pronto corno las condicione^ 
de la navegación lo permitan, ter-mif 
nando con el sustituto de aquél el coná 
trato que se hubiese celebrado, en «  v 
que se hará así constar necesariameiv 
te, sin que dicho sustituto tenga def 
recho a indemnización alguna por efl 
te despido, pero sí a su restitución 4 
puerto de embarque o al que para el* 
se hubiere convenido.
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Articulo 35. Atendidas las circuns
tancias en que actualmente se halla la 
industria de ids transportes marítimos 
y visto el resultado de la información, 
al efecto .practicada, se mantienen los 
sueldos y salarios que en el día v ie
nen devengándose por el personal en 
tas distintas categorías y clases de na- 
yegacion, sin otra fijación de salario 
mínimo que la referente ai personal 
subalterno de todas las secciones de 
a bordo, el cual, para ios tripulantes 
mayores de dieciocho años nunca 
será menor de 110 pesetas mensuales 
cuando además se le dé la manuten
ción! a bordo, ni de 185 pesetas men
suales en ios barcos y navegaciones 
Jen que se costee el hombre de mar la 
manutención.. Estos tipos mínimos se
rán respectivamente de 75 y 135 pe
setas mensuales para los tripulantes 
mayores de catorce años y menores 
de dieciocho años, tengan o no la co¡n- 

! dieiói) legal de aprendices, y sin que 
Í en los puestos de unos y otros, se

gún la dotación reglamentaria del 
Barco, pueda colocar el naviero per
sonal meritorio.

Artículo 36. Todo tripulante tiene 
derecho a la percepción de la mitad 
de su sueldo o salario mensual anti
cipado,, para dejarlo a su familia, a 
/cuyo efecto el Capitán dará al tripu
diante un vale a Ja hora de salida del 
■barco para el viaje, y dicho vale, pre
sentado por la familia al consignata
rio o al arrador, será hecho electivo  
de 'no tener aviso en contrario.

Artículo 37. Las Compañías navie
ras o los armadores que deseen que 
los tripulantes de sus barcos lleven  
uniformes o emblemas someterán al 
Jurado mixto Central de Transportes 
marítimos la cláusula en que se con
trate con las tripulaciones la forma 
m  que este servicio ha de ser sub
venido.

Artículo 38. Tanto al carpintero 
©orno al cocinero se les facilitarán, 
jmediante inventario por duplicado, 
das herramientas necesarias para el 
desempeño de sus cometidos.

Artículo 39. La comida de la tripu
lación será variada, abundante, sana y  
bien condimentada, debiendo ser pro
bada todos los días por el Oficial de 
guardia y por el Capitán. La tripula
ción designará mensualmente-, o por 
viaje, un representante del personal 
subalterno que intervenga en el régi
men aHmtc.nticio del buque, con el ex
clusivo objeto de garantizar que la co- 
ftii-da satisfaga dichas condiciones.

Por razones de higiene, el servicio  
de camas del tripulante ha de poder 
ser personal, abonándole el naviero 
cinco pesetas mensuales y en propor
ción, según el tiempo, por dicho ser
vicio.

En los buques de nueva construc
ción se instalarán lavatorios de agua 
dulce y comedones para la tripulación, 
y en los buques actualmente navegan
do se instalarán dichos servicios, den* 
tro de la medida de lo posible.

En los buques correos, tanto del 
personal de cubierta como del de má
quinas, se separará un tripulante .de 
la categoría inferior que, por lo me
nos durante dos días a la semana, se 
dedique exclusivamente al servicio de 
limpieza de los alojamientos del per- ¡ 

; ISO na respectivo. Este tripulante ten- j 
drá, además. Ja obligación de servirle 1

diariamente la comida y efectuar la 
limpieza del menaje correspondiente.

En los restantes buques se hará asi
mismo la limpieza de los alojamien
tos por el personal indicado y duran
te eí tiempo que sea necesario, ocu
pándose el tripulante que lo efectúe, 
una ve z hecha aquélla, en las funcio
nes propias del cargo que desempeñe 
a bordo.

Artículo 40. El armador abonará a 
los fogoneros y paleros 25 céntimos 
por día mientras el buque navegue 
entre trópicos, debiendo dar agua 
fresca a la dotación si existieran ins
talaciones de refrigeración y en cuan
to éstas lo permitan.

Artículo 4Í. Todo despido por cau
sa injustificada, incluidos los que se 
produzcan por inhabilitación o des
guace do im buque por voluntad del 
naviero, se indemnizará de acuerdo 
con lo establecido en la vigente ley  
de Jurados mixtos.

Artículo 42. Las prescripciones de 
la presiente reglamentación serán apli
cables por analogía a los buques de 
pesca mientras n-o se dicte una legis
lación especial para los mismos,

d i s p o s i c i ó n  f in a l .

Artículo 43. El plazo de duración 
de las presentes bases do trabajo será 
de dos años, contados a partir de su 
aprobación, debiendo,, seis meses an- j 
tes de su caducidad, reunirse ambas 
representaciones en el Jurado mixto 
Central de Transportes Marítipios ai 
objoto de acordar su prórroga o intro
ducir en ellas las modificaciones que 
estimen pertinentes.

Madrid, 23 de Diciembre de 1933.—- 
El Presidente, José María Alvarez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpues

ta contra la designación de Vocales 
arrendatarios del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica, de Trujillo, verifi
cada por orden de la Dirección general 
de Reforma Agraria de 3 de Mayo 
de 1933:

Resultando que, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 86 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, etl re
curso fiié entablado en tiempo y forma: 

Resultando que pasado a informe de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, a 
tenor de to dispuesto en el apartado a) 
del artículo 3.° del Decreto de 26 de 
Enero de 1933, ésta se pronunció en la 
forma siguiente:

"Vista la comunicación del Delegado 
de Trabajo en Cáeeres, que se interesó 
por esta Comisión mixta arbitral agrí
cola, con fecha 26 del pasado mes y  
año, para que determinase si las Socie
dades “El Progreso”, Sociedad de obre
ros del campo, y  jornaleros similares, 
de La Cumbre, y “La Cumbreña Agríco
la”, de la misma localidad, son Socie
dades ] ara y exclusivamente de obreros 
del campo, o si, por el contrarío, üe~

non cabida en ellas arrendatarios, co
lonos o aparceros:

Resultando que- de dicho informe del 
Delegado, de Trabajo en Cáeeres resul
ta que la Sociedad “El Progreso”, do 
La Cumbre, está constituida ú n ica 'y  
exclusivamente por obreros agrícolas,.- 
y que la “Lúmbreña A g ríce LA no figu
ra inscrita en el Registro á Asocia
ciones de esa Delegación: .

Considerando que por lo ank- tormen
te expuesto en el Resultando anterior», 
la Sociedad “El Progreso”, de La Cum
bre-, carece- de- derecho electoral, do  
conformidad con la orden de esta Di
rección general ele 23 de Marzo de 1933,. 
que recoge el artículo 79 de la Ley do 
27 de Noviembre de 1931 -de Jurados 
mixtos, por ser una Sociedad única y  
exclusivamente de obreros agrícolas, no 
teniendo cabida en ella arrendatarios» 
colonos y aparceros, y noqxidiendo, p o r 
tanto, tomar parte en la designación de 
Vocales .arrendatarios del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de Trujillio;

Considerando q.uu de dicho inform a 
del Delegado de Trabajo en Cáeeres, la 
Sociedad “La Cumbreña Agrícola”, de 
La Cumbre, no aparece inscrita en el 
Registro de Asociaciones de esa Dele
gación, peno que vista la documentación 
remitida a la Subdireocicn Social Agra
ria, de esa Dirección general, resulta 
estar inscrita en el Gobierno civil,

Esta Comisión mixta arbitral agríco
la entiende y tiene el honor de propo
ner que sean anulados los votos emiti
dos por la Sociedad “El Progreso”, d© 
La Cumbre, que ascienden a 472, con 
lo que los Vocales arrendatarios desig
nados por orden de esta Dirección ge
neral de fecha 3 de Mayo de 1933 de
berán ser sustituidos por los designados
por la Alianza de Labradores, de Zar
za de Montánchez, Albalá, Valdefüeiv 
tes, Casas de Don Antonio, Torremo- 
cha y Ruanes, y  el Sindicato de Arren
datarios, Colonos y  Aparceros de Al- 
cuéscar, que, con un total de 539 vo
tos, eligen la siguiente candidatura, que 
es la que debe ser designada:

.Vocales arrendatarios efectivos: Don  
Cándido Isla Pérez, D. Alfonso Madru
ga, D. Juan Mateos, D. Camilo Galán y  
D. Juan Conde González.

Vocales sr denles los anteriores: 
D. Alfonso Vivas Solís, D. Jacinto Ma
teos, D. Federico Roncero, D. Ambrosio 
Duque y D. Feliciano Muñoz.”

Este Ministerio, oído el parecer de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que sean amulados los 472 voto, 
emitidos por la Sociedad “El Pmgre* 
so”, de La Cumbre, para la designación 
de Vocales arrendatarios del Jurado, 
mixto de la Propiedad rústica de Tíru* 
jllio» . .
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2.° Que ¿eesen en el cargo de Vocales 
arrendatarios de dicho organismo los 
p ie  fueron designados por orden de la 
¿Dirección general de Reforma Agrálda 
de 3 de Mayo de 1333.

3.° Nombrar Vocales arrendatarios 
del Jurado mixto de la Propiedad rus- 
ftica de Trujillo a los señores siguien
tes: D. Cándido Isla Pérez, de Torre- 
piocha;' D. Alfonso Madruga y Mar- 
gallo, de AJba-lá; D. Juan Mateos, de 
Robledillo; D. Camilo Galán, de Casas 
de Boa Antonio, y D. Juan Conde Gon
zález, de Alcuéscar, con el carácter de 
«efectivos; y a D, Alfonso Vivas Solís, 
de Rúan es; D. Jacinto Mateos, de Torre 
de Santa María; B. Federico Roncero, 
de Valdefueníes; D, Ambrosio Buque 
Jlupoz, de Zarza de Montánchez, y don 
Feliciano Muñoz, de Torremocha, con el 
carácter de suplentes.

Lo <jue comunico a  V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero d# 4i934.

p . O.»
JOSE JI* ALVAREZ MENBIZARAL 

.Señor Subse^tário  de esfe Ministerio.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio de 
Jas e^ociones de Vocales del Jurado 
-p tó e  de la Propiedad rústica de Vito
ria, con jurisdicción en toda la provin
cia de Alava,
- Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesta en la Ley de 27 de Noviem- 
hm de 1331 y- Decreto de 6 de Enero 
de 1334, ha tenido a bien proclamar y 
designar Vocales de dicho Jurado mix
to a los señores siguientes:

Vocales propietarios efectivos: don 
Benito Breña y Casas, de Vitoria; don 
Jmé María de Pobes y Cañedo, de Vi
toria; D. Julián Ibáñez Gorospe, de 
Salvatierra; B, Bernardo González Mar^ 

ó#. Pcñacerrada, y D. Máximo 
fjferwm Argote, de Peñacerrada.

Vocales suplentes de los anteriores: 
B. Hipólito. Lara Pinedo, de Vitoria; 
B.. Viceniíe Gorciiera ¡Suso, de Laíw> ti
fia; JL Benaarfio Sz, de Cámara, de Ále* 
gría; D Angel Martínez Quirós, de San
ia Cruz de Gampezo, y B. Patricio Fer
nández de Larrea,, de Zurbano,

Vocales arrendatarios efectivos: don 
Francisco Arechavafeia, de Arcaya; don 
Arturo Amurrio Pinedo, de LaMsíida; 
D. Lázaro Ran Vicente Expósito, de 
Alegría; D. Nicolás González de ?Lan- 
garlea, de Arcante, y D, Francisco Ro
mero Lamo, de Santa Cruz de Campezo.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Marpos Lauda García, de Ilárraza; 
B. Ubaldo Melóla Cárcamo, de Labas- 
tifia; D. Hilario Ortiz de Elguea, de 
Alegría; D. Esteban Ibáñez de Garayo, 
de Trespuentes, y D. Melquíades Atau-

ri Martínez, de Santa Cruz de Campezo.
Lo que comunico a V. L para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1934.

P, P.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

TRIBUNAL DE GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES

SECRETARIA GENERAL
Por acuerdo del Tribunal Pleno, se 

convoca concurso para proveer defini
tivamente cinco plazas de oficiales ad~ 
niinistraíivQs de este Tribunal, con el 
sueldo de 5.000 pesetas anuales.

Para tomar parte en el concurso se 
requiere ser mayor de veintiún años y 
menor .de .cuarenta y pertenecer en ac
tivo o como excedente a la Administra
ción Civil del Estado en cualquiera de 
sus ramos.

Se estimarán como méritos los títu
los académicos y profesionales y la 
naturaleza de los servicios prestados.

Los aspirantes habrán de presentar 
sus solicitudes en la Secretaría de este 
Tribunal a las horas de oficina y den
tro del plazo de veinte días naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a a d r id , acompañando la 
certificación de nacimiento expedida 
popel Registro Civil, el certificado del 
Registro central de penados y los do
cumentos fehacientes que acrediten su 
calidad de funcionarios y los méritos 
alegados.

 ̂El Tribunal de Garantías Constitu
cionales nombrará de su seno una 
comisión de cinco Vocales que exami
nen los documentos presentados y ele
ven al Pleno del mismo una relación 
de los solicitantes por orden de mé
ritos, los cuales se apreciarán díscr.e- 
cionalmente y en conjunto. El Tribu
nal en Pleno designará a quienes ha^ 
yan de ocupar las plazas.

Los designados no podrán tomar 
posesión de los cargos sin haber so
licitado la excedencia o «presentado 
la renuncia de Ips Cuerpos a  que per
tenezcan ~ —

Madrid, 3 do Febrero de 1934.—-El 
Secretario general, j vosé Serrano,

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA .

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 5r8 del Reglamento vigente para 
la organización y régimen del Nota
riado, se han de proveer por oposi
ción entre Notarios en ejercicio y ex
cedentes, a que se refiere el indicado 
artículo, las Notarías que a continua-

\
ción se expresan, compre nfiiéndos#’ ¡ 
además >cn esta convocatoria las va-; 
cantes correspondientes a este turno j  
jque ocurran desde la fecha de este ; 
anuncio hasta el día en que termine ¡ 
la práctica del último de los ejercí- ¡ 
cips: ¡

1. Linares.—Vacante por traslación* ! 
en virtud de oposición, de D. Floren
cio Porpeta Clérigo, Distrito del mis< 
mo nombra, Colegio de Granada. i

2. Huesca.—Idem por traslación, * 
en virtud de oposición, de D. Valentín' 
Fausto Navarro Ozpeitía, Distrito del! 
mismo nombre, Colegio de Zaragoza. I

3. Chantada,—Idem por traslación,;' 
en virtud de oposición, de D. José Luisj 
Bíez Pastor, Distrito del mismo nom
bre, Colegio de La Goruña,

4. Grado.—Idem por traslación, en \ 
virtud de oposición, de D. Sebastián, í 
Rivera Serrano, Distrito de Pravia, [ 
Colegio de Oviedo. I 
* 5. Lucen a.—Idem por traslación,

en virtud de oposición, de D. Francis- 
eo Rodríguez Perea. Distrito fiel mis
mo nombre, Colegio de Sevilla. í

6. Algeciras.—Idem per traslación, í 
en virtud de oposición, de D. Agustín i 
Sarasa Zugaldía, Distrito del mismo | 
nombre, Colegio de Sevilla.

7. Aguilar.—Idem por trasladé n dé f 
D. Leopoldo Hinjos Rodríguez; Bis-^ 
irifo del mismo nombre, Colegio de Se-1 
v illa r - j

8. Zalamea la Real—Idem por fa
llecimiento de O, Rafael Lazo Morón, 
Distrito de Valverde del Camino, Co
legio de Sevilla. i

9. Alicante.—Idem por faUecimien- i 
to de D. Mariano Mingot Shelly, Bis- ¡ 
trito del mismo nombre, Colegio d a f 
Valencia. *

10. Cuevas de Vera de Almanzora.-., 
Idem por traslación de D. Antonio Mo
reno Sevilla, Distrito del mismo nom
bre,' Colegio de Granada. ;

11. Santander.—Idem por Irasla-‘ 
ción de D. Ramón López Peláez, Dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Burgos. «,

12. Azuaga.—Idem por traslación' 
de D. Leonardo Marcos Lozano, Dis- % 
trit o de Llene n a, Colegio de Cáeeres. ►

13. Alhaurín el Grande.—Idem por |  
fallecimiento de D. Antonio Peñ.afieJ i- 
Calderón, Distrito de Coín, Colegio 4$ . 
Granada. # ;

14. Níjar. — Idem por excedencia/ 
de D. Francisco Javier Mañuceo Es-i- 
cobar, Distrito de Sorbas, Colegio fio- 
Granada.

15. Alón,forte de Lemos.—Idem por 
traslación de D. Jesús Gómez Veiga, 
Distrito del mismo nombre, Colegió 
de La Coruña. ;

16. Moratalla.—Idem por excede-a- 
Cia de D. Julio de la Mata Rojo, Dis
trito de Cara-vaca, Colegio de Alba* 
cete.

17. Bilbao. — Idem por j ubi la-ció a 
de D. Pedro Jesús Vozmedíano Vélez  ̂
Distrito del mismo nombre, Colegié 
de Burgos.

18. Vejer de la Frontera. — Idem 
por traslación de D. Rafael Balleste
ros Martínez, Distrito de Cbiclana, Co  ̂
legio de Sevilla.

19. Córdoba.—videra por traslación 
de D. Francisco Rodríguez Gonzalo, 
Distrito del mismo nombre, Colegí® 
de Sevilla. , 4

20. Denia.—Idem por traslación
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D. Mariana Vila Cervantes, Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Se
villa.

21. Valencia. —  Idem por ¡falleci
miento de D. Ramón Rodríguez Mu
ñoz, Distrito y Colegio del ¡mismo 
iiiio ni b re.

22. Murcia.—  Idem por jubilación 
de D. Rafael Guaiíart Gassent, Distri
to del misino nombre, Colegio de Al
bacete.

23. Zamora.— ídem por defunción 
de D. Modesto Albarrán Santiago, Dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
.Valladolid.

21. ¡Marios. — Idem por traslación 
\de D. Tomás Fernández y García-Fi- 
gar, Distrito del mismo nombre, Co
legio de Granada.

25. Pamplona. —  Idem por trasla
ción  de D. Miguel A. L&nz Toledo, 
(Di driío y Colegio del mismo nombre.

; : d .  Fon sagrada.— Idem por trasla
ción de D, Abel Caballero Avalle, Dis
trito del mismo nombre, Colegio 3e 
La Coruña.

27. Luarca.—  Idem por traslación 
jde D. Tiburcio Avila González, Distri
to del mismo nombre, Colegio de 
¡Oviedo.

28. Marchena. —  Idem por trasla
c ió n  de D. Miguel Díaz Valdés, Dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Sevilla.

22. Madrid.— Idem por fallecimien
to de D. Pedro Tobar y Gutiérrez, 
Distrito y Colegio del mismo nombre.

30. Algeciras.—  Idem por ¡fallecí- 
jniento de D. Manuel Bedmar Larraz, 
Distrito del mismo nombre, Colegio 
de Seviila.

31. La Solana.— Idem por exceden
cia de D. Enrique García Frías, Dis
trito de Manzanares, Colegio de Al
bacete.

32. Soto de Luiña.— Idem por fa
llecimiento de D. Benigno Rodríguez 
Fernández, Distrito de Pravia, Cole
gio de Oviedo.

33. Linares. — Idem por exceden
cia de D. Fernando Caíalá Torregro-

Distrito del mismo nombre, Cole
gio de Granada.

34. Rute.—Idem po^ traslación de 
D. Ignacio Docavo Núñez, Distrito del 
fnisrno nombre, Colegio de Sevilla.

35. Castro Urdíales.—Idem por tras
lación de D. Tomás González Quijano, 
Distrito del mismo nombre, Colegio de 
Burgos.

36. Villanucva de Córdoba.—Idem 
por jubilación de D. Juan Ruperto Me- 
gía Campos, .Distrito de Pozoblanco, 
Colegio de Sevilla.

37. Córdoba.—Idem por defunción 
de D. Manuel del Rey Delgado, Distri
to del mismo nombre, Colegio de Se
villa.

38. Moron de la Frontera.—Idem 
por traslación de D. José Marín Cade
nas, Distrito del mismo nombre, Cole
gio de Sevilla.

31). Madrid.—Idem por defunción de 
D. Federico Plana y Pellisa, Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

40, Valencia.—Idem por traslación 
de 1). José Tresguerras Barón, Distrito 
y Colegio del mismo nombre.

41. La Unión.—Idem por. exceden
cia de IX Sebastián ¿Uvas Larras, Dis

trito del mismo nombre. Colegio de Al
bacete.

42. Tarifa--Idem  por traslación de 
D. Ignacio M.a de Berisiain y Unzueia, 
Distrito de Algeciras, Colegio de Se
villa .

43. El Ferrol.—Idem por defunción 
de D. Cándido Conde Fernández, Dis
trito del mismo nombre, Colegio de La 
Coruña.

44. Bilbao.—Idem por traslación de 
D. Francisco González Torres, Distrito 
del mismo nombre, Colegió de Burgos.

45. Ileilín.—Idem por defunción de 
D. Francisco Bueno García, Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Albacete,

46. Mazar-ron.—laem por jubilación 
de D. Vicente Carbonell Palop, Distrito 
de Totana, Colegio de Albacete,

47. üueeno.—Idem por traslación de 
D. Jesús de O tañes y Aguiriano, Distri
to de Bilbao, Colegio ae Burgos.

48. Sevilla.—Idem por defunción de 
D. Antonio Díaz Arias, Distrito y Co
legio del mismo nombre.

49. Calahorra.-—íaern por jubilación 
de D. Pedro Gutiérrez Peña, Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Burgos.

50. Castellón.—Idem por jubilación 
de D. José Valor Amorós, Distrito del 
mismo nombré, Colegió de Valencia.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes en esta Dirección general, den
tro del plazo improrrogable de “veinte 
dias naturales5’, contauos desde el s i
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e ta  d e M a d rid , 
en los términos prevenidos en el ar
tículo 60 del referido Reglamento del 
Notariado, reformado por el Real de
creto >de 25 de Junio de 1928 (Ga c e t a  
del 26), y expresando en las instancias- 
la Notaría o Notarías que solicitan y 
el orden de preferencia, en su caso, sin 
perjuicio de completarlo en tiempo 
oportuno si fuesen adicionadas nuevas 
vacantes.

AI presentar sus instancias deberán 
los solicitantes acreditar haber cumpli
do lo dispuesto en el artículo 61 del 
mencionado Reglamento, también re
formado por ei remetido Real decreto 
de 25  de Junio de 1928 (ÍG aceta de  
M a d r id  del 2 o).

Madrid, 2 de Febrero de 1934.—El 
Director general, Tomás A. Arderius.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden de esta fecha, se anuncia a 
concurso la plaza de Secretario ge
neral de la Universidad de Madrid, 
vacante por defunción del que la des
empeñaba.

En dicho concurso y con arreglo a 
lo prevenido en¡ la Ley de 14 de Agos
to de 1895 y en el artículo 2.° del 
Real decreto de 9 de Octubre.-de 1924, 
sólo podrán tomar .parte los Catedrá
ticos de la referida Universidad, los 
funcionarios del Escalafón técnico- 
administrativo de este Departamento 
y aquellas personas que tengan título 
de Licenciado o alguno equivalente

en la enseñanza superior, quienes pre
sentarán sus solicitudes en el Recto-; 
rado correspondiente, dentro del pla
zo de un mes, a contar del día en que 
se publique el presente anuncio en¡ la 
G a c e ta  d e M a d rid  y  Boletines Oficia* 
les del Distrito universitario,

Madrid, 1.° de Febrero de 1934.—» 
El Subsecretario, Pedro Armasa.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Libro V del Estatuto vi
gente de Formación Profesional, y de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Director dei Centro,

Esta Dirección1 general ha resuelto; 
nombrar por el presente curso. Auxi
liares meritorios de la Escuela Supe-; - 
rior de Trabajo de Valencia a los si
guientes señores:

D el grupo 2.a, “ Ampliación de Mate
máticas” , D. Antonio Pérez Buplá.

Del grupo 3.°, “ Construcción” , don; 
Eduardo Burgos Bosch.

De grupo 4.° “ Ciencias fisicoquím i
cas” , D. Agustín; Aran da Riera y don 
Antonio Villora Ripollés.

Del grupo 5.°, “ Máquinas” , D. Eduar-* 
do Labrandero García.

Del grupo 6.°, “ Mecánica” , D. Sal
vador iranzo Gil y D. Vicente Pecuan: 
Sospedra.

Del grupo 7.°, “Electrotecnia” , doit 
Aurelio Catalá Martínez.

Del grupo 8.°, “ Química industrial 
( inorgánica, Metalurgia y Siderurgia”* 

D. Antonio Buendía Pérez,
Del grupo 12, “ Dibujo industrial”* 

D. José León Romero.
De la enseñanza especial de “ In-s 

glés” , D. José López Botella.
De la enseñanza especial de “ Higie

ne industrial y Educación física” , don 
Francisco Lecha Pallardo.

Asimismo ha resuelto nombrar pon 
primera vez Auxiliares meritorios, 
también por el presente curso, de la 
citada Escuela, a los siguientes se-< 
ñores: i

Del grupo 1.°, “ Aritmética, Algebra, 
Geometría y Trigonometría” , a D. Vi
cente Lloréns Cerveró y D. Lutgardo; 
López Cayetano.

Del grupo 2.°, “ Ampliación de Ma-« 
temáticas” , D. Leonardo Navarro So
ler, f

Del grupo 7.°, “ Electrotecnia” , don: 
Vicente Villanueva Segura.

Del grupo 8.°, “ Química^ industrial 
inorgánica, Metalurgia y  Siderurgia”* 
D. Vicente Ramín Roig.

Del grupo 9.°, “ Química industrial 
orgánica, Metalurgia y Siderurgia” * 
D. Eugenio Maleá Puchades.

Del grupo 13, “ Geografía, Historia* 
Economía y Legislación industrial5 * 
D. César Inquino Lara.  ̂ f

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás afectos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1934.—El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Valencia.


